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deAportaciones para el Fortalecim¡ento Municipal (FORTAMUN)_ __ ___-___ ___63
PUNTO DE ACUERDO.- Se autoriza el reprogramación de remanentes e intereses
provenientes del Ramo 33, ejercicio 2010, correspondientes al Fondo para la
Infraestructura social Municipal (FlsM) Y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
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CERTIFICACION No. 0494.- Análisis, discusión y aprobación en su caso, del punto de
Acuerdo que presenta el c. Ing. José Manuel curiel castro, sindico Municipal, relativo a la
dispensa de la clausula lll, delrítulo de propiedad Número 1212007, expediente 00b-020,
a nombre de la C. Daysi Martlnez Martínez, correspondiente al Lote Nrlmero 020, de la
Manzana Número 005, ubicado en la colonia Lomas de Guaymitas, en san José del cabo,
Baja California Sur. ------------ ______-____20
CERTIFICACIÓN No. 0496.- Anális¡s, discusión y aprobación en su caso, del punto de
Acuerdo que presenta la c. Mirna Araceli Xibillé de la puente, presidente Municipal,
relativo a la postura del H. Ayuntamiento de Los cabos, en lo que respecta a la Minería a
cielo abierto, en el Estado de Baja Califomia Sur. ______ ______f3
cERTlFlcAclÓN No, 0498,- Análisis, d¡scusión y aprobación en su c¿rso, del Dictamen
que presenta el C. Ing. José Manuel Curiel Castro, Sindico Municipal, relativo a la
autorización para celebrar contrato de Donación con el Ejido de caduaño, donde se
donará a favor de este Ayuntamiento de Los cabos, Baja california su¡ un terreno con
superficie de tres hectáreas, localizado en la comunidad de caduaño, Baja california sur,
y el Derecho de Vía delAcceso al Poblado de Las Casitas._ -_ _______ _____ ____7g
CERTIFICACIÓN No. 0501.-Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen
que presenta la Com¡sión Edilicia de Nomenclaturas Of¡ciales, relativo a la autorización de
Nomenclaturas Oficiales. - ______ ___________U
cERTlFlcAclÓN No. 0503.- Anál¡sis, discusión y aprobación en su caso, del D¡ctamen
que presenta la comis¡ón Edilicia de Estudios Legislativos y Reglamentarios, relativo a la
modificación alReglamento Interiordel Instituto Mun¡c¡pal de las Mujeres de Los cabos. ________a6
CERTIFICACIÓN No. 0505.- Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen
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Ambiente, relativo a la propuesta de simplificación en los tram¡tes de permisos y refrendos
a realizarse ante este H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur. _____ _-__ _ ______ ____94
CERTIFICACIÓN No. 0506.- Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen
que presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, planeación, Ecológica y Medio
Amb¡ente, relativo a la solicitud presentada por el c. Arqu¡tecto TomasA. pérez García, de
autorización de cambio de uso de suelo, para la construcción de Guardería Infantil, a
localizarse en el Fraccionamiento cerro colorado, en la carretera san José del cabo a
CaboSan Lucas, Baja Californ¡a Sur._ ___- __ ___ __ __________9F
CERTIFICACIÓN No. 0509.- Análisis, discusión y aprobac¡ón en su caso, del Dictamen
que presenta el C. Ing. José Manuel Curiel Castro, Sindico Municipal, relativo a la
ampl¡ación al monto del convenio de obra con la Empresa GUBASA construcciones, s.A.
de C.V, autorizado bajo cert¡ficación número478._ ________ ___99
CERTIFICACIÓN No. 0s10.-Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen
que presenta la Com¡s¡ón Edilicia de Desarrollo Urbano, planeación, Ecología y Med¡o
Ambiente, relativo a la solicitud presentada por el c. Gerardo Villarreal Velazco, de
autorización para construcción de un nivel adicional, en la manzana número 47, del lote
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA INSTRUMENTAC]ÓN DEL

PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, EXPED¡CIÓN, EJECUCIÓN,

EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO MARINO Y REGIONAL DEL PACÍFICO NORTE, EN LO

SUCESIVO "EL PROGRAMA", QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL

EJECUTIVO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

"EL EJECUTIVO FEDERAL", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS

SECRETARíAS DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SEGOB"'

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C' FERNANDO FRANCISCO

GÓMEZ MONT URUETA; DE MARINA, EN ADELANTE .'LA SEMAR,,,

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C' MAR,IANO FRANCISCO SAYNEZ

MENDOZA; DE DESARROLLO SOCIAL, EN ADELANTE "LA SEDESOL"'

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C' ERNESTO JAVIER CORDERO

ARROYO; DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES' EN

ADELANTE 'LA SEMARNAT", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C'

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA; DE ENERG¡A, EN ADELANTE "LA

SENER'',REPRESENTADAPoRsUTITULARLAc.GEoRG¡NAYAMILET

KESSEL MART¡NEZ; DE ECONOM¡A EN ADELANTE "LA SE''

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. GERARDO RUíZ MATEOS; DE

AGRICULTURA, GANADER¡A, DESARROLLO RURAL, PESGA Y

ALIMENTACIÓN, EN ADELANTE "LA SAGARPA", REPRESENTADA POR

SU TITULAR EL C. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA; DE

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN ADELANTE "LA SCT'''

REPRESENTADAPoRSUT|TULARELc.JUANFRANcIScoMoLINAR

HORCASITAS; Y DE TURISMO, EN ADELANTE "LA SECTUR"'

REPRESENTADAPoRsUTITULARELc'RoDoLFoEL|zoNDoToRRES;

AS|M|sMo,PARTICIPANENELPRESENTEcoNVEN|oLAsS|GU|ENTES

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PETRÓLEOS

MEXICANOS, EN LO SUCESIVO "PEMEX'" REPRESENTADA POR SU

DIRECTOR GENERAL, EL C. JUAN JOSÉ SUÁREZ COPPEL Y LA

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LO SUCESIVO "LA CFE",

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL' EL G.

ALFREDO ELÍAS AYUB; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO



DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO

POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA

MILLÁN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.

JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA COMPARECENCIA DEL

SECRETARIO DE PLANEACIóN Y FINANZAS, EL C. MANUEL FRANCISCO

G. AGUTLAR BOJÓROUEZ Y DEL SECRETARIO DE PROTECCóN AL

AMBIENTE, EL C. SÓCRATES BASTIDA HERNÁNDEZ, Y EL GOBIERNO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORN¡A SUR,

REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, EL C.

NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, AS¡ST]DO POR EL SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. LUIS ARMANDO D¡AZ; A QUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO ESTATAI- DE BAJA

CALIFORNIA'' Y "EL GOBIERNO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR"'

RESPECTIVAMENTE, O AMBOS REFERIDOS COMO ..LOS GOBIERNOS

ESTATALES'" TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO "LAS

PARTES'" AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l. La constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en su artículo 4

párrafo cuarto, establece que toda persona tiene derecho a un medio

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado

debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.

Asimismo, el artículo 25 constitucional, determina que corresponde al Estado

la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y

sustentable, y el artículo 26, en su apartado A, establece la competencia del

Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desanollo

nacional.



il. En términos del artículo 116 fracción Vll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los Estados podrán convenir la

asunción de obligaciones para la ejecución y operación de obras, así como la

prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo

haga necesario.

La Ley de Planeación determina en los artículos 3" y 9', que la planeación

nacional del desanollo consiste en la ordenación racional y sistemática de

acciones con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en

mater¡a de regulación y promoción de la actividad económica, social, polít¡ca,

cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los

recursos naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del

país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la

Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y

entidades de la Administración Pública centralizada Federal deberán planear

y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la

planeación nacional del desanollo, a fin de cumplir con la obligación del

Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable.

La Ley de Planeación, en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación

que se requiera para que estos gobiernos participen en la planeación

nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas

jurisdicciones, a la consecuc¡Ón de los objetivos de la misma, considerando

en todos los casos la participación que corresponda a los Municipios'

El Titular del Ejecutivo Federal presentó el 21 de febrero del 2007 en la

ciudad de Mazatlán, sinaloa, la "Estrategia Nacional para el ordenam¡ento

Ecológico del Territorio en Mares y Costas", como compromiso de su

Gobierno, en la cual instruye a la secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales para que, en coordinación con las dependencias de la

Administración Pública Federal, decrete los ordenamientos ecoiógicos

marinos en la totalidad de la extensión de las aguas nacionales'

ilt.

tv.
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Vl. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo

sucesivo la LGEEPA, establece en el articulo 20 Bis 2 que el Gobierno

Federal, el de los Estados y Municipios respectivos podrán, en el ámbito de

sus competencias, formular y expedir programas de ordenamiento ecológico

regionales, que abarquen regiones ecológicas de dos o más Estados'

Asimismo, el artículo 20 Bis 6 de dicho ordenamiento establece que

corresponde a "LA SEMARNAT" en coordinación con las dependencias

competentes, formular, expedir y ejecutar programas de ordenamiento

ecológico marino. Estos programas tendrán por objeto establecer los

lineamientos y previsiones a que deberá sujetarse la preservación,

restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales existentes en áreas o superficies especificas ubicadas en zonas

marinas mexicanas, incluyendo las zonas federales adyacentes'

Vll. El Reglamento de la LGEEPA en Materia de ordenamiento Ecológico

establece las bases para la formulación, aplicación, expedición, ejecuciÓn y

evaluación del programa de ordenamiento ecológico general del territorio y la

instrumentación de procesos de ordenamiento ecológico marino'

Vlll. De conformidad con el articulo 5" de dicho Reglamento, las diferentes

dependencias de la Administración Pública Federal, señaladas con

anterioridad, desarrollan programas y acciones que inciden en la región de

estudio,por|oque|ainformaciónqueéstasproporcionen,asícomosuapoyo

técnico será necesario para el cumplimiento del objeto del presente

Convenio.

lx. El Instituto Nacional de Ecologia, en términos de las atribuciones que le

confiere el artículo 110 fracciones vl, vlll, XXIV y XXXVII del Reglamento

lnterior de la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, participa

brindando apoyo técnico en la formulación de instrumentos de ordenamiento

ecológico.

x. Ef Pfan Nacional de Desarrollo 2oo7-2012, determina que.se deben diseñar e

lnstrumentar mecantsmos que promuevan y faciliten la coordinación

. ,- 'i't.
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Xlll. El referido Plan,

prevé que Baja
. ..\..
\i\\ -
\\, \. .i

transversal y entre los tres órdenes de gobierno en los programas y acc¡ones

dirigidos a fortalecer la sustentabilidad de mares y costas a través del

ordenamiento ecológico, para mantener y recuperar su riqueza natural,

mediante un esquema de planeación integral que ordene y gestione el

desarrollo de las actividades sociales y productivas como la petrolera,

turística y pesquera. Asimismo, indica que es necesario establecer

herramientas y mecan¡smos para la prevención y adaptación ante el riesgo al

que están expuestos los ecosistemas y la vulnerabilidad de las poblaciones

humanas.

xl. El objetivo 5 del Programa sectorial de Medio Ambiente y Recursos

Naturales 2oo7 -2012, que se refiere a impulsar la acción territorial integral

incluyendo la formulación y expedición del ordenamiento Ecológico General

del Territorio y de los Mares y Costas, señala específicamente en su

Estrategia 3 la implementación del ordenamiento Ecológico del Tenitorio en

Mares y costas. El mencionado Programa señala que dicho esfuezo será

encabezado por ,, LA SEMARNAT',, en un esquema participativo, transversal

e integral, con la participación activa y coordinada de otras dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal y de las autoridades estatales

y municipales en el marco de sus atribuciones, incluyendo a la sociedad civil

organizada.

Xll. El Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013 del Estado de Baja california'

establece que para hacer frente a los retos y a las problemáticas que afronta

la sociedad bajacaliforniana con la velocidad y eficacia requeridas, todas las

politicas, programas y acciones de gobierno tendrán como guía de su

actuación un conjunto de principios ordenadores que den solidez y certeza a

la intervención pública, asumiéndose obligaciones explícitas con la ética

pública, con enfoque hacia la sustentabilidad y el fortalecimiento de las

políticas y programas que se pfomuevan en ámbitos federales, municipales o

internacionales.

en el Eje denominado Desarrollo Regional Sustentable'

California debe enfrentar retos en los aspectos más
t//



importantes de la agenda ambiental, por ser una zona naturalmente árida,

donde se desarrollan ecosistemas únicos a nivel nacional, y en su carácter

fronterizo y costero, debe priorizar la conservación y uso racional del agua,

del suelo y la vegetación, así como la preservación de su biodiversidad

particular y, en términos de planeación regional, debe aplicarse el

ordenamiento ecológico de su tenitorio y la gestión ambiental, siguiendo las

líneas de acción a nivel nacional de: normatividad ambiental'

aprovechamiento sustentable de recursos naturales, protección del medio

ambiente, educación y conocimiento para la sustentab¡l¡dad. En ese sentido,

el precitado Plan, establece como objetivo contar con un marco normativo

adecuado que asegure la sustentabilidad; para lo cual dispone como linea

estratégica fomentar y desarrollar instrumentos de política ambiental'

XlV. La Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California, en su

artículo 31, faculta al Eiecutivo del Estado para formular y expedir los

Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales, con el apoyo de los

Municipios y la participación de la Administración Pública y señala que podrá

celebrar acuerdos o convenios de coordinaciÓn con el Ejecutivo Federal para

llevar a cabo su ordenamiento ecológico, el cual deberá ser congruente con

el que establezca el Estado y la Federación.

El Gobierno del Estado de Baja California cuenta con los siguientes

programas de ordenamiento ecológico decretados y operando: El Programa

Regional de Desarrollo urbano, Turístico y Ecológico del corredor costero

San Felipe Puertecitos, publicado en el Periódico oficial del Estado el día 29

de agosto de 1997; el Programa de Ordenamiento Ecológico municipal de

Mexicali, publicado en el Periódico oficial det Estado el dia 24 de noviembre

de 2000; el Programa Regional de Desarrollo Urbano, Turístico y EcolÓg¡co

del Corredor Costero Tijuana - Rosarito - Ensenada, publicado en el

Periódico Oficial del Estado el día 16 de noviembre de 2001'el Programa de

Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California, publicado en el

Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de octubre de 2005; el Programa

Regional de ordenamiento Ecológico del corredor san Antonio de las Minas-

' r'"rr ,\'. \
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Valle de Guadalupe, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 8

de septiembre de 2006, y el Programa de Ordenamiento Ecológico Costero

Terrestre Puertecitos - Paralelo 28', publicado en el Periódico Oficial del

Estado el día 19 de octubre de 2007.

XV. La Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja

California Sur, en su artículo 4, fracción XlV, faculta al Ejecutivo del Estado

para formular y expedir los Programas de Ordenamiento Ecológico

Regionales, con el apoyo de los Municipios y la participación de la

Administración Pública y señala que podrá celebrar acuerdos o convenios de

coordinación con el Ejecutivo Federal para llevar a cabo su ordenamiento

ecológico, el cual deberá ser congruente con el que establezca el Estado y la

Federación.

XVl. El Gobierno del Estado de Baja california sur cuenta con el Programa de

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Los Cabos publicado en el

Periódico Oficial Estatal el día 31 de agosto de 1995.

DECLARACIONES

POR PARTE DE'EL EJECUTIVO FEDERAL"

1.1 Declara "LA SEGOB", a través de su representante' que:

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal' integrante de la

Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" y 2"

fracción l; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

b. De conformidad con el artículo 27 fracciones Xl y Xll de la Ley

Orgán¡ca de la Administración Pública Federal le corresponde entre

..'. ñ.,,).-\

otros asuntos. administrar las islas de jurisdicción federal, salvo /",+ ,/;l
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1.2

aquellas cuya administrac¡ón corresponda, por disposición de la ley,

a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; y

conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya

expresamente a otra dependencia;

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán las leyes

federales y los tratados; serán competentes para conocer de las

controversias que en ellas se susciten los tribunales federales con

mayor cercanía geográfica

Su titular cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la

suscripción del presente Convenio de Coordinación de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento

lnterior de la Secretaria de Gobernación.

d. Para los efectos legales del presente instrumento señala como su

domicilio el ubicado en Bucareli número 99, Colonia Juárez,

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Méxlco Distrito

Federal.

Declara "LA SEMAR", a través de su representante, que:

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1o y 2o fracción l, 26 y 30 fracciones I y lV inciso

b, V, Xll, XXIV y XXV de la Ley Orgánica de la AdministraciÓn

Pública Federal, 2 fracciones ll, lll, lX, X, Xl, Xlll de la Ley Orgánica

de la Armada de México, le corresponde ejercer la autoridad y

vigilancia para garantizar el cumplimiento del orden jurídico del

Estado en las zonas marinas mexicanas, tealizar actividades de

investigación oceanográfica, meteorológica, biológica y de los

recursos maritimos; intervenir en la prevención, control, protección y

conservación del medio ambiente marino, así como inspeccionar,

patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para

..\.,\ \).-
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D.

preservar las áreas naturales protegidas, en coordinación con las

autoridades competentes y de conformidad con las disposiciones

aplicables.

Su titular, cuenta con las facultades para suscribir el presente

Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los

articulos 1, 3, 4 y 5 fracciones l, X, Xl y XVlll del Reglamento lnterior

de la Secretaría de Marina.

Para los efectos del presente Convenio de Coordinación' señala

como domicilio el ubicado en Eje Dos Oriente, Tramo Heroica

Escuela Naval Militar número 861, Colonia Los Cipreses, Delegación

Coyoacán, Código Postal 04830, en la Ciudad de México, Distrito

Federal.

Declara "LA SEDESOL", a través de su representante' que:

Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la

Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" y 2"

fracción 1,26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

b. Conforme a lo previsto por el artículo 32 en sus fracciones ll' lX, X y

Xl cuenta con atribuciones para formular, conducir y evaluar la

política general de desarrollo social para el combate efectivo a la

pobreza; en particular la de asentamientos humanos' desarrollo

urbano y vivienda; proyectar y coordinar, con la participación que

corresponda a los gobiernos estatales y municipales, la planeación

regional; proyectar la distribución de la población y la ordenación

territorial de los centros de población, conjuntamente con las '

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que

corresponda, así como coordinar las acciones que el Elecutivo

Federal convenga con los Ejecutivos Estatales para la realización de

t.3
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acciones coincidentes en esta mater¡a, con la participación de los

sectores social y privado; prever a nivel nacional las necesidades de

tierra para desarrollo urbano y vivienda, considerando la

disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coordinación con los

gobiernos estatales y municipales, los mecanismos para satisfacer

dichas necesidades, así como elaborar, apoyar y ejecutar

programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el

adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación

con las dependencias y entidades de la Administración Pública

Federal correspondientes y los gobiernos estatales y municipales, y

con la participación de los diversos grupos sociales'

Su titular cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la

suscripción de este Convenio, tal como se acredita en términos de

los articulos 40 y 50 de su Reglamento lnterior.

Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal

el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 116' Colonia

Juárez, Delegación Cuauhtémoc' Código Postal 06600, México'

Distrito Federal.

Declara "LA SEMARNAT", a través de su representante, que:

Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la

AdministraciónPúblicaFederal,entérminosdelosartículos90dela

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1" y 2"

fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la AdministraciÓn

Pública Federal.

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones l, ll, lll' V' X y

XVll del artículo 32 Bis de la referida Ley Orgánica le corresponde'

entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración y

o.
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conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y

servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y

desarrollo sustentable; formular y conducir la política nacional en

materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados

expresamente a otra dependencia; administrar y regular el uso y

promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales

que correspondan a la Federación, con excepción del petróleo y los

carburosdehidrógenoolosmineralesradioactivos;vigilary
estimular, en coordinación con las autoridades federales' estatales y

municipales competentes, el cumplimiento de las leyes' normas

oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos

naturales, medio ambiente' aguas, bosques' flora y fauna silvestre'

terrestre y acuát¡ca y demás materias de competencia de la

Secretaría,asÍcomo,ensucaso,imponerlassanciones
procedentes; promover el ordenamiento ecolÓgico del territorio

nacional en coordinación con las autoridades de los tres órdenes de

gobierno y los particulares y concertar acciones e inversiones con los

sectores social y privado para la protección y restauración del

ambiente.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 5 fracción lX' 19 Bis' 20

Bis 2 último pánafo, y 20 Bis 6, de la LGEEPA' le corresponde

participar con los gobiernos de las entidades federativas y los

municipios respectivos en la formulación de los programas oe

ordenamiento ecológico regional que abarquen regiones ecológicas

de dos o más estados, mediante los convenios de coordinación

correspondientes y expedir, aplicar' ejecutar y evaluar' en

coordinaciónconlasdependenciascompetentes,programasde

ordenamiento ecológico marino'

d. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento

lnterior de la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturalés' su

,', \'\"'\) '\. 1l



1.5

titular, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el

oresente Convenio de Coordinacién.

e. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el

ubicado en Adolfo Ruiz Cortines número 4209, Colonia Jardines en

fa Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, México,

Distrito Federal.

Declara "LA SENER", a través de su representante, que:

Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la

Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" y 2"

fracción l, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

De conformidad con lo establecido en las fracciones l, ll, lll y demás

relativas del artículo 33 de la referida Ley Orgánica le corresponde,

entre otros asuntos, conducir la política energética del país; ejercer

los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos; así como

respecto del aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que

se requieran para generar, conducir, transformar, distribuir y

abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del

servicio público y conducir la actividad de las entidades paraestatales

cuyo objeto esté relacionado con la explotación y transformación de

los hidrocarburos y la generación de energía eléctrica, con apego a

la legislación en materia ecológica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, fracción lll del

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, su titular cuenta con

las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de

Coordinación.

b.

\..t \
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o. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como su

domicilio el ubicado en: Insurgentes Sur número 890, Colonia Del

Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México,

Distrito Federal.

Declara "LA SE", a través de su representante, que:

Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la

Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" y 2''

fracción 1,26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

De conformidad con lo establecido en las fracciones XXIV y XV del

artícu|o34de|aLeyorgánicade|aAdministraciónPúb|icaFedera|,

corresponde a la Secretaría de Economía, entre otros asuntos:

promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria

pequeña y mediana, y regular la organización de productores

industriales y promover y, en su caso, organizar la investigación

técnico industrial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento

lnterior de la Secretaría de Economía v¡gente, su titular cuenta con

las facultades jurídicas necesarias para suscribir el presente

¡nstrumento.

Señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes número 30'

Colonia Hipódromo Condesa, Código Postal 06179' México' Distrito

Federal.

Declara "LA SAGARPA", a través de su representante' que:

integrante de, la

artículo 90 de la

i:: i i
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b.

d.

Es una DePendencia

Administración Pública
\
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del Ejecutivo Federal,

Federal, en términos del
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t.8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o y 2o

fracción l, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

b. De conformidad con el articulo 35 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal le corresoonde entre otras

actividades formular, conducir y evaluar la política general de

desarrollo rural, administrar y fomentar las actividades agrícolas,

pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de vida de

las familias que habitan en zonas del campo; integrar e impulsar

proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente,

recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural; así

como fomentar a través de la Comisión Nacional de Acuacultura v

Pesca, la actividad pesquera y acuícola.

Su titular cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la

suscripción del presente Convenio de Coordinación de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 30, 60 fracción XIX del Reglamento

Interior de la SecretarÍa de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,

Pesca y Alimentación.

d. Para los efectos del oresente instrumento señala como domicilio

legal el ubicado en Municipio Libre número 377, Colonia Santa Cruz

Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310 en México,

Distrito Federal.

Declara "LA SCT", a través de su representante, que:

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de Ia

Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o y 2"

fracción l, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.

/
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b. De conformidad con el artículo 36, fracciones l, XVI' Xvlll' XIX y XX

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene

facultades para formular y conducir políticas y programas para el

desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las

necesidades del país; regular las comunicaciones y transportes por

agua; construir, reconstruir y conservar las obras marítimas'

portuariasydedragado'asícomocoordinaren|ospuertosmarítimos

y fluviales, las actividades y servicios marítimos y portuarios' los

medios de transporte que operen en ellos, y los servicios principales'

auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación para su

eficiente operación y funcionamiento, salvo los asignados a "LA

SEMAR"; administrar los puertos centralizados y coordinar los de la

administración paraestatal y permitir la ocupación de los recintos

portuarios en la zona federal marítima' mediante los titulos que

corresponda, y entre otras actividades cuidar de los aspectos

ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano' en

los derechos de vía de las vías federales de comunicación'

c. su titular cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la

suscripciÓn del presente Convenio de Coordinación de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 4" del Reglamento Interior de la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes'

d. Para |os efectos de este instrumento |ega|, señala como domicilio

|ega|elubicadoenAvenidaUniversidadyXolas/n,Cuerpocprimer

piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez' CÓdigo Postal

03028, México, Distrito Federal'

1.9 Declara "LA SECTUR", a través de su representante' que: 
,,, rt.ir,:..:..

a. Que es una Dependencia del Eiecutivo Federal de conformidad con

lo dispuesto por los artículos 10 y 20 fracción I y 26 y 42 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal' 1o de la Ley Federal

de Turismo y demás disposiciones legales aplicables'
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Que conforme al artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, tiene como objetivos, entre otros' formular y

conducir la actividad turistica nacional, elevar el nivel de vida

económico, social y cultural de los habitantes en las entidades

federativas y municipios con afluencia turística, así como fomentar la

inversión en materia turística, de capitales nacionales y extranjeros'

Su titular cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la

suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVlll de su

Reglamento Interior.

d.Paralosefectosdeesteinstrumentoseña|acomodomici|ioe|
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172' Colonia

Chapultepec Morales, Código Postal 11587, Delegación Miguel

Hidalgo, México, Distrito Federal.

l.1O Declara "PEMEX", a través de su representante' que:

a. Es un organ¡smo descentralizado de la Administración Pública

Federal, con fines productivos, personalidad jurídica y patrimonio

propios, que tiene por objeto llevar a cabo la exploración' la

explotación y las actividades que le corresponden en exclusiva en el

área estratégica del petróleo' demás hidrocarburos y la petroquímica

básica,asícomoejercerlaconduccióncentralydirecciónestratégica

de la industria petrolera, con capacidad legal para celebrar este

Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 1" ' 2" ' 3"

y5.delaLeydePetró|eosMexicanos,pub|icadaenelDiariooficia|

de la Federación el día 28 de noviembre de 2008'

b. En términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio de la

Ley de Petróleos Mexicanos citada' los cuatro organ¡smos

descentralizados, subsidiarios de "PEMEX"' de carácter técnico'

induskial y comercial, con personalidad y patrimonio propios: Pemex-

..,.i \ 16
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Exploración y Producción, Pemex-Refinación, Pemex-Gas y

Petroquímica Básica y Pemex-Petroquímica, continuarán realizando

sus actividades en cumplimiento de su obieto y podrán adherirse al

presente Convenio de Coordinación bajo los mismos térm¡nos y

condiciones, mediante la suscripción de cartas de adhesión, así

como aquellas empresas filiales de los mismos'

Su titular cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio

de CoordinaciÓn de conformidad con lo señalado en el artículo 5' de

la referida Ley de Petróleos Mexicanos.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7" de dicha ley' dentro

del área de su competencia respecto de la responsabilidad

ambiental, es su interés coordinarse en las acciones que

correspondan con los estados que suscriben el presente instrumento'

de acuerdo con lo previsto en el mismo'

Para los fines legales de este Convenio de Coordinación señala

como su domicilio el ubicado en Avenida Marina Nacional número

329'Co|oniaHuasteca,De|egaciónMiguelHida|go,CódigoPostal

11311, en la Ciudad de México, Distrito Federal'

Declara "LA CFE", a través de su representante' que:

Es un organismo descentralizado de

Federal, con personalidad jurídica y

términos del artículo 8 " de la Ley del

Eléctrica.

la Administración Pública

patrimonio ProPio, en los

Servicio Público de Energia

o.

t.11

h Tiene entre sus finalidades la generación' conducción'

transformación, distribución y venta de energía eléctrica' así como

realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requ

la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del

eléctrico nacional.
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il.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9" fracción Vll de la

Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, está facultada para

celebrar convenios o contratos con los gobiernos de las entidades

federativas y de los municipios o con personas físicas y entidades

púbf icas y privadas, para la realización de actos relacionados con la

prestación del servicio público de energía eléctrica.

d. Su titular cuenta con las facultades jurídicas para suscribir el

presenteConvenio,segúnlodispuestoporelartículol4fracciónll

de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica'

e. Para los efectos legales del presente instrumento juridico' señala

como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma

número 164, Colonia Juárez, Código Postal 06600' Delegación

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal'

Declara "EL GOBIERNO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA"' a través de

su representante, que:

a. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que

forma parte integrante de la federación, de conformidad con lo

establecido en los artículo s 40,42 fracción I y 43 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la

ConstituciónPo|Íticade|EstadoLibreySoberanodeBajaCa|ifornia.

b. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del

Estado, quien está facultado para proveer en la esfera administrativa

todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz

cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la

realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que

de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 párrafo primero

fracciones XXll y XXV, de la Constitución Politica del Estado

Soberano del Estado de Baja California; 2' 3' 6 y 7 de

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Cal

i,'. r1 ü stcK'tTÁRlA o[ r¿t ¡ 1]
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5,6 y 15 fracciones ly lt, de la Ley de Planeación para el Estado de

Baja California y 5 fracción l, de la Ley de Protección al Amb¡ente

paraelEstadodeBajaCalifornia'cuentaconfacu|tadessuficientes

para celebrar el presente Convenio'

c. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párra'fo segundo y

lgfracciónXX|V,de|aLeyorgánicade|aAdministraciónPúb|icade|

Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es la

dependencia de la administración pública centralizada a la que

corresponde asistir iurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los

negocios en que intervenga como parte, que afecten su patrimonio o

tenga interés jurídico.

En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece

su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto

en los artículos 5 y 6 fracción )üVlll' del Reglamento Interno de la

Secretaría General de Gobierno'

d. Conforme a lo dispuesto en los artículos 17' fracción lll y 24'

fracciones XVI y XVll, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de Baja California' la Secretaría de Planeación y

Finanzases|adependenciadelaadministraciónpública
centralizada, que tiene dentro de sus atribuciones' llevar el ejercicio'

control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo

Estatal, así como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno

del Estado y planear e integrar los programas de inversión de la

administración pública centralizada y paraestatal' y los derivados de

convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con

tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los

municipios, asl como vigilar la administración y ejercicio de

recursos de los mismos.

En de de



lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción )ül' del Reglamento

lntemo de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja

California.

e. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción Xlll' y

39 fracciones I y ll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Baja California y 8 fracciones l' Vll y XVI' de la Ley de

Protección al Ambiente para el Estado de Baja California' la

Secretaría de Protección al Ambiente es la dependencia de la

administración pública centralizada ala que le corresponde proponer'

conducir, evaluar y ejecutar la política ambiental y los criterios

ecológicos en congruencia con los que' en su

formulado la Federación; formular y ejecutar los

.(\$' '.

caso, hubiere

programas de

ordenamiento ecológico regionales y los planes y programas que de

éstossederiven,encoordinacióncon|osmunicipiosde|aentidady

la participación de la sociedad' así como participar en coordinación

con |a Federación, en asuntos que afecten e| equilibrio ecológico o e|

ambiente de dos o más entidades federativas'

En representación de la Secretaría de Protección al Ambiente

comDarece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo

dispuesto en los artículos 6 y 7 fracciones Vll y Vlll' del Reglamento

lnterno de la Secretaría de Protección al Ambiente para el Estado de

Baja California.

f. Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública para el Estado de Baja California; 11' 4O y 64 de la Ley de

Planeación para el Estado de Baja California' y 4 de la Ley del

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja

California, es obligación de las dependencias y entidades O:.,'.,?,"

administración pública estatal, planear y conducir su programacLQfi'

presupuesto y ejercicio del gasto público estatal' con suieción a ¡f'os "
objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo. '

l!:" ¡ . .
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1il.

aprobado y los programas que de éste deriven, así como las que fije

el Gobernador del Estado.

g. Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para

el Estado de Baja California, el Ejecutivo del Estado podrá celebrar

convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de

los objetivos de la planeación nacional y estatal; y para que las

acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e

¡nstrumenten de manera conjunta.

h. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracciones l, lX y

XX y 20 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y 31 de la Ley de Protección al Ambiente

para el Estado de Baia California, corresponde al Ejecutivo del

Estado la expedición de los programas de ordenamiento ecológico

regionales y los planes y programas estatales que de ellos se

deriven.

i. Para los efectos legales del presente instrumento señala como su

domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994' Edificio

del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico Comercial

Mexicali,enlaCiudaddeMexicali,BajaCalifornia'CódigoPostal

21000.

Declara 'EL GOBIERNO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR"' a

través de su representante' que:

a.Deconformidadcon|osartícu|os40y43de|aConstituciónPo|ítica

de|osEstadosUnidosMexicanosyl.de|aConstituciónPo|iticade|

Estado de Baja California Sur es un Estado que forma parte

integrante de la Federación y es libre y soberano en todo lo que

concierne a su régimen inter¡or'

.,s\
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b. De acuerdo con lo que prevén los artículos 79, fracción )ülX de la

constitución Política det Estado Libre y soberano de Baja california

Sur, 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de Baja California Sur y 7 de la Ley de Equilibrio Ecológico y

Protección al Ambiente del Estado de Baja California Sur, su

Gobernador Constitucional, está facultado para suscribir el presente

Convenio de Coordinación en representación del Estado'

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7'fracciones I y XX

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, y 4 fracción XIV de la Ley de Equilibrio Ecológico y

Protección del Ambiente del Estado de Baja California Sur' le

corresponde, entre otras atribuciones, formular, conducir y evaluar la

política ambiental estatal y celebrar acuerdos o convenios de

coordinación con la Federación para realizar acciones de

oreservación del medio ambiente en zonas reservadas a la

Federación.

Suscribe también, el presente instrumento, el Secretario General de

Gobierno, asistiendo al Gobernador Constitucional del Estado' de

conformidad con lo establecido dentro de los artículos 80 y 83'

fracción lV de la constitución Política del Estado de Baja california

Sur y 8, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de Baja California Sur'

e. Para los efectos legales del presente instrumento' señala como su

domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, lsabel La Católica entre

lgnacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro' Código Postal

23000, La Paz,Baia California Sur'

o.
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tv. DEC LARACIONES CONJUNTAS

"LAS PARTES" que suscriben el presente Convenio de Goordinación han

identificado la necesidad de conjuntar esfuerzos para la instrumentación, en

elámbitodesusrespectivascompetencias,de|procesotendientea|a

formulación,expedic¡ón,ejecución,evaluaciónymodificaciónde"EL

PRoGRAMA,'.Loanteriorconelfinderevertir|astendenciasde|deterioro

de los recursos naturales prioritarios, así como garantizar su preservación'

restauración, protección y aprovechamiento racional' promoviendo el

desarrollo regional sustentable en el ámbito espacial de "EL PROGRAMA"'

oueesvoluntadde,,LASPARTES"suscribirelpresenteconven¡opara

dar continuidad a las acciones emprendidas para dar cumplimiento a su

obieto.

FUNDAMENTO LEGAL

Enrazónde|oanter¡oryconfundamentoenlodispuestopor|osarticulos4'
párrafo cuarto, 25 párrafos primero y sexto, 26 apartado A' 27 pánafos primero'

tercero, cuarto, qu¡nto, sexto y octavo' 40' 42' 43' gO' y 116 de la Constitución

Politica de |os Estados Unidos Mexicanos; 1. y 2" fracción | ' 26, 27 , 30 fracciones

l, lV inciso b, V, Xll, XXIV y XXV, 32, 32 Bis' 33' 34' 35' 36' 42 y 45 de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal; 14' 15 y 22 de la Ley Federal de

las Entidades Paraestata|es, 1" fracciones |l| y V, 3,4, 33, 34 y 35 de |a Ley de

Planeación; 1, 3, 4,6 fracciones l, ll, lll' lV' lX' 7 fracciones ll' lll' lV' V' Vl' Vll' Vlll

y IX,9, y demás aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales; 3' 7' 11 y 19

de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1o'' 2o'' 30' y demás aplicables de

laLeyGeneraldePescayAcuaculturaSustentables;2fracciónl'3fracciónXXlll'

4, 5, fracciones |' ||, |X, XIX y XX,6, 7 fracciones |X, XX y XX|, 15, 16, 17, 19' 19

B|SfracciónlV,20B|S2,20BlS6ydemásap|icab|esdelaLeyGenera|de|
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 ' 2' 3' 4' 6' 7' 18' 21 ' 23' 25' 36

ydemásrelativosdelaLeyFederaldelMar;2fraccionesll'lll'lX'X'XlyXllldela

Ley Orgánica de la Armada de México; 1 y 2 de la Ley General de Turismo; 7' I y

,\' 23
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l4fracción ll de la Leydel Servicio Públicode Energía Eléctrica; l fracciones l, lV,

Vll, Vlll, lX, X y Xl del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 4 y 5 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 3,4 y 5 fracciones ly
XVlll del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y; 1,3,4 y 5 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 1, 2, 3, 4,22, fracción

lX, 39, fracción Yl, 112, fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales; 8 fracción lll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Energia; 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Economía; 1, 2 fracción l, 3 y 6 fracción XIX del Reglamento Interior de la

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 4 y

5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 4 y

5, fracciones XVI y XVlll del Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo; 1',

2", 3', 5', 7'y Tercero Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos; 1 y 8 fracción

XVll del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad;, 1,4,40 párrafo

primero y 49 fracciones XXll y XXV de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, 3, 5, 6, 7,17, párrafo segundo y fracción Xlll, 19

fracción XXIV y 39 fracciones I y ll de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Baja California; artículos 5 fracción l, B fracciones I, Vll y XVI y 31

de la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California, 5, 6' 11' 15

fracciones Iy ll,40,64 y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja

California; 4 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado

de Baja california; 5 y 6 fracción )üVlll, del Reglamento Interno de la Secretaría

General de Gobierno; 6 y 7 fracciones Vll y Vlll del Reglamento lnterno de la

Secretaria de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California; 1, 79,

fracción xxlx, 80 y 83 fracción lV, de la constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California Sur; 8, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 8, 14, 16 fracción ly
21 de la Ley orgánica del Estado de Baja california sur; 4 fracción XIV y 7 de la

Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja

California Sur; y demás aplicables, "LAS PARTES" suscriben el presente

Convenio de Coordinación conforme a las siguientes:
!li¡i

AOE



CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

,'LAS PARTES", acuerdan que el objeto del presente convenio de coordinación

es realizar en el ámbito de sus respectivas competencias la instrumentación del

proceso tendiente a la formulación, expedición, ejecución, evaluación y

modificación de "EL PROGRAMA".

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

Parae|cump|imientode|objetoprevistoenlac|áusu|aanterior,"LASPARTES"

secomprometen,ene|ámbitodesusrespectivascompetenciasadesarro||ar

acciones tendientes a:

a) lntegrar el modelo que dé sustento a "EL PROGRAMA"' así como las

estrategias ecológicas aplicables al mismo'

b)Expedir.ELPRoGRAMA'',mediante|osinstrumentoslega|es
corresPondientes.

c)|nstrumentarunabitácoraambienta|quepermital|evaracabo|aevaluación

permanenteysistemáticadelProcesodeOrdenamientoEco|ógicoMarinoy

Regiona|de|PacíficoNorte,|acua|só|opodráintegrar|ainformaciónque

|asdependenciasyentidadesdelaAdministraciónPúb|icaFedera|hayan

definidocomopúb|icadeacuerdoconlaLeyFederaldeTransparenciay

Acceso a la Información Pública Gubernamental'

TERCERA.- .'EL EJECUTIVO FEDERAL" se compromete a:

a) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento del

objeto del presente Convenio, así como realizar ' en el ámbito de

comoetencia de sus respectivas dependencias' las acciones que se

t:
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b) conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las

disposiciones y estrategias derivadas de la formulación, expedición,

ejecución, evaluación y modificación de "EL PROGRAMA", en el marco de

las respectivas facultades y atribuciones legales de las dependencias'

CUARTA.- "LOS GOBIERNOS ESTATALES" se comprometen a:

Aportar, en el ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicciones, los

elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del

presente Convenio.

participar en la realización de las acciones necesarias para la formulación,

expedición, ejecución, evaluación y modificación de "EL PROGRAMA"' en

el marco de sus respectivas facultades y atribuciones'

Conducirsusacciones,ene|marcodesusfacultadesyatribuciones'
considerando las disposiciones y estrategias derivadas de la formulación'

expedición, ejecución, evaluación y modificación de "EL PROGRAMA"'

d) ldentificar a los Municipios de la Región Pacífico Norte con jurisdicción en el

área que abarca,,EL PROGRAMA", a efeoto de cOnvoCarlos e integrarlos a

travésdesuparticipaciónactivaene|ProcesodeordenamientoEco|ógico

Marino y Regional del Pacífico Norte'

QUINTA.- CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLóCICO

MARINO Y REGIONAL DEL PAC¡FICO NORTE

Para el cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a

insta|arymantenerenoperación,durante|avigenciade|presenteinstrumento'a|

comité de ofdenam¡ento Ecológico Marino y Regional del Pacífico Norte (en lo

sucesivo "EL coMlTÉ")' "EL COMITÉ" se instalará en un plazo de 30 dias

natura|esposterioresalafirmade|presenteConvenioyfuncionaráentérminosde.

los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de

a)

b)

c)

Ordenamiento Ecológ¡co'

\\\.\\ \'
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SEXTA.- INTEGRAqÓN DE "EL COM|TÉ"

"EL COMITÉ" se divide para su funcionamiento en los siguientes órganos:

a) un órgano de carácter ejecutivo, responsable de la toma de decisiones y la

instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias tend¡entes a

laformu|ación,expedición,ejecución,eva|uaciónymodificaciónde'.EL

PROGRAMA". El órgano de carácter ejecutivo de "EL COMITÉ" será

presididopor,'LASEMARNAT"yestaráconformadoporunrepresentante

decadaunade.,LASPARTES'',|oscua|espreferentementedeberán

contar con el nivel mínimo de Director o su equivalente'

b) Un órgano de carácter técnico conformado por los representantes que

designenlosmiembrosdelórganodecarácterejecutivo'conformealas
previs¡onesqueSeestab|ezcanene|Reg|amentolnteriorde.,EL
COMITÉ", que será responsable de la revisión, validación o' en su caso' de

la realización de los estudios y demás insumos técnicos que se requleran

dentro del Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del

Pacífico Norte. El órgano de carácter técnico será presidido por el Instituto

Nacional de Ecología.

c) ,.EL CoMITÉ,' estará integrado por los representantes que .,LAS PARTES"

designen expresamente y tendrán las atribuciones que al efecto se

determinen en su Reglamento Inter¡or'

SÉPNMA.- DEL REGLAMENTO INTERIOR

Con fundamento en el artículo 71 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de

ordenamiento Ecológico, "EL COMITÉ" emitirá su reglamento interior en un plazo

de 30 dias naturales contados a partir de su primera sesión ordinaria' Dicho

reglamento establecerá las reglas para la operación de "EL CoMITÉ" y el

procedimiento para identificar y convocar a los Gobiernos Municipales y

representantes de los sectores social, productivo y académico que considereñ
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conveniente sumarse al Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional

del Pacífico Norte, debiendo incluir mecanismos equitativos y transparentes que

promuevan la participación de sus integrantes.

OCTAVA.- FACULTADES DE "EL COMITÉ"

"LAS PARTES" acuerdan que las ahibuciones de "EL COMITÉ" serán, aparte de

las señaladas en el artículo 69 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de

Ordenamiento Ecológico, las sigu¡entes:

Establecer los límites geográficos que abarcará "EL PROGRAMA"'

incluyendo las áreas o superficies específicas ubicadas en las zonas

marinas mexicanas y sus zonas federales adyacentes en los términos de la

LGEEPA y de la Ley Federal del Mar y la porción terrestre costera que a su

vez defina "EL COMITÉ".

Formular y ejecutar un Programa de Trabajo que incluya los siguientes

aspectos:

l) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar, así como las

acciones y fechas para su cumplimiento y los responsables de su

realización.

f f ) El cronograma de las actividades a realizar, que deberá

considerar los requisitos que se establecen en la legislación

aolicable.

c) Formular una propuesta de Modelo de Ordenamiento Ecológico Marino y

Regional del Pacífico Norte, asi como las estrategias y los lineamientos

ecológicos aPlicables al mismo'

d) crear e instrumentar la bitácora ambiental para "EL PROGRAMA", en los

términos definidos en el inciso c) de la cláusula SEGUNDA del presente

Convenio.

e) ldentificar geográficamente:

a)

b)

,*,



l) Áreas en donde @ncurran actividades incompatibles que se

realicen o pretendan realizar por los sectores en el área de

estudio.

ll) Areas de atención prior¡taria en la Región del Pacífico Norte y su

zona costera.

Itl) Áreas de aptitud para la realización de las actividades propias de

los sectores que inciden territorialmente en la Región del Pacífico

Norte Y su zona costera.

Determinar los lineamientos ecológicos y las estrategias ecológicas

aplicables a las áreas identificadas conforme a los criterios establecidos en

el inciso anterior.

Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los estudios técnicos referidos en

el articulo 41 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Ordenamiento

Ecológico, y en su caso, validar la representatividad de los estudios

existentes para formar parte de las bases técnicas de "EL PROGRAMA"'

h) Realizar las demás acciones necesarias' en el ámbito de su competencia'

para el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio de

Coordinación '

i) Fomentar la congruencia de los planes' programas y acciones sectoriales

federales y estatales que incidan en el área que abarca'EL PROGRAMA"'

de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2007 -2012'

NOVENA.- DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO'

"LAS PARTES" acuerdan que la instrumentación del proceso tendiente a la

formulación, expediciÓn' eiecución' evaluación y modificación de 'EL

PROGRAMA'' materia del presente Convenio de Coordinación' deberá llevarse a

cabo a través de "EL COM|TÉ" ' mediante un sistema de planeación que

promueva:

a) La participación social corresponsable de todos los sectores interesados'

s)

\'\
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La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico Marino y

Regional del Paclfico Norte mediante el acceso, la difusión y la publicidad

de la información.

El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de

análisis y de generación de resultados.

d) La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los

resultados.

La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación

continua del Proceso de ordenamiento Ecológico Marino y Regional del

Pacífico Norte para determinar la permanencia de los programas, su ajuste

o la corrección de desviaciones en su ejecución.

La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas con base en la

información disponible.

El establecimiento de un sistema de monitoreo de "EL PROGRAMA"'

La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a

oartir del análisis de los resultados del mon¡toreo.

DÉCIMA.. CONVENIOS ESPEC¡FICOS Y ANEXOS TÉCNICOS

"LAS PARTES" podrán suscrib¡r los convenios específicos y los anexos técnicos

ydeejecuciónquederivende|presenteConveniodeCoordinación,quesean

necesarios para el cumplimiento de sus fines, en términos de la legislación que

resulte aplicable. En particular, dichos convenios específicos deberán contener

como mínimo los apartados establecidos en los artículos I y 38 del Reglamento de

|aLGEEPAenMateriadeordenamientoEco|ógicoylosanexosdebenabarcar

como mínimo lo establecido en el artículo 9 del mismo Reglamento'

En los anexos técnicos, de ejecución o convenios especificos deberán señalarse

con toda precisión las acciones y metas a realizar, la calendarización de las '

mismas, los responsables de su ejecución, la vigenc¡a de los compromisog

asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán. "tAS ". -

b)

c)

e)

s)

h)
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PARTES" podrán apoyar financieramente las acciones y metas compromet¡das en

los anexos técnicos, de ejecución o convenios específicos en la medida de sus

posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestaria'

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL

"LAsPARTES''convienenqueenrelacióna|persona|quecadaunadesigne'
comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este

Convenio y de los demás convenios específicos y anexos que del mismo pudieran

l|egaraderivar,noadquiereningunaob|igacióndecarácter|abora|con|osdemás

por lo que se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó'

comisionóocontrató,quedandobajosuabso|utaresponsabi|idadydirección,sin

que de ello se derive la adquisición de algún tip-o de derecho u obligaciones.por,las

otras partes, por lo que no se crearán nexos de carácter laboral' civil'

administrativoodecualquierotraíndole,porloqueenningúncasoseles
considerará como patrones solidarios o sust¡tutos'

DÉCIMA SEGUNDA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DEREGHOS DE

AUTOR

"EL COMITÉ" promoverá la participación social corresponsable y el acceso a ta

información en las d¡st¡ntas etapas del Proceso de Ordenamiento Ecológico

Marino y Regional del Pacífico Norte, a través de los procedimientos o medios que

al efecto se determinen.

.LASPARTES,,seobliganenmateriadelainformacióncontenidaenelpresente

instrumento, a observar y cumplir con lo dispuesto en esta materia por la Ley

Federa|deTransparenciayAccesoala|nformaciónPúblicaGubernamenta|'la

LGEEPA y demás disposiciones que resulten aplicables' 
r.

"LAS PARTES" se comprometen a recibir, proteger y guardar la información que

en su caso hubiere sido catalogada como confidencial proporcionada por cada üna

de ellas, con el m¡smo empeño y cuidado que utiliza respecto de su propia

información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los

',,'..\' 
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usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial los términos de este convenio.

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial

que pudiesen surgir de la suscripción del presente convenio serán definidos en los

Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo establecido en el artículo 83

de la Ley Federal del Derecho de Autor.

DÉCIMA TERCERA.-

CONCERTACIÓN.

DE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS DE

Para la consecución del objeto del presente convenio de coordinación, "LAS

PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir

convenios de concertación con los sectores social y/o privado, de conformidad con

lo previsto con la Ley de Planeación y sus equivalentes en los ordenamientos

jurídicos estatales.

DÉcIMA CUARTA.. PUBLICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de la LGEEPA

en Materia de ordenamiento Ecológico, una vez concluido el proceso de consulta

oública señalado en el artículo 47 de dicho Reglamento, "LA SEMARNAT"

pondrá a cons¡derac¡ón del titular del Ejecutivo Federal la declaratoria de "EL

PROGRAMA" para su aprobación y publicación en el Diar¡o oficial de la

Federación.

Asimismo "EL EJECUTIVO FEDERAL", por conducto de "LA SEMARNAT"' y

"LOS GOBIERNOS ESTATALES" deberán publicar el presente convenio de

coordinación en el Diario oficial de la Federación y en los órganos de difusión

oficial de cada Entidad Federativa, en el menor tiempo posible posterior .a su

suscripción, de conformidad con lo prev¡sto por el artículo 36 de la Ley de.

Planeación y la normatividad relativa al Gobierno del Estado de que se trate.' , .

I'/
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACION

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, mediante acuerdo

suscrito entre "LAS PARTES" a través de "EL COMITÉ", atendiendo a lo que al

efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las disposiciones

legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por

consenso en "EL COMITÉ" y constar por escrito debidamente firmadas por los

representantes legales de "LAs PARTES" conforme a las disposiciones jurídicas

aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos a part¡r

de la fecha de su suscriPción.

DÉcIMA SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

,,LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio de coordinación

es oroducto de la buena fe, en razón de lo cual, los conflictos que lleguen a

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento'

serán resueltos por acuerdo de "LAS PARTES" a través de los responsables del

seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia, observarán las

previsiones contenidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. De subsistir las

controversias éstas serán resueltas por la Suprema corte de Justicia de la Nación.

DÉcIMA SÉPNMA.- VIGENCIA

El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y estará

vigentehastae|cumplimientodesuobjeto,siempreycuandonoexistaexpresión

en contra, por escrito, de cualquiera de "LAS PARTES"'

DÉCIMA OCTAVA.- TERM]NACIÓN ANTICIPADA

cualquiera de ,,LAS PARTES", de manera unilateral, podrá dar por terminado

anticipadamente el presente convenio, conforme a los preceptos y lineamientos

que lo originan. La terminación deberá notificarse por escrito a "EL COMITÉ" con

treinta días de antelación y estar debidamenie firmada por el titular de la

(\' 33
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Dependencia que así lo notifique, siempre y cuando no existan acciones

pendientes de concluir previstas en los convenios específicos que para los fines

del presente instrumento se formallcen.

En este caso, .,LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar los

perjuicios que se pudieran causaf entre sí o a terceras personas. Dicha situación

deberá registrarse en la Bitácora Ambiental.

Leído que fue el presente convenio de coordinación y enteradas "LAS PARTES"

desucontenidoyalcance,lofirmanencatorceejemplaresenlaCiudadde
México, Distrito Federal a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil

nueve.

s:\
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

c. FERNANDO FRANCISCq GóMEZ MONT URUETA,. / I
',,r. tir' I

L.P6$nr.hoj.d.limá..oGPond.¿tcoñt..|od.coo'd¡n.G¡ónp.r¡|.|cbÚruni.ciónd.tD¡occstódi.ñr.¡|¡fomÚ|.c¡ón'.tpád¡cióo.
cjccuc¡ón,.v¡|Ú..ióñy.nodjfic.c|ónde|"E|PÓgr¡m!d.ord4¡ñ¡.ntoEco|ó!|@ü.r¡noyR.g¡o¡.|d.|Pac¡6.oNo.t!..,qg.cé|eb6ñPoru[Párt..é|
Ej.crfivo F!dG,.t, á tr.vé3 .1. to! irurar* d. r¡ SEGOÉ, SE|{AR SEDESOL, SEfART{ar, SENER' SE SAGARPA' SCf' SECfUR' 

's¡ 
Gomo PE 

'tEX v L'

cFEyPor|.otr¡.|PodefEl.cut¡vodG|Gob¡emod.|E3t¡dodeE.l.c.|fom¡.y6|Gobi.mo&|E¡t¡doubroysobá..nodea¡J¿cat|lorn|¡sur,lim¿do
en t¡ ciúrt.d dr Mético, Di3r.¡to F'dér!l' cl d¡' Yclntidó' d' 3ePlimbr' d' 2oo9'

/
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

C. MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA

SECRETARIO DE MARINA.

L. prca.nr. toja de fñ¡! co@spond. ¡t Coñy.r¡o d. Coordtnac¡ón pár. l. ¡Étrrt|.nt*¡ó¡ d.l Prú.¡o l.¡dl.nt ¡ lá fomul..lón, .rpcd¡c¡óñ.

rl.ce¡ón. cvatu.cióñ y md¡ñ..cióñ d.t .'El P.ostu. d. Ord.ñ.r¡¡énlo Ecotó!¡co Msi.o y RcOlontl d€l P.c¡ico No.tc". que.clcbñn po¡ un. P¡né, cl

Ej.cuüvo Féderat, . rr¡v& d. tos r¡tutar4 d. t¡ sEGoB, sEüaRt sEoEsoL, SEI{ARNAT, SENER. SE, SAGARPA, SCT, SECTUR, a3l coho PE!¡E¡ i L¡ ,f
cFE y pof t¡ orra etpodcr Ej*uívo d.tGobtemo detBlsdo d. B.j. cal¡foml¡ y ol Goblomo d.lErbdo L¡bre y sob...¡o dé Bá¡a c¡liloola su4f¡mádo 

I
én ¡. ciudad de Mér¡co, o¡!firo Fed...l,6l dl¡ v.inüdó. dé t.pri€rnb@ d.2oo!. L//
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Por "EL EJECUTIVO FEDERA!-"

C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

L¿ p.!!.nr. hoi. d. frf-"3 .orrcipond. .r convcñ¡o .r. cood¡n¡cióñ p.f¡ t¡ i-rfúr,.nrlc¡ón cr¿r prÉ€o t ndi.r¡. ' t! lo.mulelóa e¡P"dtg!9;i '. i'

.¡eüc¡ón'w.¡u.c¡órytrÉ<|¡f6.c]óñd.¡-E|Prúcm.'.od.¡¡ñ¡otoEco|óri.ot|..inoyRóg.oncd.|P.ciñ@|¡oft.iqücc.l.bÚPorú.P¡/t..e|
Eiecltivo Fed.ñ|, . tñvÁs ¿¡ ro¡ m'rt¡es ¿¡ r" s¡CO"' 

""n"' "tDt"Ot' 
tttaRNAT' SEI{ER' SE SAGARPA SCT' SECIUR' !3¡ como PEIE( f L¡

cFE y pof t¿ otr¡ 6t po<r.r Ej€dr$vo dct cob¡.rno det Esrado d¿ aaF catifom¡r y ¿l Gobicrño dd B;¡;o ubrc v sobaf¡no d6 B¡i¡ c¡llfomi¡ sur' rrnaito

.n l. C¡ud.d .1. f¡¿lco Didrho F d'al' 'l 
ó'¡ wnüdós tt' 6'pri'mb'€ d' 2OO9
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Por "EL EJECUTM FEDERAL"

SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

.n tá cludád d. M¿r¡co, Dlst.ito F¿d.r.l, cl dia velnt¡dót dé !'Pliembrc dG 2009'

.:

:',-'
L¡Pr¿sent.ho|ad.fimascorc.Poñd.!tcoñven|o.'.coof<'¡n¡c¡ónp.r.|.|n!i'Úm.tac|óndo|P.oc*oton<'¡.nt..|.romu|.clón,.tP.ci¿|ó!''
.¡.cuciór. .v!ru.c¡ón v ñod¡t¡c.c¡ór dcr "Et Froe.!rñ! d. ofde¡¿mr¿nto Ecolósrco ¡nno ! Rcsroñ'r der P'c""' yi':-l": :tt':" t"l ill..lr::i
E}..!tiYoF.dGrá|..1.¡v&dB|o.titÚ|.Gd€|.s€GoB,SE¡{AR'sEoEsoL.SEIARNAf,sEr¡ER,sE,SAGARPA'scf'sEcTUR,.!¡¡coúoFE|¡EXyt¡
cFEypor|aotrae|PoderEjccltivodo|Gob¡€mod€|Eltádod.g¡jáca|fo'!|i.yo|Gobicmod.|Eti¡doL¡b.!ysoblr¡ñod.Baj¡c¿|¡'omi.sur,liíná¡o

VIRA QUESADA
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

.;+*,'
;:J:,il:.:il:"nH:;::::Tft'fi,."'-;'":::::Ti",:s;;;J:tr1'"".j:l.^"'1iffffl":'::l'iiLT:l'jli;:'f#:'Tl;
Ej6cu.vo Fcder¿t, ¡ t.av& d. to. ülürar6 d. b s;;oB, sEi¡aR, .EDESOL, SE'¡TARNAT, SE.¡ER, SE, SAGARPA' SCf' SECfUF', ¡s¡ co''lif,ÉliFrv',lLl' : I

cFE y po, ¡a ot¡a et po<ter Ei.cut¡vo d.t cob¡.mo d; ;.;.do d. Brl. c.[rom¡. y Gr Gobiémo d.l E.raGto ubÉ t sob6"no d' B¡¡¡ Caliloml¡ süi fí¡!(9:'í

¿n l. c¡ud.d .t. t¡éxico obrdro F d'rár' 
'r 

d¡' v'¡nt¡dó' d' &Pt¡eiüF d' 2ooe t - 
;;;tt; :: 

-t 

-, ,

tt
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

C. GERARDO RUIZ MATEOS

SECRETARIO DE ECONOMíA

l¡p..5.ñt.ho¡.d.llm.!co.rcspú.t.¡l@nctrio¡t'Cdrdltr"lórP¡dl'lñliti¡oattdón'|!lPloest'ndl"tc¡l¡formúhdór'G'9é¡'¡'ióó'
cl.odór,!!.|o.c¡ónyúo¡iño.|ónd.-E|P@tññ.d.o'.|.ó.ñ¡6toE@ló.lóM.nnoy8.dón.|d.|P.o.ñ.o¡{o.tc-,qÚGGlt.brárPorur.P.fi..¡

El..uttlo F.d.r.r, . tEyé. d. 1o3 r¡tur¡|lr d. r, sEcoa, SEMA& sEo¡so|- SEMAR AT, SENE& 5E. sacaRpA 5cf, sEcru& .l @ño PEI¡E! Y t¡ ctE y

por|¡otr¡.|'oddtl¿d¡üvot|.|Gob|G.ñod.tEn.dodcB.¡.c'|llom¡.rctGobl.úode|c't.dot|bcYsobél¡.od.s¡iaca|lfo.tth5¡¡.nrE¿.lorñ|.
gud¡d dc túérlco, O|frlto F.d€r¿|, !l dlr Ydnddós d€ s!pü'mbr' dc 2009'
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

/" .rrl i; ,l ii :/i(:!ór{ 6Et{tR¡ ¡_ ;uRicrc,,r

C. FRANC¡SCO JAVIER MAYORGA CASTANEDA

SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL'

PESCA Y ALIMENTACIÓN

t''Ñ¡¿'!

,.:l-' '',t) ¡r

!.pr8entchoj.d.l¡'t'áscomÉPo¡d..|coñv.nlod.coófdi¡*|óñp..¡hiúlrñ¡¡G¡óndp.occsle¡di.nl..talmut.c¡ón'.¡Ped¡cón'
.j.cuc|ó..év.|uációnyñodifc.c|óñdé|..ÉFroq.rÉ<t.ord.n.Í¡¡€dtoEeo|óg|eo|¡.|imy8.9|on.|d.¡P¡c¡'¡coNort.",qu..G|ébr.nPorÚ¡tP.r|..-.r
EjacovoF.de.al,.lravésdelo3titularcsd'láSEGOB'SEf¡lAR'SEOESoL'SEMARNAT'SENER'SE'SAGARPA'ScT'SECTUR.3¡con¿lfÉflE('vL'

cFEyPorlaotraetPodefEjecÚl¡vode|Gob¡.mod.|E"r¡¿o¿oe.i¡c.t¡to.nl¡yc|Gob|.ñod.|EttadoL¡bcysobc.ánod.B¿j¡ca|ifomiásü,|¡.incdo.
!n l. clúdad d€ r¡¿¡¡co, oi3t¡¡to Féd'ral' 'l 

dia v'iñt¡dó' dé sePtjémbrá d' 2oo9 l l' 
' '

4l



Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

L¿prcséntóhojad€n'm¡!.ore6Pond.¡rcooFn¡o'r'coo'd¡ñ'c¡ónP'r¡r¡¡n5ttuñ'nr'crórderP@sot'¡di'nté'"t:.T"l"jl"-:'.:S-":'!-'
ejecu.tón¡ .va¡u.cióñ y mod¡ficác¡ón dé¡ -Er prosdma d. ord.nlm¡ento Ecológlco tlslno y R€glon¡l dél Paciñco Nortc"' que c'lsbr¿n pd u{li¡rti; 9l

Ej.cL¡r¡eo Federar, a l..vé3 d.lG t¡tul.rct d. l¡ SEGOB. SEMAR SEDESOL' SEI¡ARNAT' SENER' SE SAGARPA' SCI' SECfUR', $¡ com PEMH(',i{}¡:

cFEyPor|.otra.|Pode.Ejecuüvod.|Gobiemod.lE3r6dodoB¡¡.c.|lomitye|Gobiemod!|bt¡doLibr.ysobcEnodéBajaca|¡foñiasur,|iiii¡lo ltéñ tsciud¡d dG Méx¡co, D¡Étrito F.der¡l' Gl d¡' véint¡<t& dt !épü'mb'e dt 2o0t'

42
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üü$,{ii¡'l'r '

*¿i::j;ii:-.,

sÉcngrÁní¡' ur: ruRll;¡*,.

Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

SECRETARIO DE TURISMOD¡REcí¡éi; cEf.t€f{A! ti¡j

/z *!!,1?i"iii;?;i'
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

La pñlcnt. hojá de t¡nná. corespond. rt co¡vln¡o d. coorúiñ&¡ón P.ñ lt ¡n6tÚrent¡clón d.l Pr@.5o t.nd¡eni. a t¡ lotrul¡clótr' éxp€d¡'¡ón' .l
ól.cuclón, 6v¡luác¡óñ y úod¡fcác¡ón .t.t..€t prog.ama cl. ord.¡amidto Ecológlco ü.rlno y R.g¡on.l d.l P¡¿¡fco Nort ", qu. c.l.bran Por uñ' P¡n'. el 

/t
Ejdcsr¡vo Fed.rat, . rr.vó! d. tos tilut.r.. do ta sEcoa, SEMAR, SEOESOL, SE¡lrARNAf, SENER, SE, SAGARPA, SCf, SECTUR, ¡.¡ como,PFMEX v L¡ 

/Íl
cFE!Por|aotláe|PoderEjecutivodetqob¡e.node|Est¡dod.B¡iac.|lom|¡y.|Gob|emo.|G|futadoL¡br.ySobcr:ñodóEaj'cáli'od¡¡.sÚr'¡|ñ.do'f
én t. Cludad de rr¿t¡co, D¡rlrito Fed¿r¿|,.t d¡¡ Yeirild& d. 3.tl¡.mbr¿ d.2009 !. -: :{:.'r\
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Por "EL EJECUTIVO FEDERAL"

DIREC
,N 

CEUENEI DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-

L'PÉs.ni.hojad¿¡rñ¡tEo'..spondc¡lconv.n¡od.coo^liñs¡Ónp¡r.¡.¡n5trÚñ.nt.c|ónd.|prog.ot¿ñd¡ent.¡|.'".T.]:"!}ilj:ll.-'
e¡e¿úcióñ, .v.rú.ción y ñodir¡cáción <t r -E¡ prog-ma d. ord.n.m¡..ro Ecorógaco f.rtno v R.g¡oml del Ptciñco Nor'"' qut cc¡ebÉn Por un¡i pán' er

Ejécui¡vo F€d..ar, a lravés d. lo' t¡tllt"t ¿' l¡ SEGOB' SEMAñ' SEDESOL' SEIIARNAf' SENE& SE' SAGARPA SCf' SECIUR' 
'sl 

coño PE EX v ta

cFE y po.lá olr¡ er po.rer Ejecr¡[vo ¿et coorcmo d; r.ooo o" 
"ol. "",,rorn,", "r 

Gobromo d.l E6redo Libre v soba"no d6 B'Ja cat¡foñi" 
"i'iÍ',lil , ,

én ra c¡udád de r¡éiqo Dlsrdto Feóe'¡|, 'l 
d¡' vo¡nt¡dós dt 

'cpti¿mbfo 
de 2009

',''/{/
,i :.,
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Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA"

C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN

c.J FRANCISCO BLAKE MORA

SEC O GENERAL PE GOBIERNO-27:c-

C. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJÓRQUEZ

\ sEcnerARto DE PLANEAcIóN Y FINANzAS
\\

C. SÓCRATES BASTIDA HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Lá prese¡t€ hoj¡ d. fifii.3 conospond! at conv.nto de cooft¡ln¡ción par! ¡¡ ¡Btrud¡¿nt¡c¡ón .lél procc.o iénd¡eñt. ¡ l¡ formulac¡ón' 
'rped¡ción'

.j.cúc¡ón, 6v¡t!.ctón y mod¡ticlc¡ón .rét -Et P.oonm¡ d. ord.náni.ñto Ecolóqi.o tl.¡i.o y R.g¡on.l dcl P.clfiGo Nen. 
" 

qu. c.lebr.n por oÓ¿ p"l'. é'

Éjlcur¡vo F.d.r.l. . travé! <lé tG t¡tulárés d.l. SEGOB, sEl{AR, sEDEsoL. SEIARNAT, SENER' SE, SAGARPA scl sEcTuR' 8l como PE¡VE¡ v ra

cFEypof|¡oifa€|PoderE¡ecut|vodc|sob¡.modetEstadot|6Bajacatifom|¡ydGob¡ernodo|EstadoL|breysobefárodeBljacal¡foñi.5ür'f|f'nado
.¡ ¡á clud.d rl. Mérlco, Dl3trilo Fedérat, el dl¡ vol¡ldós d.3óPtlembru dé 2009'

GOBERNADOR DEL ESTADO
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Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR"

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

BAJA CALIFORNIA SUR

L¡ pr.!énté noja d. fmai cor*pond. ¡t coDy.nto .t. codd¡n.c¡óñ t.r¡ l. lÉtn¡m¡t clóñ .L¡ pD¿..o t ñd¡..1. ¡ l¡ lomu¡aciqtla?!..d¡c¡ón.

cjccúc¡ón, evatu.ción y mod¡fca¡ón d.t ..Et progr.m¡ d. Ordcñ¡m¡Gdo E.ológlco ¿rino y R.g¡ord dcl P.clfco t{ort -. qs G.lGbr¡¡ Por u.F Ffl.. Gl

Ejccut¡vo Fcder¡|, ¡ tl¡vé3 de tos i¡tuhré¡ d. |a 5EGoB, sE¡l¡tAR, sEDEso!. 9EÍ'ARNAÍ' SENER, sE, SAGARPA. scT, sEclUR, *| comgjgFj4E:x y ta

cFE y port. orr..r pod.r Elecür¡vo Gt.t Gobr.mo dltElr.do d6 Baj. c¡lifoml. y.l Gob¡.mo d.lE.i¡do L¡bÉ y sobsr.no dé Bal! c¡tlfom¡. s'Jr.¡-"ao

¿ñ l¡ Clud¡d de ¡tlé¡ico, O¡strito Fed6ñt, .l di¡ ve¡ñtidó. d. &püernbr. d.2009.

47



CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARÍE EL OOBIÉR,NO OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

suR, A OUTEN EN Lo sucEsrvo sE t-E DEnolillr{ARA "EL GOBIERNO oEL ESfAoO',

REPRESENTADO EN ESTE AqIO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL' ING' NARCISO

;éUñóEz momñO; Asrs'Do poR EL SECRETARTO GENERAL DE GOBIERNq, LlC.

luneooPoRRAsDoM|NGUEZ,YPoRtAofM,ELH.AYUNTAM|ENToDELoscABos'
BAJA CALIFORNIA SUR, EN Lo sucEstvo "EL illuillclPlo", REPRESENTADo EN EsfE AcTo PoR lA
c. inrsoe¡m uUNtctpAL, c. MTRNA XtBtLLE DE !A PUENTE, ASISTIDA poR EL TITULAR

DE LA SECRETARIA GENERAL, lNG. ARTURO AGUIÑAGA RAM|REZ; MlsMAs A LAs QUE Er{ su

coNJUNTO SE LES DE OMINARA LAS..PARTES,', ALTENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTEGEDENTES:

1. El 8 de octubre de f993 se decreta el área del estero de san Jo¡é del cabo como

Reserva Ecológica Estatal bajo la categola de Zona Sujeta a con¡ervación Ecológiea,

pubhcado en eiBoletin Oficiai del Gobie¡no del E3tado el '10 de enero de 1994'

2. El 10 de julio de 1998 el Gobierno del Estado aprueba y publica en el Boletín oflcial el

P|an de Manejo para |a Reserva, elaborrdo por la Univercidad Autónoma de Baja

Califomia Su¡.

3. La últ¡ma actualización de la Zona Sujeta a Consefvación Ecológica "EstEfo de san Jésé

det Cabo se publicó en et Boletín Oficial del Gobierno del E¡tado el 24 de mayo de 2004.

4. Derivado de la modificación del Decreto dé creeción del 24 de mayo de 2004, el Gobierno

det Estado publica en el Boletín oficial del Gobierno del Estado la actualización del La

última actuálización del Programa de llancjo de la Reserva Ecológica Estatal 'E3tcro de

San José del Cabo", el 02 de junio de 2004.

Que en Sesión ordinaria No. 57 del H. cabildo de Lo¡ Cabos, celebrada el 29 de octubre

de 2004, se estableció el siguiente Punto de Acuerdo: PRIMERO: SOLICITAR AL PoDER

EJECUiIVO DEL GOBERÑO DEL ESTADO Y AL CONGRESO DEL ESTADO POR

CONDUCTO DEL PRESTDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS: a)' QUE LA

ADMINISTRACóN DE LA RESERVA SEA OPERADA POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN

ESTRICTO APEGO A LOS LINEAIi4IEI{TOS Y POLINCAS ESTABLECTDAS EN EL
.PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA ECOLÓG|CA ESTATAL ESTERO SAN JOSE

DEL CABO, PUBLICADO EN EL BOLET|N OFICIAL CON FECHA 2 DE JUNIO DEL AÑO

2004.

Que en Sesión ordinaria No.20 del H. cabildo de Los cabos, celeb¡ada el 11 de abril dE

2006, se estableció el siguiente Punto de Acuerdo: UNICO: QUE EL T'C'C' LUIS

ARMÁNDO D!AZ, PRESIDEÍTE MUNICIPAL, A NOMBRE DEL H. X AYUNTAMIENTO DE

LOS CABOS, SOLICITE AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE B.C.S., EfúITA EL

DECRETO MODTFICATORIO PON E1 CUAI LA ADMINISTRACóN, OPERACIÓN Y

VIGILANCIA DE LA RESERVA ECOLÓGICA ESTATAL "ESTERO DE SAN JOSE'' ASI

COMO LA FACULTAD DE ACTUALIZAR EL PLAN DE MANEJO' QUEDE BAJO LA

RESPONSABILIDAD DEL H, AYUNTA}IIENTO DE tOS CABOS"

7. Que en Sesión Ordinaria No, 27 del H. Cablldo de Los Cabo¡, celebrada el 09 de

septiembre de 2009, se estableció el siguiente Punto de Acuefdo: PRIMERO: SE CREA

u ;;colrttstótt EDiLcA EsPEcIAL DEI EsrERo DE sAN JosE DEL cABo', MIsMA

OUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES AÍRIBUCIONES: I" II., III., IV. REALIZAR
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CoNJuNTAMENTE CON EL AYUNTAII|Ei{TO DE LOS CABOS, LAS oESTIoIE-S

ÑrCEiÁNr,M ANTE EL COEENilO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORI{IA SUR'

iiiOrEHrCS A QUE EL ESTERO DE SNX ¡OSE DEL CABO FORIIE PARTE DEL

PATRllilONlO lruNlCIPAL. ..'

S.Queelx2deÍeb¡e¡ode2oll3erecibee|of¡c¡oNo.PM684/20ffemitidoPof|¡
PresidenciadelH.xAyuntamientodelo¡Cabos,rignadoporlrC'MirnaAraceliXbllÓ
¿, ü irtti., en su cirácter de Pre¡identa Municipá|, y por l¡ c' ilólida Dolote¡ de l¡

l,f.rt¡n. Áfrrf Rosas, en su Cirácter de Pre¡identi de ia Comisión Especial Edilicia del

É,J.ro ¿, san José del cabo, a través del cual se raüfica y-mantiene el interés del H. X

Avuntamiento de Los Cabos á;;it; faraiu aOministnción y manejo.del Área Egtalal

;ñ;;ü;;tefo ¿e san ¡os¿ det cabo, a través de ta unidad admini3tratiya

especializada Para tal fin.

DECLARACIONES:

1. Declara 'El Gobierno del Estado" que:

1.1. De conformidad con lo establecido en lO¡ artículos 41t,41 y 43 de la Con3titució¡

pol¡tirá u. los Estados unidos Mexicanos y 1o de la constitución Política del Estado dE

bri. c"l¡torn¡. Sur, es un Estado Lib¡e y soberano que forma parte integrante de la

i.árr..¡on,.rv" Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobemador del Estado'

l.2.Quee3suinteféssuscribirelpresenteGonveniocon"ELl'luNlclPlo",paratrasPasaf
fa administración de la Reserva ecüOgica Estatrl denomina da Zona Suieta a lo11eru.ac!ón';;;ü;;-"8:i*.de 

ian Jasé ¿el Ceóo", ublcada en San José del Cabo' Municipio de Lor

Cabos, Ba¡a Califomia Sur.

1.3,E||ng.NarcisoAgúndezMontañe,en¡ucarácterdeGobernadorcon3tituc¡onalde|
irlaJo, "itp.t.." 

a ñ suscripción deÍ prerente lp1ryry.nP i"ídico 
de conformidad con

b ;iiiüilp"r ios anicu6i ei y zs fr¡ccione¡ XXX y XLlll de la Constitución Política del

L.i.U" ¿. e.¡i Catifornia Sur y; t, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Admini¡tración Públic¡

del Estado de Baja California Sur.

l.4.Quesuscribetambiéne|plescntelnstrumentoJurfdicoelC.SecretarioGenera|de
ij"L¡.r.", r¡.. Árrredo por¡as ooringu.rl de confo¡midad:on lo e¡tablecido dentro de lo¡

;;ilt";bo y 83 fracción tV de la Co-nstitución Política del E3tado de Baja California.Sur y;

i,iliiiririo"ri2l detaLeyorgánic¡detaAdminisrraciónPúblicadel EstadodeBaja

Califomia Sur.

,1.5. Que señala como su domicil¡o oficial, el Palacio de- Gobiefno que se ubic-a-en callet

ü.¡.] i. C.tOt¡...ntre tgnacio Álbnde y t{icolát Bravo, Golenia Centro, C.P.23000, La P¡2,

Baja California Sur'

2. Declara "EL ilUNlClPlO" que:

2.1. El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado; es la

¡ntiit*lon juiídica, política y social, de carácter autónomo, ,con 
autoridades propiat'

ñil.¡-.J ..p.tiRó.t y libie en la administración.de su hacienda' El rylt]l'i-!::T
ñ;;;tid;d iuii¿¡r. v patrimonio propio y goza de ptena autonomia para normar directa y

iibremente lai materia- de su competencia, as1 como para establecer sus órganos de gobiemq
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inte¡ior. De conformidad a lo establecido en lo. rÉ¡culo¡ 1l? de la Conttltución PolltlÓr dél

Esbdo de Baja califomia sur y'l de la Ley orgánica del Gobiemo llunicipal del E3tedo dc Baja

Califomia Sur.

2.2. Que e3 su interés suscribir el presente convenio con "EL GOBIERNO DEL ESTADo','

para recibir h administnción la Rese¡va Ecológica Estatal denominada Tona Suieta a
'consertación 

Ecológica "Estero de san José del cabo", ubicada en San José del cabo'

Municipio de Los Cabos, Baja California Sur'

2,3, b C, Mima Xbillé de la Puente, en ¡u carácter de Presidenta Municipal del H'

Ayuntam¡ento de Los Cabos, comparece a la su3cripción d9l presente lnstrumento Jurfdico

dó conformidad con lo establecido por los artículos 150 y 151 de la Constitución Polftica del

Estado de Baja Califomia Sur y; 5C fracción Xlll de la Ley Orgánica del Gobiemo Mun¡cipal

del Btado de Baja Califomia Sur'

2.4. Que suscribe también el presente lñ3trumento Jurídico el Titular de la Secretaria

General del H. Ayuntamiento de Los Cabos, Ing, Aftufo Aguiñaga Ramírez; de conformidad

con lo establecido dentro de los a¡tículog 154 fracción lde la Constitución Polltica del

Estado de Baja califomia sur y; 102 fracción I de la Ley orgán¡ca del Gobiemo Municipal del

Estado de Baja Califomia Sur.

2.5. Que señala como su domicilio oficial, el Palacio de Gobierno que se ubica en BouleYard

Mijares y Zaragoza No. 1413, Colonia Centro, C.P. 23400, San José del Cabo' Baja California

Sur.

CLÁUSULAS:

PRlilERA. El Gobiemo del Estado tra3pa3a y el H. Ayuntamiento de Los cabos recibe la

Adminiskación de la Reserva Ecológica Estatal denominada Zona Suieta a Consenación

Ecológica "Estero de San José d¿t Cabo", ublcada en San José del Cabo, Municipio de Los

Cabos, Baja Califomia Sur.

SEGUNDA. EL H. Ayuntamiento de Los Gabo¡ deberá administrar la Reserva Ecológica

Estataf denominadaZona Suieta a Corservad¡ón Ecológ¡ca "Esterc de San José del Cabo"

en estricto apego a los lineamientos y polític¡s establecidac en el Decreto publicado el 24

de mayo de 2004, así como en el Programa de Manejo de la misma publicado el 02 de junio

de 2004.

TERCERA. El H. Ayuntamiento de Los Cabo¡ debetá instalar un Consejo As$or que re
integre por las autoridades Estatales, Federaler y Municipales que coffe3pondan, asÍ como

por iepiesentantes de los diferentes sector$ dé le sociedad civ¡l organ¡zada del Municipio

ie Loi Cabos; el cual se establecerá como el órgano colegiado para la toma de decisione¡.

Leído que fue el presente Convenio y estando las "PARTES" de acue¡do con su contenido y

alcance legal, lo firman de conformidad en tres tanto3 igualmente válidos, en la ciudad de

San José áel Cabo, Baja California Sur a los 24 día¡ del mes de febrero del año dos mil

once.
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c. rNÉf¡AfcE6AGU t{D{MoNTAño

DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR
DEL H. AYUNTAI'IENTO DE

LOSCABOS, B.C.S.

DEL GOBIERI{O DEL ESTADq

DE BAJACALIFORNIA
DEL H. AYUNTAMIENTO
DE LOS CABOS, B.C.S.

ESTAHoJAFoRMAPARTEDELcot{vEoQU€cÉEaMflPmuiAP¡RIEELGoB|ERo-DELESfADoDEBAJAcAL|FoRt{|A
slJR, A aurE|r Er{ Lo sucEsrvo ,. .. orno*,i*r "gf GoBIERNO DEL ESIADO" REPRESEiITADO E¡ EsfE Acfo POR EL

éóiieiillioon có¡¡smTUctoNAL, tNc. NARclso AoutloEz Mo TAño; asrsrrDo PoR EL SECRETARIo GEI{ERAL DE

;ñÉfiió iic.;iFREóó iónfus DoMtNGUEz, y poR ra orRA EL H. AyuNTAr EnTo DE Los cABos, BAJA

cfrióii¡ri óun" * * sucEsrvo ,EL MUNtCtpto,,, nprcsenroo:x esrE ¡cfo poR LA c. PRESIDEIITA MUNICIPAL' C.

MTRNA XIBILLE DE LA pUEl{TE, nssno¡'ro* ei rñUUn ó¡ U SeCnEmnn CENERAL, ¡NG. ARTURO AGUIÑAG

RA IREZ.
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNICIPAL

tt AYufffaa€¡to 0c l ¡ z
206 -2011

Ayuntamiento de La Paz, con

Ley Orgánica del Gob¡emo
del,H. Ayuntamiento de La

Presente:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL.CUAL-I
SECRETARIO
DE LA PAZ,

DEL CARNAVAL LA PAZ 2011V|VO DE LAS
LA EMPRESA DE C.V.

El oresenle Punto de Acuerdo se emite de conformidad a los S¡guientes:

en ses¡ón de Cab¡ldo el

vrvA" coN

CONSIDERANDOS

PR|MERo.-E|AyuntamientodeLaPaz,escompetenteyestáp|enamentefacultadoparaconoceryreso|Ver
respecto del presente asunto, o" ántó*i¿aO a io estabt-ecioo por los artículos 115 fracciÓn I párrafo primero

ffHóJnli¡il;iñpllitL" oé'nr iJtl"óü"iil" ttliicanos; 117 de la constitución Política del Estado de Baia

Califofnia Sur; 2, 35, sr tracc¡on üln-cis=o 
"i, 

Ss f';¡0" Xlli, 57 fracc¡ón I v 121 t.31¡¡ón V de la Ley Orgán¡ca

der cob¡erno Munic¡par oer estaoo je-áa¡"'óárilorá sur; y á, 6 y.demás relat¡vos y apl¡cables del Reglamento

tnter¡or det H. Ayuntamiento d" ;;,";-ó;"diás tegatei que.eitablecen que cada Municipio será gobernado

por un Ayuntamiento, siendo este el óigano supremo de ggbl"jno u adm¡nistración municipal, qu¡en c¡mo

óroano deliberante, oeuer¿ resolvér áteg"iadamente los asuñtos de sú competenci?' Pn19 Io 9" la suscripción

;"Y'¿;";;';'áüu.i."¡0" ójá b Jiir;¿; y transmisión en-vivo de las actividades del carnaval La Paz

iói iá"nát¡n"oo "Naturaleza Viva", con la empresa H¡blabla S A de c v'
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNICIPAL

200a -2¡tl

sEGuNDo..Quedeconfomidadaloestab|ecidopof|osartfcu|o-s53fracciónX||l,57fracciÓnIy121fracción
v de la Ley orgán¡<a oel eoo¡emi-lu'Jn-lap"r'ááie.iáao de Ba.ia california sur; el Ayuntam¡ento debe autorizar

at presidenre Mun.rcipat, s¡nom üuni"ipii-v éiÁá¡o c"n"á la suscripción del convenio de colaborac¡ón

oara fa dfusión y transmis¡ón "^'"¡""-i"'Ér 
JiviJaáes ¿el carnaval Le Paz 2011 denom¡nado "Naturaleza

Vu"'. 
"on 

la empresa Hiblabla S'A' de C'V'

establece dentro de las func¡one€ de

soc¡al, educativo, cultural y recrealNo

TERCERO.- Que el numeral 51

CUARTO.- Que del
"Naturaleza Mva", fest¡v¡da

tendrá elementos alusivos'
suma importanc¡a Para
Estado, ya que conlll
la cultura de nuestra

OUtNfO.- Que resulta i
difusión y transm¡sión
la empresa Hiblabla
retransmit¡r, a través

conseryaclln del med¡o amb¡ente Y a

del MuniciPio de La Paz' Y

convivencia familiar' alegría Y

trasciende en el sector turlst¡co'

ño y la cual en esta ocasión
El camaval es un evento de

La Paz 2011 denominado

todos los habitantes del
todos, además Pfomueve

de Colaborac¡ón Para la
lNaturaleze Viva", con
. transmitir en vivo Y

obliqándose a cubrir entil
día ;iguiente, kansmitirá

empresa H¡blabla S.A. de C.V

o Dara este Ayuntamiento, la celebración

r de las activitlades del Camaval La Paz 2l

C.V.. toda vez que la emPresa se

roini de ¡ntemet, las ac{ividades del

los eventos culturales, desfiles, cor
I turistico del mun¡cipio déntio la t

tonas a seguir el carnaval Y sus
retransm¡siones, dichos servclos

s. En recipr,ocidad el Ayuntamiento se

malecón oára la ¡nstala¿¡ón el stand de

| ,sus hogares totalmente en

eqvg f f ^9,111ry:'^'l^,9:rrár a otorgarle espacios
y: e!' equipo de. cámaras,

ÚHlco.- se autoriza a |a Pres¡denta Municipa|, Síndica Municipa| v Secretar¡o Genera| Munic¡pa|, para que en

representac¡ón det H. X t nvunt"r¡"nio'JJlá iai, su"cr¡uan Cánvenio de colaborac¡ón para la Difus¡ón y

Transmisión en vivo de t"s Act¡"¿;l;"s;;ióárñáir"r r-" Paz 2011 denominado "Naturaleza viva"' con la

el acceso @mo Prensa a los eventos' para transmitir todos Y ceda

i de promoc¡ón en video del

menc¡ón de la transmis6n en

ACUERDO

TRANSITORIOS

PR|MERo.. Se instruye a| c. Secfetario Genera| Municipa|, para que por sU condu.to s-e so|icite |a pub|icac¡Ón

i!ipr*!^i" ó""t" á" 
""u"rOo "n 

J'éálAín O,f¡c¡al del cbb¡erno del Estado de Baja Califomia Sur'
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAz
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k;¿*a
ru-rll

SEGUNDO.- Se instruye al secretario General.Municipal, para que por su conducto se realice la notificac¡ón del

ir?!"-"',"-J'r"ioü;;; ; ;; d""át o"n"iáJ rnuni"'ina és que conespondan' así como a la empresa Hiblabla

S.A. de C.V.

TERCERO.- El Presente Punto de de su aprobación.
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAz

La Paz, B. C. S., a 17 de febrero de 2011'

Honorable Cabildo
del Xllt Ayuntamiento de La Paz

Presente.

La suscrita Lic. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta del H' Xlll Ayuntam¡en'to.de. La Paz' de

conform¡dad con lo d¡spuesto 
"n-lo" "'tid'fot 

31 fracción lV; 115 fracción lV inclso a) de la

ó""Ji¡ij"á" política de los Estados unidos Mexicanos; 117 dela constitución Polftica para el

ilñ; ü#y Soü"ranó ¿" dáá-C"titorn¡" Sur; 1, 52fracción l, 53 fracción V, de la Lev

oroánica del Gobierno rvluni",p"i a"i eti"oo a" e"¡a California Sur; 't , 2, 3' 1 1' 15 fracción I'

iálrrii?á"i¡áii, iiié iil""¡áñ], iáa b¡i fraccion i d" t, L"y de Hacienda para el Municpio

á" Li" pii rJlil óalitárn¡a sur' v demás ordenamientos legales relativos v aplicables' es que

L"é" " 
u¡"" éometer a cons¡áérac¡ón de este H Cabildo el punto de acuerdo mediante el

;;Í; tó"t. Programa 
-de 

Descuento a Beneficio de los Contribuyentes que cumplan su

obliqación fiscal corresponorenteá-eierc¡cio fiscal 201 '1, en una sola exhibición del lmpuesto

;ffiñ; ;i-lü;nü¡piá a" LaPaz, Báia calirornia sur con base a los siguientes:

Considerandos:

Pr¡mero.- Que la recaudación y adm¡n¡stración de los impuestos' constituyen ,?"tlo-n"t
oi¡ár¡üü" y iundamentales aántá o. la adm¡n¡stración hacendaria municipal, siendo una de

ü"li¡""ip"í., t átes oe ingres;" mrnt¡páe" et rubro relativo al cobro del impuesto predial;

en virtud de que incide "n 
l" 

"t¡gn""ién 
de las participaciones federales que recibe el

Municipio de La Paz.

Segundo.- Que se estima que es de suma importancia para el beneficio de los

contribuyentesyparaelsaneamientodelasfinanzasmunicipales'lacaptaciónderecursos
en forma anticipada, ," n"r""n""""trio ampliar el programa temporal de descuenlos en

beneficio de los contribuy"nt"" ór" cumplan su obligáción fiscal correspondiente al ejerc¡cio

fiscal 2011, en una sota exn]¡¡J¡án oát impuesto Piedial, en el Municipio de La Paz' Baja

California Sur, conforme el siguiente planteamiento:

al.- 20o/o para los que realicen el pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio

i¡'"""iáóri. ". 
una sota 

"rt 
ioi"¡bi, üá"iro dei períodb comprendido del 22 de febrero al

30 de abril de 2011.

b).- 80% en multas y recargos para los que realicen el pago del ¡mpuesto pred¡al

Iá"""pL"Oi""t a e.¡ércicioi-tiscátes anterióres a 2011, en una sola exhibición, dentro

;;i'p-;¡ú; ;;;pi"í¿¡¿o ¿"t 22 de febrero al 30 de abril de 20{ 1 '
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Segundo.- Se instruye al
publicación del presente Punto

Tercero.- El presente

H. XilI AYUNTAMIENTO DE I-A PAz

Cabeac|ararquedeseraprobadoe|programadedescuentosreferido,noseap|icaráalos
contribuyentes que ya gozan de tasas pleferenciales como Son: la propiedad rústica y la
orooiedad urbana cuyo lmpuesto anual equ¡vale a tres salarios mfnimos, debiendo cubrirse en

ilrl""l" 
"iniU'"¡On 

O'"nt. ¿"¡ mes de enero que corresponda' de conformidad con el artículo

iá tr"""¡on I de la Ley de Hacienda para el Municip¡o de La Paz, Baia California S¡¡.; asl

"omo 
óens¡onaAos o ¡úbilados, personas con discapacidad y personas de la tercera edad, a

roi 
"rál"t 

se les apliiará un deicuento del 50%, de conformidad con los artículos 182' 188 y

188 bis del mismo ordenamiento.

Tercero.- Que el programa propueslo tiene como finalidad lograr en corto . 
plazo la

áaudación de ingrbso! a favor del mun¡c¡pio e incrementar la eficiencia administrativa y

operat¡va de los servicios diversos en beneficio de la comunidad'

Por lo anteriormente expuesto, eS que tengo a bien Someter a consideración de este cuerpo

edilicio, el sigu¡ente:

Acuerdo

único.- Se autoriza el Programa de Descuento a Beneficio de los Contribuyentes que

cumplan su obligac¡ón fiscal-correspondiente al ejercicio fiscal 2011, en una sola exhibición

del impuesto piedial, en el Municipio de La Paz, Baja California Sur, conforme a los

planteámientos establec¡dos en el considerando segundo del presente punto de acuerdo.

Transitorios

Pr¡mero.- se instruye al secretar¡o General Municipal, a efecto de que notifique a las

dependencias compétentes, la determinac¡ón adoptada en el presente punto de acuerdo.

para que por su conducto se sol¡cite la
del Gobiemo del Estado.

siguiente de su aprobación.

Montaño
Presidénta del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz.

de acuerdokntrará en vigor al
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENGIA MUNICIPAL @

c;l!a.t4,a
I AYU¡¡¡EÍIO O€ IA ?AZ

2!01.20tt

Baja Califomia Sur, a los diecisé¡s

C. Rosa Del¡a Cota en m¡ calidad de Presidenta Munic¡pal

fundamento en lo los artículos 35, 52 fracciÓn I Y 53

Municipal del Estado California Sur; 3, 4, 5 Y 32 del

Paz, tengo a bien' la considerac¡Ón de este,.H;

Presente:

PUNTO DE Ai-UERDO

AUTORIZA.. A LA PRESIDENTA

días d!..Febrero del año dos mil once.

de La Paz, con

>y. Orgánica del Gob¡erno

La

,NICIPAL, PARA QUE EN REPRESE

CONTRATO DE DONACIOI'I PARA
DE LA PAZ,
CARNAVAL I-A PAz
CABLE S.A, DE C.V.

UNICO.- Que en reuniones de

"NATURALEZA VIVA"

El presente Punto de Acuerdg 
99'.*e- !-r!ite

. +.
:r.

Presidénta Municipal de este H' Xlll Ayuntamiento de
Megacable, seIJN|W'.\¡ur'--.]"",iááió"iáp"i,ba¡t"S.A.dec.V.;tambiénconocida".9'oM"gl?115:.^ll

La Paz y representantes la empres€ leeronra Tt Ylli-".1^'^=^:': '.fi;;;;;;"-; r."."-iti.r" Dor su serv|cro
acordó cetebrar contrato de oon""-ün É"-ra 't"á9 

u" 
-q19¡993::¡1:f-1'tll,:iP' 

v transmitiera por

3#;'"":fi:U;iiiiicl-''*"Ilá iá. iot t, denominado "Ñatu rateza vN a"'

CONSIDERANOOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento de ta Paz, es compétente y está plenamente facultado para conocer y resoNer

respecto del presente asunto, O" á"f.i"iO"J, ici estabÉcido por los artículos 115 fracción I párrafo primero

de ia Constitución potít¡ca de rc. ái"J" Ü"ü"" Mexicanos; 
'.,i 

de la Constitución Política del Estado de Baja

catirorn¡a sur; 2, 35, 51 fracc¡Ón ;iH";i3;;;lo" iiú' sz fracc¡ón I v 121 fracciÓn v de la Lev orgánica

der cobierno Municipar oer estaoJ üiñ;'¿;;f;;ñéu'r v á, o v^o".as rétativos v aplicables del Reslamento

lnter¡or del H. Ayuntamiento o" u pát,i'"""ptos legales que.establecen que cada Municipio ""tá.fl:':*:
lii'iri Á-v,-ijrii';nü 

"¡"noo 
¿rL Jiü"no'"upreñro de'oobierno v adm¡n¡straciÓn mun¡c¡pal' quren como

óroano deliberante, deberá ,""o,uJ. 
-"or"üáJ"mente 

los asuñtos de sú competencia, como lo es la suscripción
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNICIPAL

delcontratodeDonaciónpara|aDifusiónyfransmisiónde|carnavalLaPaz2o,|ldenominado"Natura|eza
Viva", con la empresa Telefonía por cable S A de c V'

TERCERO.- Que el ;V:]iiciso a) Estado de Baja california sur'

establece dentro de las' el desanollo económ¡co,

social. educativo, cultural

CUARTO.- Que del el Ayuntamiento realizará 2011

"Naturaleza Viva", I
tendrá elementos a

oue trad¡cionalmente se
conservación del medio ambiente y a

suma importanc¡a del Municipio de*La Paz' Y en

fam¡liar, alegrla y-.d¡versión pari

en el sector turíst¡óo..

QUlNTo.- Que resúlia

@
A:i&,a

conlleva la
cultura de t

y Transmisión del.Ca
S.A. de C.V.; también
de forma Pura ,Y'' gra

"Naturaleza

,ára esG Ayuntamiento, la cel¿brac¡ón
Paz 2011 denominado :Nalu.raEla f
como Megacable, toda vez que t¡ene

serv¡cios de difusión y transmisión
a cabo del 3 al 8 de Marzo del

dichas fiestas carnestolerdas, en

oara la Difus¡ón
Telefoiría por cable
dicha empresa done
ii.20f I denom¡nado

que será de gran
transmit¡rá por

el Carnavalevento, asi como el desfle de los

) a nivel municipal y estatal, sino t¿

PRIMERo'-Seinstruyea|C'SecretarioGenera|Municipal,pafaqueporsu.conductosesolicite|apub|icaciÓn
del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur'
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SEGUNDO,- Se instruye al Secretar¡o

Dresente Punto de acuerdo a las

ielefonía Dor cable S.A. de C V

TERCERO.- El Presente Punto

H. XI¡I AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUN¡CIPAL 9

que por su conducto se realice la notificación del

ioue correspondan, así como a la empresa

de su aDrobaciÓn.
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La Paz, Ba¡a California Sur, a 14 de febrero de2011

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAz
PRESENTE.

la Propiedad Y del 115 de la
del H. Xlll AY XXV de la
Constitución Política.:

fracciones ll inciso
Constitución del

fracc¡ón I inc¡sos
g), lV inciso a), 52, 53 Xlll. 57, fracción l, 60 fracción

b), c) y d), 121 fiaa
Municipal del Estado
fracción lX, 161

de La Paz, ncis

158 fracción 11,167 Y'172 de la
a California Sur; 3, 32, 138, 145' 1l

y 162 fracción X del Reglamento I

presentar a su consideración, el

PUNTO DE ACUERDO

H. Ayuntamiento

Municipal Y
lto dsl-a Paz,

i:Nácional
al 101-

,ñacional DIF Para el
mediante oficio de

catastral 101-
de control y

del Gobierno
ll, lll y.lV, 160

3.- Que el C. Ramón Valverde Martínez, en su carácter de Director General de Recursos

ü"t*áÉi y servic¡os oenerJl"i áál s¡stema Nacional para el Desarrollo Integral de la

Fam¡l¡a, según consta en escriiura púUtica 94,867 (noventa v cuatro m¡l novec¡entos

sesenta y s¡ete), pasada ant;;i; á"i Ñot"r¡" público 127 en el Distrito Federal, Lic.

Joroe Sánchez Pruneda, 
"r.niá 

.on poder amplio .para -eiercer 
en representación del

ái"""i¡""r;". i. .l"ioirü"¿ ;i;ñi;-3ti;"""ión v'o"r Eétatuto orsánico del Sistema

el Estado.
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NacionalD|F,pub|icadoene|Diariooficia|de|aFederaciónenfecha0Sdefebrerode
2006.

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIÍIIONIO Y C-U_ENTA. PUBLICA'

oÉüSiriir-rcÁé, rse¡¡rrmlemós xuurt'¡os, cer¡srRo Y REGrsrRo
-" -- ' - püeltco DE LA PRoPIEDAD Y DEL comERclo;-.--

oesiññóiio unBANo, EcoLoGfA Y MED¡oAmBlENrE---.-'' 
OCI TT. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

4.- El Ayuntamiento de La Paz es propietario del predio en comento' derivado de la

lotificación inscr¡ta en et Regrstñ pJUii"o á" la Propiedad y^del Comercio, baio el Reg¡stro

139 de volumen v ¿e tracc¡oiamüntás, 
-re"l¡zala 

por.-Gobierno del Estado de Ba¡a

Catifornia Sur, sobre 
"r 

¡nrr"lü'á"nórninado "Gazás il'", el cual recibió del Gobierno

Federal por contrato ¿" oo'á"io'i-tüún óón"t" en Reg¡stro 391' del Volumen 135

ffi

Sección l.

5.- Que el H. Xlll Ayuntam¡ent(

fracciones ll inciso g) y tV inct-s!

6.- Así mismo en su.; 172 hae referenc¡a que

contratos, exceda de la Administración que los

cuales las administraciones

vigencia de los
;e estipulará las

subsecuentes,
cláusulas
ratificarán, caso. modificarán las condiciones

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General Municipal' para efectos d"' !!9-q"-t^,::
ilü;;;";"iice iá not¡¡cac¡on del presente pyr.'to 9e acuerdo a las dependencras

munic¡pales qu" 
"orr""ponJl",- 

áti-"áto a.ta lic Lourdes Montemayor Sánchez'

ilüilñ" i"i s¡it"rá náIio*r-olr p"ra er Programa de Estancias Infantiles en el

Estado de Baja California Sur'

SEGUNDO'- Se ¡nstruye al C Lic' Homero Davis Calro' Secretario General del H' Xlll

Avuntamiento de La Paz, para efec{o de que supervise la elaboración del instrumento

ilil;;rl:ü"ñl"on lai ioimal¡¿ades v requisitos de Lev conespondientes'
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TERCERO.-Se¡nstruyealc.secretarioGeneralMun¡cipal,paraqu-epor.suconductose
solic¡te la publicación oel pÁenie punt'o de acuerdo en el Boletln Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur. 
=cuARTO._ Et presente acuerdo entrará'ó vigor al día siguiente de su aprobación.

ffi

SEGUNDA SECREA

LA coütstóN DE HACIENDAi PA Y CUENT

,rr,l¡[,.;

CORTEZ

DE HAcTENDA, PA
ECOLOGIA Y MEDIO

PÚBLICAS, ASENTAMIENTOS
PÚBLiCO DE LA PROPIEDAD Y DEL

ING. GUILLERMO N RUBIO

PRESIDENTE Y iE LA coMtstóN
DE HACIENDA NTA PÚBLICA

DR. RAMÓN ALEJANDRO CARBALLO COTA

PRIMER SECRETARIO

TASTRO
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H. XIII AYUNTAMI DE LA PAZ

s
ENTO

H. CABILDO DEL XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAz

PRESENTE.

La suscrita, Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta del . H' .Xlll
Avuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la

¿;;iiü;ilnólit¡"á ¿" ús Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los

ilili;; á5, 52 fracción t, 53 fracción V, de ta Ley orgánica. del Gobierno

irir.üpár áéi eit"oo de Baja california sur y Artícutos 3, 5 y 32 del Reglamento

iniétioi o.l H. Ayuntamientó oe n Paz, asl como los anexos del Presupuesto de

Égiát"t;" r"'Federación para el eiercicio fiscal del año 20'10; y demás

óüenamientos relativos y aplicables, es que tengo a b¡en someter^ a 
^la

"on.iJátá"¡On 
de este ú. iabildo en funciones el siguiente: PUNTO^-DE

Áóúgnoo por el que se autoriza el cierre del ejercicio fiscal 2010,

corr.=p"na¡Lntes al Ramo 33, Fondo para la lnfraestructura Social Municipal

iñ'dlñ'v r"ndo de Aporúciones para el Fortalecimiento Municipal

(FORTAMUN) Al tenor de los siguientes:

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL

CIERRE DEL EJERCICIO 2010, CORRESPONDIENTE AL
RAMO 33, FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA

soclll- MUNICIPAL (FlsM) Y FONDO DE

Áponrnc¡olrs PARA EL FoRTALEcIMIENTo
MUNICIPAL (FORTAMUN}.

LaPaz, Baja California Sur, a 17 de Febrero del 2011'

Antecedentes Y Considerandos

].-Quee|PresupuestodeEgresosde|aFederaciónparae|EjercicioFisca|
2010, en su articulado y anexos ásignó recursos en el Ramo 33 Aportaciones

FáOéi"i". para Entidades Federativás y Municipios, para el Fondo para la

intáéiir*tür" sociat Municipat (FtsM) y Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN).

|l..QuelosrecursosdedichoFondofuerondistribuidosentre|os
Municipios y las demarcaciones territoriales conforme al Artículo 38 de la Ley de

Coordinación Fiscal, en proporción directa al número de habitantes con que

cu"¡ta c"¿a Municipio o demarcación tenitorial, de acuerdo con la información

estadística mas reciente que al efecto emitió el Instituto Nacional de Estadística,

Geografia e Informática.

l|l..Queenapegoa|aLeydeCoordinaciónFisca|,e|Gobiernode|Estado
de Baja California Sur, publicó én el Boletín O¡cial del Gobierno del Estado de
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAz

Baja California Sur, los montos asignados a cada uno de los Municipios del

Estado de Baja California Sur.

|V.-Que|apropia|aLeydeCoordinaciónFiscal,estab|eceensu.Artícu|o
33, que los Municipios tendrán ias obligaciones a que se refieren las fracciones I y

lll que se mencionan a continuación:

|)Hacerde|conocimientodesushabitantes|osmontosquereciban,|as
obrasyaccionesarca|izaÍ,e|costodecadauna,suubicación'metasy
beneficiarios;

||) |nformar a sus habitantes, a| término de cada ejercicio, sobre |os

resultados alcanzados.

V.Queconfecha26defebrerode2010'e|H.Cabildode|X||l
Ryuntamiento de La Paz, en sesión extraordinaria, autorizó el Programa de

lníersiones del Ramo 33, para su eiecución en el ejercicio fiscal 2010. Además'

de conformidad con el conienido de ia Normatividad de la Cuenta Pública, emitida

"" 
ái án" áOOS por el Congreso del Estado de Baja California Sur, el H. Cabildo

de La paz, autorizó en sei¡ones extraordinarias de fechas 27 de septiembre, 17

de noviembre, y 9 de diciembre de 2010, así como e| 10 enero de 20,| 1,

modificaciones de obras, acciones, conceptos y montos en algunos ¡rubros
contenidosene|Programade|nversionesde|Ramo33,ensusFondosFISMy
FORTAMUN, ejercicio 2010

Vl. Que durante el año 2010, el Municipio de La Paz' reportó

trimestralmente los avances en su ejecución al sistema de Administración

ir¡Uutaria (SAT) a través del Portal Aplicativo, quedando con fecha'f 5 de Enero

del 201 1 tótalm'ente incorporada la información del cierre anual del Fondo para la

lnfraestructura social Municipal (FlsM) y Fondo de Aportaciones para

fártalecimiento Municipal (FORTAMÚN) asignados al Municipio de La Paz para el

Ejercicio Fiscal 2010.

vll. Que el cierre en el Portal Aplicativo del sAT de la información relativa a

la ejecución de recursos del FlsM y FORTAMUN,- enero a diciembre del 2010'

arroja obras y acciones ejecutadas al 10oo/o, así como obras y acciones en

ptoéro de ejecución físicá, que implican recurso presupuestal compromet¡do

b"i" "u 
fniqúito. Además, se identificaron remanentes e intereses generados,

ir'á é1".r"¡á" queda sujeta a reprogramación para su aplicación en el año 201 1

(Anexo número 1).

con base en los anteriores fundamentos y considerandos la suscrita, Rosa

DeliacotaMontaño,PresidentadelH.XlllAyuntamientodeLaPaz,tengoabien
someter a la consideración de este H. Cabildo en funciones el siguiente:
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g
ENTO

Acuerdo

Único.- Se autoriza el cierre del eiercicio ?91O.

""i. l" Infraeatructura Social Municipal (FISM)

iira el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN)'

Transitorios

Primero.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por.suindycio

.á i"r¡"¡t" tá pubticación aÁilresánte p_unto de Acuerdo en el Boletín oficial del

óoüürná oa Lstado de aaja báliforn¡a sur, y se envje al Órgano de Fiscalización

éJriiiá:iO.f ertado de Ba¡á Catifornia Sur, et presente Acuerdo y sus anexos' con

.oüiá ótt¡n""¿a del acta de la presente Sesión de Cabildo'

Segundo.- Se ¡nstruye al Sec

se publique el Anexo !úmqr9
mayor circulación en el M

Tercero.- Este acuerdo

c.lrúgGrrrdüfFmÓNrAÑo
PRESIDENTA DELH. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ

correspondientes al Fondo
y Fondo de APortaciones

para que por su conducto
en el periódico local de

día siguiente de su

MENTE
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA

REPROGRAMACóN DE REMANENTES E INTERESES

PROVENIENTES DEL RAMO 33, EJERCICIO 2OIO'

CORRESPONDIENTES AL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC¡PAL (FISM) Y
FONDO DE APORTACIONES PARA EL

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN)' MISMOS

QUE SERÁN EJECUTADOS EN EL AÑO 20T1.

LaPaz, Baja California Sur, a 17 de Febrero del2011'

H. CABILDO DELXIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE,

La suscrita, Rosa Delia cota Montaño, Presidenta del H. xlll Ayuntamiento de.La

Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, en relación directa con los Artículos 35, 52

fracción l, 53 fracción V, de la Ley orgánica del Gobierno Municipal del Estado de

Baja california sur y Artículos 3, 5 y 32 del Reglamento lnterior del H.

Ayuntamiento de La pá2, así como los anexos del Presupuesto de Egresos de la
Fáderación para el ejercicio fiscal del año 2010; y demás ordenamientos relativos

y aplicables, es que lengo a bien someter a la consideración de este H. Cabildo

én'funciones ei siguiénte punto de acuerdo por el que se autoriza la
reprogramación de remanentes e intereses provenientes del Ramo 33,

ejercióio 2010, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social

ftiunicipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal
(FORTÁMúN), mismos que serán ejecutados en el año 201 1. Al tenor de los

siguientes:

Antecedentes Y Considerandos

l. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2010, en su articulado y anexos asignó recursos en el Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios, correspondientes al Fondo

para la Infáestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN).

ll. Que los recursos de dicho Fondo fueron distribuidos entre los Municipios

y las demarcaciones territoriales conforme al Artículo 38 de la Ley de

boordinación Fiscal, en proporción directa al número de habitantes con que

cuenta cada Municipio o demarcación territorial, de acuerdo con la información
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

estadíst¡ca más reciente que al efecto em¡tió el Instituto Nacional de Estadística,

Geografia e Informática.

lll. Que en apego a la Ley de coordinación Fiscal, el Gobierno del Estado

de Baja California bui, publicó en el Boletín Oficial del gobierno d_el Estado de

ááia óaliforn¡a Sur, los montos asignados a cada uno de los Municipios del

Esiado de Baja California Sur.

lV. Que con fecha 26 de febrero de 2010, el H' Cabildo del Xlll

Ayuntamierrto de La Paz, en ses¡ón extraordinaria, autorizó e| Programa de

in'u.Á¡on". del Ramo 33, para su ejecución en el ejercicio fiscal 2010. Además,

Je iontorm¡¿ad con el conünido de É Normatividad de la Cuenta Pública, emitida

án 
"i "no 

2005 por el Congreso del Estado de Baja California Sur, el H. Cabildo

á,e ta paz, autorizó en seé¡one" extraordinarias de fechas 27 de septiembre, 17

áé noviemure, y g de diciembre de 2010, asl como 10 enero de 2011,

modif¡caciones áe obras, acciones, conceptos y montos en algunos rqbros

conieniaos en el programa de Inversiones del Ramo 33, en sus Fondos FlsM y

FORTAMUN, ejercicio 2010.

V. Que durante el año 2010, el Municipio de La Paz' reOg{ó

trimestralmente los avances en su eiecución al sistema de Administración

ii¡Uri"riá (SAT) a través del portat Aptióativo, quedando con fecha 15 de Enero

del iOll totalmbnte incorporada la información del cierre anual del Fondo para la

intiaestructura sociat Municipal (FlsM) y Fondo de Aportaciones para

rórtátecim¡ento Municipal (FoRTAMUN) asignados al Municipio de La Paz para el

Ejercicio Fiscal 2010.

Vl. Que el cierre en el Portal Aplicativo det sAT de la información relativa a

la ejecución de recursos del FlsM y FORTAMUN,.EneTo a Diciembre del 2010'

árro¡a obta" y acciones ejecutadas al 100%, así como obras y acciones en

oro""to de eiecución fisicá, que implican recurso presupuestal comprometido

;;;; ññ¡q,i¡to. Además, se'identificaron remanentes e intereses generados,

iuy" ej"cu"¡on queda sujeta a reprogramación para su el año 2011. Dichos

remanentes e intereses se encuentrañ detallados en el Anexo número 1 que

forma parte integrante del presente Punto de Acuerdo'

V||.Que,atendiendonecesidadesdetectadasparae|fortalecimiento
municipal, así como obras de infraestructura social municipal para beneficio de

po¡t""ion'"n condiciones de pobreza y rezago social, se han identificado obras y

ácciones que se proponen ejecutar con cargo a los remanentes e intereses

referidos, que alcanzan los siguientes montos:

a) Fondo para la lnfraestructura social Municipal (FISM). La-cantidad de

$210,41'4.55 (doicienfos diez mil cuatrocientos catorce pesos 55/100 M.N .) por

concepto de iemanentes, así como $57,067.56 (cincuenta y siete mil sesenfa y

,üt" p""o" 56/100 M.N.) por concepto de intereses generados, lo que hace un
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total de $267,482.11 (doscienfos sesenfa y siete mil cuatrocientos ochenta y dos

pesos 11/100 M.N.).

b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN)'

por fa 
'cantidad 

de $16'230,726.11 (dieciséis millones doscrbnfos treinta mil

sefecienfos veintiséis pesos 11/100 M.N.) por concepto de remanentes, más

$182,196.60 (ciento ochenta y dos mit ciento noventa y sels pesos 60/190 y|:h!)
por concepto de intereses generados, para hacer un total de $16'412'922'71
idieciséis 

'millones 
sv¿¡¡l¿ie,ntos doce mil novecientos veintidós pesos 71/100

M.N.).

Dichas obras y acciones reprogramadas se detallan en el Anexo número 2

que forma parte integrante del presente Punto de Acuerdo.

Con base en los anteriores fundamentos y considerandos es que tengo a bien

someter a la consideración de este H. Cabildo en funciones, la propuesta de

reprogramación de remanentes e intereses provenientes del Ramo 33'
e¡érciéio 20i 0, correspondientes al Fondo para la Infraesfuctura Social
Itiunicipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal
(FORTAMUN), mismos que serán eiecutados en el año 2011.

Acuerdos

Primero.- Se autoriza la reprogramación de recursos remanentes, así como los

intereses generados, provenientes del Ramo 33, Ejercicio 2010, correspondientes
al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en

el año 201 1.

Segundo,- El total de los recursos a ejecutar a través de FISM' ascienden a la
cantidad de $267,482.11 (doscienfos sesenfa y siete mil cuatrocientos ochenta y
dos pesos 11/100 M.N.). Anexo número 2.

Tercero,- El total de los recursos a ejecutar a través de FORTAMUN, ascienden
a la cantidad de $16'412,922.71 (dieciséis millones cuatrocientos doce mil
novecientos veintidós pesos 71/100 M.N.). Anexo número 2-

Transitorios

Primero.- se instruye a la Dirección General de Desarrollo social y Económico
para que notifique a las dependencias ejecutoras las obras, acciones y montos

autorizados y se dé el seguimiento y control de las mismas'
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Segundo.-Seinstruyea|aTesoreríaMunicipa|ejecutar|osrecursos
coñespondientes, bajo el procedimiento interno acordado'

Tercero..Seinstruyea|SecretarioGenera|Municipa|paraqueporsuconducto
r" ror¡"it" la publiáción el presente Punto de Acuerdo en el Boletín oficial del

óoO¡"ino del Éstado de Baja California Sur, y se envíe al Órgano de Fiscalización

superior del Estado de Baja california sur, el presente Acuerdo y sus anexos, con

coóia certificada del acta de la presente Sesión de Cabildo'

H. XIII AYUNT DE LA PAZ

Guarto.- Este acuerdo entrará iente de su aProbación.

. ROSA MONTAÑO

PRESIDENTA H. XIIIAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

ATEÑTAMENTE
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H. X AYUNTAMIENTO DE

LüS CABCS E"C.S.
SECRETARíA

GENERAL
-'-1

i No. Certilic¡ción:-:0494
I No. Acta de Sesión: 55 ORD.
j Fe"n" Oe Sesión¡--..lQllFEBl2Q!!
i Acuerdo: RELATIVO A LA OISPENSA
; DE LA CLAUSULA III. DE TITULO DF

; PROPIEDAD. PROMOVIDO POR LA C.

; DAISY ISARTINEZ MARTINEZ
.-.-.-.-.-.-'-

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el dia 2 de Febrero de

2011, en la Sala de Sesiones 'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se piesentó para su análisis, discusión y -en su caso aprobación, DEL PUNTO_DE ACUERDO

eUÉ eRESENTA EL c. INGENIERO JoSÉ MANUEL cURIE! CASTRO, SINDICO MUNICIPAL,

RELATTVO A LA DISpENSA DE LA CLAUSULA ll¡, DEL T¡TULO DE PROPIEDAD NÜMERO

1212OO7, EXPED¡ENTE OO5-020, A NOMBRE DE LA C. DAISY MARTINEZ MARTINEZ'

CORRESpOND¡ENTE AL LOTE NÚMERO 020, DE LA MANZANA NÚMERO 005, UBICADO
EN LA COLON¡A LOMAS DE GUAYMITAS, EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA
SUR; a lo cual se proveyó al lenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

l.- Con fecha 06 de Enero de 20L1, esta Sindicatura Municipal recibe escr¡to donde la C.

Daisy Martínez Martínez en su calidad de comprador sol¡c¡ta se le autorice la anulación de'

la cláusula tercera del titulo de propiedad del bien inmueble a su nombre, mismo que

impide la cesión, enajenación y traspaso del terreno, identificado como manzana 005, lote

020, con clave catastral 4OI-OO3-2I2-002, mismo que cuenta con una superficie de

200.00m2 tal y como lo asienta el titulo de propiedad Ne I2/20O7 del expediente 005-020

fechado el 20 de agosto del año 2007 y expedido por el lX Ayuntamiento de los Cabos ,Baja

California Sur., dicha petición se argumenta por causa de fuerza mayor, por lo cual el H-

Ayuntamiento de Los Cabos, en forma excepcional está en disposición de someter ^ V,/
valoración y considerando el asunto materia del presente. tX

ll.- Que el titulo de propiedad referido con anterioridad se encuentra debidamente inscrito

en el registro público de la propiedad y del comercio de los Cabos, B. C' S. Bajo el numero

385, foja 210, Vol., cccLXXXlx sec. de fecha 7 de enero de 2010, y en la Dirección

Municipal de Catastro con fecha 15 de diciembre de 2009'
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; DAISY ]ÚARTINEZ MARTINE¿ ;

CONSIDERACIONES DE DERECHO

El Artículo 58, de la sección lt de la Ley orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja

CaliforniaSur.,DelasFacultadesyObligacionesdelsíndicoestablece:

,ARTICULO 58.- 'El síndico por si solo no puede desistirse' tons¡gir, comprometer en

órbitros ni hacer cesión de bienes municipales, salvo autorizoción expreso que en cada coso Ie

otorgueelAyuntomiento.Elsíndiconotendrófocultodesejecutivas,peropodróconsensorel
coso respectivo con el Presidente Municipal'"

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos y en el ejercicio de

las facultades sustentadas en los preceptos de derecho citados en el proemio del presente

escrito, someto a consideración de este Honorable cuerpo colegiado el presente Dictamen'

Envirtudde|oanter¡oryconfundamentoenlospreceptos|ega|es.anleriormenteseña|ados,e|
C. Síndico Municipal, tuuo I n¡"n-piofoner tos siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser

sometidos a votación ante ei pteno 'del 
cabildo, éstos fueron aprobados PoR UNANIMIDAD

quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba dejar sin efecto la cláusula tercera del titulo de propiedad numero

l2.2oo7,afavorde|aC.DaisyMartínezMartínezpor|osmot¡Vosexpuestoscon
antelación,e|cua|amparae|lotedeterreno020delamanzana005en|aCo|onia
Guaymitas, en San José del Cabo, Baja California Sur' Misma que a la letra dice:

,,TERCEFIA; Et o (la) 'Adquiriente", antes de transcunídos 10 años contados

"-lrii irt'otorgámienio'det presente tíluto de Propiedad no podrá enaienar,

ceder, donar, ni traslisar el iote, mater¡a del presente T,tyl: dg Propiedad en

ninguna ¿e tas ¡ornis áitaitec¡áas por la ley, con excepción de los casos de

sucesión legítima, y si ilegado el caso- de sucesión' dicha condición
-ir""áái.ra'en todoí sus télminos surtiendo sus efecúos aún para e, o ,os

beneficiarios de dicha sucesión legíüma, en la intetigencia de que si el
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beneficiario ltegare a infringir esfa disposrción quedara sin efecto el Presente
Título de ProPiedad"

SEGUNDO.- Se instruye AL Secretario General Municipal de este X Ayuntamiento de Los

cabos, Baja california sur., solicite la publicación del presente Dictamen en el Boletín

Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, para los efectos correspondientes'

se extiende la presente certificación para- los fng-s legales conducenles 9n.lq ciudad de San José

;á ó:iü,b;; óáñtóiiiia suilálóiÍrés o¡as ¿él Mes óe Febrero del Dos Mil once'

SUFRAG/O NO REELECCION
EL SECRET IPAL

AGUIÑAGA RAMIREZ.

i F""hu d" Sesión: 02/FEB/2011

i Acuerdo: RELATIVO A LA DISPENSA

iffi
; DAISY MARTINEZ ]IIARTINEZ

'sWss:
ING. SERGIO
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2. La constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos establece en su articulo 27' que: 'La pfopiedad de

las tienas y aguas compfend¡das dentfo de los l¡mites del tenitorio nacional, conesponden originariamente a la

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares' constituyendo la

propiedad privada, así también manifiesta e| texto constituciona| que: ,Conesponde a |a Nación e| dominio

directo...detodoslosm¡nera|esosubstanciasqueenvetas,mantos,masasoyacim¡entos,constituyan

depósitoscuyanaturalezaseadistinhde|oscomponentesde|osterrenos,ta|escomo|osminera|esde|os

Que se extraigan metales y metalo¡des ulilizados en la industria; los yac¡mientos de piedras preciosas" el

esoacio situado sobfe el territorio nacional" con lo cual establece que la Nación es propietaria de toda tiena y

agua con todas sus riquezas.

H. X AYUNTAMIENTO DE

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baia california sur, asi 
"orJ-o-"inéghrento 

Inierior del Honorable Ayuntamiento de Los cabos,

Baia california sur y oemá-s-oiGnár¡"nto" aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

é"ti"i"iió-c""eral lvl-unicipal, hago Gonstar y certifi co:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabildo'núm-ero55,ce|ebradae|día2deFebrerode
2011, en la Sala de s""¡on""-iÉioi. ¡án p"¿tin Castilto", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su análisis, discusión y en su caso-ap;obación' DEL PUNTO DE ACUERDO'

ouE PRESENTA LA c-'üñilü- ÁhÁ¿ell xeliLc DE LA PUENTE' PRESIDENTE

MUNICIPAL, RELATIVO ¡.UI.ióéiUü DEL H' XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS' EN LO

QUE RESPECTA A LA UTGii¡ Á bIÉLO AB|ENTO' EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

duñ; 
"lo 

cual se proveyó al tenor de los siguientes:

Antecedentes Y consideraciones'

1.E|municipio|¡bre,basedelgobiemoestahLypore||oconformantede|integradorfedera|'idenüdadde|os

oueblos mextcanos por ser la célula del compuesto republicano, tiene enbe sus atribuciones mnstifucionales el

velar por los integrantes de la mmunidad a la cal pertenece V/.K
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En el texto constitucional, reza el articulo 39 que: "La soberanía nacional reside esencial y originariamente en

el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo

tiemDo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobiemo.", por lo que es el pueblo mexicano

y solamente éste el que ejerce sus decisiones a través de los representantes que para el efecto fueron

elegidos, otorgándoles la responsabilidad de velar por nuestros intereses'

Oue en el transcurso de los últimos diez años, ha existido la intención de grupos diversos, en su mayoría

extranieros, de realizar la explotación de parte de la reserva de la biósfera de La Laguna; desde el año dos mil

dos la empresa extranjera denominada Vista Gold Corporation ha intentado realizar prácticas mineras de las

denominadas 
,'minas a cielo abierto'en la latitud 230 40'Norte, longitud 1100 07'Este, aproximadamente a 65

kilómefos de la parte conocida mmo "afToyo la junta" a 13 kilómetrm de la rancheria "El Rosario", en el

costado Noroeste de la Siena La Laguna, propiedad de la minera Paredones Amarfllos, la cual es propiedad

de Vista Gold Corporation, realizado las labores de instalación de una planta desaladora en el pueblo de Todos

Santos, con la intención de no realizar manejos con el agua existente en esta biosfera usando toda el agua

que provea dicha planta desaladora.

Oue durante los últimos años, diversas asociaciones civiles, ciudadanos y extranieros han expuesto las

preocupaciones latentes respecto a la realizaciÓn de esta mina a cielo abierto, las cuales una vez analizadas

poresteHonorab|eAyuntamiento,resu|tandegranpreocupaciónyriesgo|assiguientes:

La generación de riqueza que podrian representar cuarenta toneladas de oro' genera para la empresa

que desea establecer la mina a cielo abierto aproximadamente siete años de ganancias netas en el
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Deorde|oscasos;sinembafgoestasgananciasnoconespondena|Estadomex¡cano,nia|os

mex¡canos, mucho menos al pueb|o Sudca|ifofniano, ya que |os daños y pefiuicios ocasionadG como

resultado de la operación que de esta mina podrian ser generados no son restituibles balo ninguna

cantidad de dinero, |os riesgos podrían ser fata|es y la destrucción de un ecosistema único en e|

tenitorio nacional y feconocido a nivel mundial sería un ataque conta la naturaleza y hacia los

acuerdos intemacionales signados por nuestro pais en materia de preservación de la biodiversidad del

mundo como miembro integrante de Organización de las Nacbnes Unidas'

Por los tipos de fabaios realizados en la minería a cielo abierto, el uso de los compuestos químicos

conocidos como arsénico y cianuro, resulta de gran riesgo para |a pob|ación de| Estado Libre y

soberano de Baja califomia sur, pues una pequeña falla en los controles de seguridad presuntamente

establecidos por esta compañía, establecería un foco de alarma en los mantos acuífefos siendo la

SienadeLaLaguna,principa|fuentederecargadeacuíferospara|osmunicipiodeLaPazyLos

Cabos,deacuerdoconinformaciónde|aComisiónNaciona|parae|ConocimientoyUsode|a

Biodivemidad, aunado a que la misma siena de La Laguna contiene ecosistemas frág¡les con valores

para la conservaciÓn muy ¡mportantes por la presencia de especies reticulares y por la estabilidad

ambiental que por un largo üempo ha provocado un proceso de especiación local y dispersión; altos,

por la presencia de endemismos; y por la concenbacion de espec¡es en riesgo' como lo es el lince'

venadoburay|aserpienteconman¡tas;por|oqueestab|ecerunaminaacie|oabiertoenunazonatan

ceÍcanaa|areservade|abiósferaseríaunactoabnaturaysinsentimientoderespetoy

a ésta nuestra tiera.

Laconstruccióndeunapresadeja|esene|proyectode|aminaLaConcordiaaumentalaprobabi|idad

de una catáskofe eco|ogica y sanitaria, ya que existen datos en |os archivos de |a Comisión Naciona|

de|Aguadeque|aspresasdeja|eshantenidoconsistentesaccidentestantodeingenieríacomo

humanos,quehanprovocadodenamesmáximosdel,500toneladasdejal'conloquesepodria

oenerar una alta contaminación de los acuiferos'

pertenenciar

Acuerdo: REI-ATNo A LA PosruRA DEL
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lV. Aunado a ello, se encuenhan los efectos posteriores al térm¡no de vida de una mina a cielo abierto,

dentro de los cuales existen los de falta de interés respecto de la situación ecologica en la mina y su

olüdo, dejando a un lado los hatamientos que en su caso deberian de realizarse para contener una

crisis ecológica, durante el lapso que el agua estancada en la zona de la mina sea dañ¡na para el

medio ambiente.

eue sin olvidar que la inversión extranjera ha sido uno de los motores de desanollo en nuestro municiplo'

tenemos en claro que la población de Los Cabos y demás municipios de nuestro Estado Libre y Soberano de

Bala California Sur, merecen un desanollo sustentable con capacidad de generar energías más limpias, de

organ¡zase para detener la mntaminación existente, de promover y defender la existencia de empresas

ecológicamente responsables, pero sobre todo merecen que se les escuche por medio de sus representantes

populares, de que el agua es un bien preciooo que cuidaremos-para nosotrcs y las generaciones que vendrán,

que la reserva de la biÓsfera de la Sierra de La Laguna no es simplemente una maravilla de siena en el

desierto. también es la razón por la que nuesho municipio se encuentra en las cond¡ciones climáticas que

hacen de nuestra tierra un foco de akacción turíst¡ca y de factibilidad agropecuaria en otras tantas tieras de

esta península.

7. Es en estas consideraciones que se proponen los siguientes puntos de acuerdo:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente

señalados, la c. President'e Municipal, tuvo a bien pfoponer los siguientes Puntos de

Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, resultaron

aorobados POR UNANIMIDAD, quedando de la s¡gu¡ente manera:

primero. El Honorable X Ayuntamiento de Los Cabos expresa su rechazo a proyectos mineros a cielo abierto que

vuineren el equilibrio de bs ácosistemas de nuestro Estado Libre y Soberano de Baia Califomia Sur'

Segundo. El Honorable X Ayuntamiento de Los Cabos expresa su preocupac¡ón por la posible operación del proyecto

minero Dúblicamente conoc¡do como paredones amarillos, por las consecuencias e impactos negativos ineversibles'

tanto ecológicos mmo sociales que conllevaría.
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Tercero. se instruye al c. secretario General Municipal, de este H. X Awntam¡entg de !CI. c1$, a efecto de que

,.iñqrá rf C. Gobernador ¿ef fsü¿o ¿e Baia Califomia Sur y al H. Congreso del Estado, de Baia Califomia Sur, el

presente Acuefdo de cabildo, para su conocimiento, así como también sol¡cite su publicación en el Boletin oficial del

Gobierno del Estado, de Baja Califomia Sur'

3s,8Ít'l%"j3 E:iffi*?"s,i[fi3iu+,83',3'i?"0:?ft'%'ss3'?:trJ]31,E$Bft[i,'6*lad 
de San José

DOY
SUFRAGIO EFE
EL SECRETARIO

ING. SERGIO

CCION
AL

AGUIÑAGA RAMIREZ. ,Éfff*Eá,$l*!:

No. Certilic¿ción:--q9É-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo: RELATIvo A l¡ PosruRA DEL
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Bala California Sur, así como del Reglamento lrlterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

e"i" óáriforni" Sui y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Sebretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2.de Febrero de

2011, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

iá pi"""ntO para su análisis, discusión y en su caso aprobaciOl !!I-O-I!TAMEN QUE
pRESENTA Él c. lNeeHlEiO JosÉ uÁ¡¡uel cuRlEL CASTRO, SlNDlcO MUNIcIPAL'

RELATtvo A LA AUToRIáCóÑ-plm Cel-eaRAn coNTRATo DE DoNAclÓN coN EL
'eJ¡oo óiótóuenb, DoNDE sE DoNARA A FAvoR DE ESTE AYUNTAMIENTo DE Los
cÁeOS, BAJA CALIFbRNn SUR, UN TERRENO CON SUPERFIcIE DE TRES HECTAREAS'

LOcALÉADO EN LA coMUNtóAD DE cADUAño, BAJA cALIFoRNIA SUR, Y EL

óeñ-eElro oe ví¡ oel AccESO AL PSBLADO DE LAs SASITAS; a lo cual se provevó al

tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Con fecha 10 de Diciembre de 2010, los señores José María Marrón González y

Jesús Miranda Marrón en sus caracteres de Presidente del Comisariado Ejidal y Secretario del

Ejido Caduaño, presentaron solicitud al tenor siguiente: y/
4

'Por medio de Ia presente con todo respefo nos diigimos a usted, agradeciendo de antemano

la gentiteza de sus amables afenciones en el asunto que hoy nos ocupa'

Nis permitimos a través det presente, hacer un atento recordatoio en relación al convenio que

se tiene para la construcciói de h cása eiidat de esta tocatidad de Caduaño, mismo convenio

que ya esta elaborado en Ia Sindicatura i/tunicipat y el acuerdo principal es gue e/ Gobiemo

iiunícipat apofte el 50% del valor de Ia obra y a cambio et eiido donara al ayuntamiento

una súperficie de tres hectáreas, y asf como támbién el derecho de vía de camino de tenacería

que e; este momento es utitizadó por el pobtado /as Caslfas para comunicarse a la canetera

transpen¡nsular-

SEGUNDO.- En Sesión de cabildo celebrada el día 15 de.Diciembre de 2010, el Ayuntamiento

de Los Cabos, autorizo el programa de obras para el año 2011, en lo que se refiere a la
aplicación de los fondos ¿e oOlas por administración de desarrollo y equipamiento urbano y
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rural; en lo que respecta al apartado de la localidad de Miraflores se autorizo entre otras obras la

s¡gu¡ente:

MIRAFLORES PDM.
ESTRATEGIA

CASA EJIDAL CADUAÑO $2.250,000.00 PDM 5.2.2.6

CONSIDERACIONES L EGALES

l.- eue denho de las facultades que La Constitución Política del Estados Unidos Mexicanos

"-Lrnpr" 
para los Municipios en su Artícllo 115, .fracción ll que "Los Municipios estarán

i";;iid; de personalidad jürídica y maneiarán su patrimonio conforme a la ley..."

ll.- Reglamento Interior Del Honorable Ayuntam¡ento Del Municipio De Los Cabos, Baja California

Sur establece que es facultad del Ayuntamiento:

la ejecución de obra
ll.-en mater¡a de obra pública y desarrollo urbano:

m) Aprobar el programa de obra pública; así como convenir y contratar
pública, de conformidad con la Ley en la materia;

lV.- En materia de hacienda pública municipal:
pi Se requ¡ere el acuerdo áe las dos terceras gart9s...de. los miembros d:l1y-1ll1ryry.¡3ti
o[t"i i"JóU"i.nes que afecten al patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o

ionvenios que comprometan al Municipio en su patrimonio o por un plazo que exceda el termino

del periodo en que fungirán los miembros del Ayuntamiento'

C ONCLUSIONES Y PROPUESTA

El Ejido de Caduaño se encuentra interesado en contr¡buir y coadyuvar con el_ Municipio de Los

Ca¡bs, gaja California Sur, para proveer de infraestructura urbana y de servicios a la población

J. C"áuaáo, Municipio de'Los Óabos, Baja California Sur, mediante la donación a favor H.

Átr;t".i".ó de Los Cabos, de tres hectáreas, para que sean destinadas al servicio de
pánteón Municipal, y así como también la donación del derecho de vía del acceso al poblado Las

?9



ffi H. X AYUNTAMIENfO DE
i-.r5 t'.5pcS F.{..=.

5.IC11í:H!,niA
GENERAL

No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo: EE!¡Iua-A-!AluI98!4

PUNTOS DE ACUERDO

PR¡MERO.- Se autoriza, la celebración de Contrato de Donación con el Ejido Caduaño, para

que el Ayuntamiento de Los Cabos baja California Sur reciba la Donación de los siguientes
bienes inmuebles: Lote de terreno con superficie de tres hectáreas, mismo que será destinado
única y exclusivamente para Panteón Municipal y el Derecho de Vía del acceso al poblado Las

Casitas, desde su entronque carretera Federal San José-Los Barriles Kilómetro 66, en su

longitud de 9+700 hasta el poblado Las Casitas.

SEGUNDO.-Túrnese a la Sindicatura Municipal para la elaboración del Contrato correspond¡ente'

TERCERO.-Quedan facultados desde este momento, Presidente Municipal, Síndico Municipal,

Secretario General Municipal, respectivamente, para que comparezcan a la celebrac¡ón de los

actos iurídicos conducentes.

Casitas, desde su entronque carretera Federal San José - Los Barriles Kilómetro 66 en su

longitud de 9+700 hasta el poblado Las Casitas, dicha donación del derecho de vla qs la

supe.ficie de 61,200 metros cuadrados que constan de 3+060 de longitud por 20 mehos de ancho
para el derecho de vía, esto a cambio de la aportación del 50% de recurso para la construcciÓn

del proyecto de la Casa Ejidal en esa comunidad, tomando en consideración que este

Ayuntam¡ento ya aprobó un monto de $2'250,000.00 (dos millones doscientos cincuenta mil
pésos 00/100 M. N.) para emplearlos en ejecuc¡ón de esta obra en la Comunidad de Caduaño,

se considera procedente la autorización para que este Ayuntamiento de Los Cabos, Baja

California Sur celebre Contrato de Donación con et Ejido de la Comunidad de Caduaño.

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos en sus respectivos
capítulos del presente dictamen; y en ejercicio de las facultades sustentadas en los preceptos de

derecho citados en el proemio del presente dictamen, pongo a consideración de ese Honorable
Cuerpo Colegiado el presente DICTAMEN, estimando procedente su aprobac¡ón.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, el

C. Síndico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD
quedando de la sigu¡ente manera:

BO
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cuARTO.- Se instruye al secretario General Municipal de este Ayuntamiento de Los Cabos,

éa¡" C"tiforni" Sur, ioticite ta publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja

Cáifornia Sur, para los efectos correspondientes'

33 8ÍffdÉ"iA B5i3si"S,1l13i8ló+'t35'i"'".1iffi"'$e'"F:trJl3tE$3'"RÍi'8.?31"0 
de san José

SUFRAGIO
EL SECRETARIO MUNICIPAL

ING.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

201,1, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden ilel día

se piesentó par€¡ su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DIGTAMEN OUE
pRÉSENTA LA cOMlsIóN EDlLlclA DE DE NOMENCLATURAS oFlclALES, RELATIvO A
LA AUTORTZACóN DE NOMENCLATURAS SOLICITADAS POR EL FOIS; a lo cual se
proveyó al tenor de los s¡gu¡entes:

E}PO$CION DE MOTIVOS

El pasado 20 de enero el H. Cabildo de Los Cabos, recibió oficio del Fideicomiso de Obras de

InfraestruCtura Social de Los Cabos donde se le solicita que este H. Cuerpo de Cabildo, ratifique el nombre

de las calles que interceptan o cruzu'l con la avenida leona vicario, debido a que esüin a punto de comenzar

la fabricación de los leheros de señalamiento.

En el citado oficio remitido, se especifica que la solicitud para que este cuerpo colegiado ratifique la

nomenclatura, esta motivada en los trabajos de pavimentación de la avenida Leona Vicario, de la Avenida

Constituyentes y de la avenida Misioneros, que comprenden los tra¡nos caÍeteros del km. 0+150 al4+546'
en Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur.

Así mismo se anexa lista que contiene los nombres que en total suman 42 de las 45 calles, y avenidas

así como el plano conespondiente, al tenor del siguiente orden:

Núwno NOMBREDELA
CALLE

CRUZACON
FRACCIONAMIENTO /

COLONIA

I CONSTITUYENTES LEONAVICARIO COL. EL PROGRESO
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t7
l8
19

20
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25
26
27

28
29
30
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H. X AYUNTAMIENTO DE

LOS PAREDONES
EL SAUZAL
LAGUNA SAN
RAFAEL
CI{API]LTEPEC
LAGI]NA SECA
ARENA
RIO PAPALOAPAN
RIOJAMAPA
RIOMAGDALENA
BAHÍADELAPAZ
LAGI]NA PAJONAL

No. Certificación :-80.1-
No. Acta de Sesién: 55 ORD,
Fecha de Sesión: 02/T'EB/2011
Acuerdo: RELATtvo A LA

LAGT]NAS DE
MONTEBELLO
LAGIJNADE
ZEMPOALA
LAGODE CHÁPALA
* CERRADA
SINNOMBRE
ESTRELLA
CONSTELACIÓN
cosMo
NEBULOSA
SISTEMA SOLAR
VIKING
SPUTNIK
vÍ¡. recrEe
LUNA
COMETAHALLEY
COMETA
COHOUTEK
SINNOMBRE
ISLA DEL CARIBE
M. SAN JOSÉ DEL
CABO
M. SANTAROSA DE
LAS PALMAS
M. SANTAMAÚN¡E

LEONAVICARIO
LEONAVICARIO

LEONAVICARIO
LEONA VICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO

LEONAVICARIO

LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONA VICARIO
LEONA VICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO

LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONA VICARIO

LEONAVICARIO

LEONA VICARIO
LEONAVICARIO

COL. EL PROGRESO

COL. EL PROGRESO

COL. EL PROGRESO
COL. EL PROGRESO
COL. EL PROGRESO
COL. EL PROGRESO
COL- LAGUNITAS
COL. LAGTINITAS
COL. LAGTJNITAS
COL. LAGIJNITAS
COL. LAGUNITAS

COL. LAGIJNITAS

COL. LAGLINITAS
COL. LAGUNITAS
COL. LAGIJNITAS
COL. LAGIJNITAS

COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL
COL. LOMAS DEL SOL

COL. LOMAS DEL SOL
COL. EL CARIBE
COL. EL CARIBE

COL. MESA COLORADA

COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA
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H. X AYUNTAMIENTO DE

i .¡1 {:¡¡PQ'r-: n r I

MTJLEGE
M.DECADEGOMO
M. NI]ESTRA
SEÑORADE
CONCHO
M. DEL DESCANSO
ISLA COZUMEL
ISLADE CUBA

NOMBREDELA
CALLE

CAMINOALA
CANDELARIA
M.DENUESTRA
SEÑORADE
HUASINAPI
AV.MISIONEROS
EVANGELIZADORES
JESUITAS
FRANCISCANOS
TAMARAL

No. Certificación :_q5Q!-
No. Acta de Sesión: !!Q$[
Fecha de Sesión¡-..!lFT'Bl20!!
Acuerdo:

35
36
3I
38

NÚN{ERo

LEONAVICARIO

LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONA VICARIO
LEONAVICARIO

CRUZA CON

LEONAVICARIO

LEONA VICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONAVICARIO
LEONA VICARIO

COL. MESA COLORADA

COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA

COL. EL CARIBE
COL. EL CARIBE

FRACCIONAMIENTO /
COLONIA

COL. MESA COLORADA

COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA
COL. MESA COLORADA

40
4l
+¿
43
44
45

Luego de la discusión y análisis de esta Comisión Edilicia de Nomenclaturas Oficiales se observó

que no existe ningún impedimento legal para aprobar la presente solicitud del FOIS quien propone a tavés
de un plano que anexa a la petición en comento.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Edilicia de Nomenclaturas Oficiales, por mi conducto,

tiene a bien proponer a la consideración de esta honorable asamblea edilicia y en su caso autorización el
presente Dictamen par:r que

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON TUI\IDAMENTO EN LOS PRECEPTOS LEGALES
ANTERI9RMENTE SEÑALADOS, LA COMISIÓN EDILICIA DE NOMENCLATIIRAS
OFICIALES, TWO A BIEN PROPONER EL SIGTIIENTE DICTAMEN, EL CUAL AL SER

SOMETIDO A VOTACIÓN A¡{TE DL PLENO DEL CABILDO, ÉSTN TUÉ APROBADO POR
UNANIMIDAD, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

SE AUTORIZA LA NOMENCLATTJRA PROPTIESTA Y RATIFICA EL NOMBRE DE LAS
CALLES QUE INTERCEPTAN Y/O CRUZAN CON LA AVENIDA LEONA VICARIO, DEBIDO
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A QUE ESTAN A PUNTO
SEÑALAMIENTO.

SECRETARIA
GENERAL.-,-.-'-.-.-'-l

No, Certifi cación :-Eql-
No, Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión;_.¡Q2l[PB2Q!!
Acuerdo: RELATTvo

DE COMENZAR LA FABRICACION DE LOS LETREROS DE

Se extiende la oresente certif¡cación para los fines legales conducentes en la C¡udad de San José
Oél Óá-bo, Baja balifomia Sur, a los Trbs días del Mes de Febrero del Dos Mil Once.

SUFF'p.GIO
EL SECRET

ING. SERGIO

/, NO REELECCION
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F*e H. x AYUNTAMIENT. DE

ryi! GENERAL
- - -"1

I No. Certifi cación:-059!-
No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo: RELATIVo A LA

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baia California Sur, asi 
"oto 

O"in"ghtento In-terior del Honorable Ayuntamiento 
-de 

Los Cabos'

ilñ;:iiilffi;;;;;;-"d"nám¡entos apticabtes, yo, sergio Arturo Aguiñasa Ramírez,

Se'cretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabi|donúmero55,ce|ebradae|día2.deFebrerode
2011, en la Sala de S""¡on"J;pioñ. Juán peOrin Castilto", dentro de los asuntos det orden del día

se presentó para su análisis, discusión l-91-:1-caso aRrola9!ón D1L-qICTAMEN QUE

PRESENTA LA COMISIOú EóiICiÁ OE ÉSTUOIOS LEGÉLATIVOS Y REGLAMENTARIOS'

RELATIVO A LA MODIFIC;óóÑ Áf ñETLAMENTO INTERIOR DEL INST]TUTO MUNICIPAL
'dE-üs 

mu¡eREs DE LoS CABoS; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

E|H.AyuntamientodeLoscabos,B.C.S.siempresehacaracterizadopor|ainnovaciónyla
actualización de las leyes y reglamentos vigentes para el municipio, es por ello que en el presente

dictamen se pretende aprobaimodificaciones al REGLAMENTO INTERIOR DEL lNsTlruro DE

LAS MUJERES DEL MUNICIPTO DE LOS CABOS, B.C.S.
\,.-A

El día 03 de Marzo de 2009 en sesión ordinaria de cabildo se creó el Instituto de las Mujeres del

Municipio de Los cabos, B.c.s. como organismo descentralizado de la administración pública del

Ayuntamiento de Los Cabos, con pérsonalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de

atribuciones, objetivos y f¡nes, contando con la estructura administrativa que se determine en los

términos del ProPio reglamento'

Quee|objetode||nstitutoespromovefyfomentar|ascondicionesqueposibi|¡ten|ano
discriminación, la equidao e iguaicao de oportunidades y de trato entre hombles y mujeres y su

participaciónequitat¡vaen|a_vidapolítica,cu|tura|,económicaysocia|de|aentidad,bajoe|
criteriodetfansversa|idaden|aspo|íticaspúb|icasyconunen{oquequepermitaidentificarla
desigualdad, discriminación, y violencia hacia las mujeres, es decir, la perspectiva de género'

EXPOSrcPN DE MOTIVOS:
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H, X AYUNTAMIENTO DE

GENERAL

No. Certificación:@
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión;_.¡QlFEBdlll l
Acuerdo: RELATtvo A LA
MODIFICACÉN AL REGLAIIIENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPALlry

: DE LAS I'TJJERES OE LOS CABOS.

med¡ante estrategias y líneas de acción que propic¡en la equidad y las relaciones de paz para

lograr una transformación social.

PROPUESTA

En razón de lo anterior es que se propone realizar modificaciones y adiciones al Reglamento

Interior del Instituto de las Mujeres. En la mayoría de ellos, básicamente se realizaron

correcciones de estilo en la redacción.

Se incluye la sustentación del Programa de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del

Municipio de Los Cabos, B.C.S., así como la facultad a la Directora General de representar

legalmente al Instituto; se adiciona el Capitulo Séptimo artículo 32 el cual prevé las suplencias de

los integrantes del Instituto.

Modificaciones al Reglamento Interior del IMMLC

Artículo l.- El presente reglamento es de orden público, interés social y de observancia general

en el Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, y tiene por objeto regular los actos
al interior del Instituto de las Mujeres del Municipio de Los Gabos, así como establecer la

equidad de género entre hombres y mujeres e igualdad de derechos y oportunidades entre
ambos sexos, en los términos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Baja Califomia Sur, asf c¡mo la Ley Orgánica
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, y las demás leyes y ordenamientos
aplicables. V

/
Artículo 2.- Se crea el Instiiuto de las Mujeres del Municipio de Los Cabos, como organismo
descentralizado de la administración pública de Ayuntamiento de Los Cabos, del Estado de Baja
Galifornia Sur, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio.

El Instituto de las Mujeres del Municipio de Los Cabos, tendrá su domicilio en la ciudad de San
José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, podrá establecer D¡recciones de
Área. Coordinaciones Deleqacionates. Unidades de Enlace y Unidades de Apovo
Administrat¡vo v Técnico en las delegaciones municipales de Cabo San Lucas, Miraflores,

Santiago y La Ribera.

:,.:Lli:t :';;¡¡!Á
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H, X AYUNTAM¡ENTO DE

GENERAL

No. Certilic¡ción :-0503-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesióni;Q!@P!!1
Acuerdo: RELAnvo A LA

Artículo 3.- Para efectos del presente q!3retrlq, se entenderá por:

a) Instituto: el lnstituto de las Mujeres del Mun¡cip¡o de Los Cabos'

b) Direcc¡ón General: la Directora General del Instituto de las Mujeres del Mun¡cip¡o de Los Cabos'

c) Ayuntamiento: el LAyuntamiento del Municipio de Los Cabos'

d) Mun¡cip¡o: el Municipio de Los Cabos.

ei Junta de Gob¡erno: al órgano de gobierno del Instituto de las Mujeres del Municipio de Los Cabos'

f) Consejo Consultivo: al Cónsejo Consultivo del Instituto de las Mujeres del Municipio de Los Cabos'

g) Programa:

h)

Artículo 5.- En cumplimiento de sus objetivos, el Inst¡tuto tendrá las siguientes atribuciones:

t......
ll. coadyuvar con el uunic¡pio para integrar el aparato relativo al programa operativo anual

deaccionesgubernamenta|esafavorde|asmujeres,quedeberácontemplarsus
neces¡dades bás¡cas en materia de trabajo, salud, educación, cultura, participac¡ón

polít¡ca, desarrollo y todas aquellas en las cuales lag mujeres deba tener participación

efect¡va.
lll. ...... X|....... (igual)

xlt. Promover anie las autoridades competentes la realización de acciones tendientes a

preven¡r, sancionaf, atender y erradicar la violencia, trata de perconas v explotación

sexua| comercial hacia |as mujeres, niños y niñas, dentro o fuera de la fami|ia.

xlll.
XlV.|mpulsar|area|izacióndeprogramasdeatenciónparalasmuieresde

otros grupos específicos que requieran atención en el desarrollo'

i"i,rr,", y fomentar ra participación act¡va de ras organizaciones que actúan en la promoción y

defensa dL los derechos de las muieres, en las tareas de formulación, ejecución, seguimiento y

evaluac¡ón de las polít¡cas y acciones públ¡cas orientadas al desanollo integral de las mujefes'

XlX. ...... al XXVll. .... (igual)

xxvlll. Emitir Informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el cumplimiento de

objetivos,estrategiasypo|íticasde|Progfamade|gua|dadsustantivaentreMujeresyHombres

la tercera edad Y

XXV.
XVI.

XVII.
xvilt.
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GENERAL
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No. Certificación:__g$!_
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02IFEB/2011
Acuerdo: RELATtvo A LA

del Munic¡p¡o de Los Cabos, Baja Califomia Sur, y verificar que las dependencias cumplan con

los preceptos de género que marcan los d¡versos programas federales, estatales y municipal*.

Se propone que d¡ga:
CAPITULO TERCERO

Del Programa de lgualdad Sustantiva entre Muje¡es y Hombres de! Municipio de Los
Cabos, Baja Galifornia Sur.

Artículo 9.- Para el estudio y despacho de los asuntos, el Instituto contará con los siguientes

órganos y áreas:

a) Una Junta de Gobierno.
b) Una Dirección General.
c) Un Consejo Consuftivo

El Instituto tendrá además de las Direcciones de Área. Goordinaciones Deleqacionales.
Unidades de Enlace v Unidades de Apoyo Administrativo v Técnico necesarias para su

adecuado desempeño.

Artículo 10.- La Junta de Gobierno será el órgano de gobierno del Instituto, y estará integrado de
la siguiente manera:

l. Un o una presidente, que será el o la Presidente Municipal;
ll. Tres reg¡dores o regidoras en funciones quienes serán des¡gnados (as) por mayorfa en el pleno del

Ayuntamiento;
lll. Un o una ¡nteqrante del Conseio Consultivo del Instituto. quien sérá desionada(o) por la

mavoría de las(os) inteqrantes oresentes en Sesión de Conseio Consultivo.
lV. Dos vocalías Municipales del seclor pr¡vado;

V. Dos vocalías Municipales del sector social;
Vl. Una Secretaria Técnica.

La directora del Instituto fungirá como Secretaria Técnica de la Junta Directiva, teniendo
únicamente el derecho al uso de la voz pero sin voto.

H. X AYUNTAM¡ENfO DE
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H, X AYUNTAM¡ENTO DE

--" '.*., ,, ';, i
GENERAL

'-'-'-'-'-'-'-'- -"1
No. Certificación :-q503-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02IIT'B/2011
Acuerdo: RELATIVo A LA

Artículo 11.- Las vocalías municipales serán designadas por el Pleno del Ayuntamiento de Los

Cabos, quienes serán representantes de los sectores privado y social, a través del o la
Presidente Municipal, y se distinga por su trayectoria en pro del desarrollo y avance de las

mujeres, en los térm¡nos previstos en este reglamento.

Artícufo 12.- Para ejercer el cargo de vocal se requiere:

il. ...
lll. Contar con residencia efectiva de cuando menos tres años en el Municipio. (suDr¡m¡r de Los

Cabos.).
lV. Acreditar activ¡dades de carácter productivo, académico, o social, vinculado de manera directa con

la problemática de las mu¡eres y la defensa de sus derechos humanos.

V. No haber sido condenado o condenada por sentenc¡a g¡gjtoIiSlh por delito doloso;

Artículo 15.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

ri

xll.
xil.

Desionar a la suDlente cle la Directora General. en caso cle renuncia o ausencia def¡nitiva.

Las demás oue le conceda la lev en la materia v otras disposic¡ones ¡eoales aDlicables.

Proponer qlg!a@!!gp Municipal, la terna para elegir a la Directora General.

....X|.... (igual)

Representar leqalmente al lnstituto:
Instrumentar y ejecutiar los acuerdos de la Junta de Gob¡emo;

Proponer ante la Junta de Gob¡emo el Proorama f$unic¡Dal de las Muieres:

Real¡zar toda clase de actos inherentes al objeto del Instituto; la celebrac¡ón de actos de dominio

requerirá la aprobación de la Junta de Gobierno y del Ayuntam¡ento;

Rendir informe trimestral a la Junta de Gobierno, de todas las actividades realizadas en sus

funciones como D¡reclora General del Instituto;

el derecho a voz pero sin voto.
Lás conferidas por la Ley de las Ent¡dades Paraestatales del Estado de Baja California Sur y

demás disposiciones aplicables.

Artículo '17.- La Dirección General estará a cargo de una titular que será designada por el

Ayuntamiento a propuesta del o la Presidente Municipal, y tendrá las siguientes facultades y

obligaciones las cuales se consideran indelegables:

l.
ll.
ilt.
tv.

vt.

vil.

X

IODIFICACdN AL REGI.A]IIE¡{IO
INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE LAS MI,,JERES DE LOS CABOS.
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ffi H, X AYUNÍAMIENÍO DE

Promover vínculos de coordinación con las instancias respons¿¡bles de las acciones a favor de las

muieres, así como con los sec{ores y organizaciones de la sociedad civil en general:

...V|... (igual)

Coadyuvar en la formulación del Proqrama de lqualdad Sustantiva entre Muieres v Hombres

del Munic¡pio de Los Cabos. Baia Cal¡fom¡a Sur:

GENERAL.-._ - -'- -'-'-'-'-l
i No. Certificación:_@Q3- ;

I No. Acta de Sesión: flQB[
i Fecha de Sesión: 02IFEB/2011

Artícuto 18.- Para ser D¡rectora General se requiere:

t.......
l. Tener una residencia efec{iva mín¡ma de tres años en el Municipio !q@1@!q¡..(9gp¡i¡q!!l
ll. Haber destacado por su labor social, profesional, académica o cultural en los sectores de la

entidad, a favor de los derechos humanos y participación de bgJnuj@, así como en actividades

relacionadas con las políticas públ¡cas, progr€rmas y acciones con perspectiva de género

establecidas en este reglamento;

Art¡culo 21.- Las y los...

El consejo consultivo se integrara de la siguiente manera:

l. Una Pres¡dente que será elegida por primera ocasión por la o el Presidente de la Junta de

Gobierno y en los ejercicios siguientes la Presidente será eleoida por votación mavoritaria de

los ¡nteorantes presentés del Gonseio Gonsult¡Yo:

2. .....

Artículo 23.- El Consejo Consultivo tendrá las sigu¡entes atribuciones:

t.

ll.

ilt.
v[.

vilt.
x.

CAPITULO SÉPTIMO
Título Único

De las Suplencias

Desionar a una o un ¡nteqrante del Conseio Consultiyo para que fome parte de la Junta de

Gobiemo. qu¡en será eleq¡da(o) én por votación mavoritar¡a de los ¡nteqrantes presentes en

Sesión del oropio Conseio.

".i-;,;ii i,ii;i:

Acuerdo: RELATIVo A LA
MODIFICACIÓN AL REGLAÍÍENTO
¡NTERIoR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

X
Artícufo 32.- Pa¡a el caso de renuncia o falta absoluta de alguna vocalía, el Ayuntamíento a
propuesta de ta Junta de Gobierno, nombrará a alguien con el perfil quele sustituya, quien

durará en func¡ones el complemento del periodo para el cual fue elegido el vocal titular.
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H, X AYUNTAM¡ENTO DE

No. Certifi c¡ción:--95q!-
No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión¡--..!@@0.!!

Artículo 33.- En caso de renuncia o ausencia definitiva de la Directora General se atenderá

a lo dispuesto por el Artículo 15 fracción XIV del Reglamento'

Artículo 34.- cuando la ausencia de la Directora General del lnstituto no exceda de treinta

días,éstadesignaráun(a)sup|entemismoquedeberáseraprobadopor|aJuntade
Gobierno para que funia en esa calidad cuando se presente este tipo de ausencia.

Artículo 35.- Para el caso de renunc¡a o falta absoluta de alguna(o) conseiera(o) del

consejo consultivo, el Ayuntamiento a propuesta de la Junta de Gobierno designara a

alguien con peffil que le sustituya, quien durará en funciones el complemento del periodo

para el cual fue elegido e¡ consejero titular.

Artícuto 36.- Los o las Directoras de Área, los o las Coordinadoras y demás titulares del

Instituto, no serán suplidas(os) en sus ausencias temporales, a menos que éstas excedan

de lS días y en tat caso, será la Directora General quien designará a un(a) encargado(a) del

despacho para aquellos casos quesean necesarios'

TRANSITORIOS

uNlco: El presente acuefdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados' la

óór¡"iOn Edilicia de Est'udi; iegistativos y Reglamentarios, tuvo a bien proponer los siguientes

puntos de Acuerdo, los cuales ál ser sometidós a votaciÓn ante el Pleno del Cabildo' éstos

fueron aprobados POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

PRIMERo.-Quee|H.XAyuntamientodeLosCabos,B.C.S.aprueba|asmodificacionesa|
Reglamento lnterior del lnstituto de las Mujeres del Municipio de Los Cabos'

PUNTOS DE ACUERDO
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:;::i'-:.:-.i:,:r'
GENERAL

-.-.-'-.-.-,-.-.-.1
No. Certificación: 0503
No. Acta de Sesién: 55 ORD.
Fecha de S"sióni---02/IEB20!1
Acuerdo: RELATtvo A LA

ODIFICACIÓN AL REGLAüENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO i¡IUNICIPAL
DE LAS MUJERES DE LOS CABOS.

SEGUNDO.- Por conducto de la Secretafa General Municipal se remita el presente acuerdo con

las mod¡ficaciones ¡nsertas a la Secretaría Estatal de Gobierno para su publicación en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado de B.C.S.

TERCERO.- Notifíquese a la Directora General de Instituto Municipal de las Mujeres del municipio

de Los Cabos.

Se efiende la oresente certificación para los fines le
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Trés días del-Meq

ales conducentes en la Ciudad de San José
e Febrero del Dos Mil Once.

REELECCIONSUFRAGIO
EL SECRET

ING, SERGIO
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Lg5 cAs05 4.r,.5"

GENERAL
'-'-'-'-'1

No. Certificación:--q505-
No. Acta de Sesión: !5 tQB[
Fech¡ de Sesién: 02/TEB2011

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, asi 
"otno-O-"iüf"..tito 

In-terior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baia california su, y ¿emá-s-oi¿enám¡entos aplicabtes, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez'

é.ti"t"t¡o General lrriunicipal, hago Constar y Gertifico:

QuederivadodelaSesiónordinariadeCabildonúmero55,celebradae|dia2deFebrerode
2011, en la Sa|a de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Casti||o", dentro de |os asuntos del orden de| día

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE

PRESENTALACOM|SIÓNEDILIC]ADEDESARROLLOURBANO'PLANEACIóN'
EcoLoG¡AYMEDIoAMB|ENTE,RELAT¡VoALAPRoPuEsTADEsIMPLlFlcAclÓNEN
LosTRÁM|TESDEPERM|SoSYREFRENDoSAREAL|ZARSEANTEESTEH.
AYUNTAMIENToDELoscABoS,BAJACAL|FoRNIASUR;alocua|seproveyóa|tenorde
los s¡guientes:

Consideraciones:

Primero.- Que dado el compromiso que tiene 
-este 

Órgano de Gobierno Municipal' de

i*pl"-.*-- políticas pñii;;r, 
"n"u-i.rud* 

a lograr un desarrollo armónico de nuestra

#ü"4 de cumplir y i;;";;"tplir la normatividad' leyes y reglamentos' así como

coadyuvar para el sano desarrollo áe las comunidades que conforman_nuestro Municipio,

comoescasodenormallasActividadesdeComerciodeLosCabos'Sehacemenesterla
revisión de la tramitol"ñ;;; para la adecuada operación de Los Negocios que

están establecidos en nuestro Municipio'

Segundo.- Que dada la Importancia de eficientar la Acción de Gobierno' así como

simplificar la tramitología-i"'qr".iá" para el Refrendo de Los Permisos y Licencias de

operacióndelos¿irerentesGiros'ComercialesdelasEmpresasestablecidasenLos
cabos, se ha identificad. 

-f"" 
."q"i.ltgs como Inspección de Ecología Protección civil,

entre otros, carecen de relevanci4 debido a q"" 
'o" 

Negocios ya establecidos desde hace
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LCE f ASCS e.C.=.
SEaRETjIRíA

GENERAL
. -.-.-.-.-.-.-. -.-,-l

No. Certilicación:--05105-
No. Acte de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la

Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

p¡gpán"r el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a votación ante el Pleno del

b"ü¡Uo, éste fue aprobado POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

Punto De Acuerdo:

único.- Que las Inspecciones de Protección Civil, Fiscat y Ecología no se soliciten, como

requisito para los Refrendos de Permisos y Licencias de operación de los diferentes Giros

Comerciales de las empresas establecidas en el Municipio de Los Cabos, sin menoscabo de

que todas las inspecciones se puedan realizar en cualquier tiempo por las autoridades

correspondientes.

Se extiende la presente certificació! para los fngg leqales conduce[tes 9l.la Ciudad de San José
Já óáñ;-balá Óálitóiri¡a Sui, alós trbs ¿ias del Mes tle Febrero del Dos Mil once.

SUFR,AG/O
EL SECRET

ING. SERGIO

NO REELECCION
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No. Certific¡ción:--0Sé-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fech¡ de Sesióni--Q2lp@11 ;

Acuerdo: RELATIVo A LA ;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

áá¡a óál¡torn¡a Sur, así corño OeLnegtamento lñteriordel Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

á;j; ¿;iif;;i" sui i o"r¿" 
-or¿.nám¡entos 

apticabtes, yo, sersio Arturo Aguiñasa Ramírez,

Setretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el dia 2. de Febrero de

20,1,1 , en la Sala de s".¡on"" ;pioñ iuan Pedrín Castillo"' dentro de los asuntos del orden del día

sepresentóparasuaná|¡sis,discusiónyejlsucasoaProbaciónDILD|GTAMENQUE
pREsENTA LA comtstéÑ' eólliCn'oe oesrnnóiio uRBANo, PLANEAcÉN,

LCóIOGiT'V rrÉOb AMEiEhrE, NEUTVO A LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C'

AReUtTEcTO TOMAs A. pEREZ cÁRC.o, DE AUTORIZAcIÓN DE CAMBIO DE USO DE
's'üeió, pÁn¡ LA coNSifúóEOÑ óe éurnoenh lNFANrlL, A LocALlzARsE EN EL

FMcctoNAMtENro cEiidóÉi-üé¡¡, eN LA cARRETERA sAN JosE DEL cABo A

cteóilñ LUcAs, BAJA CAUFoRN|A sÚR; a lo cual se proveyó al tenorde los siguientes:

Antecedentes Y Consideraciones

primero.- Que de manera oficial mediante un escrito de fecha 2 de Julio del 2010 el C'

Lic. Alfonso Torres Menéndez donde solicita la Autorización de uso de Suelo de

EquipamientoCultural,paraelFuncionamientodeunJardíndeNiños,enelterreno
de su propiedad, ubicado en el Lote 20, el]laMranzírff. 11, Sección Cerro del Vigía de la

Zona Turística de Fonatur en San José del cabo, municipio de Los cabos, Baja califomia

Sur. | ''

segundo.- Que el promoverte manihesta que desea construir un colegio ¿" attol.,lt
Educativo y 1¡¡%Bilingüe, que contará cón centro de cómputo de Generación 4, salón

á. uror Itii,t,ipt.r, EnfJrmeria, Jardines, y Áreas de Juegos' Además de presentar un

Documento que contiene el consentimiento de Propietarios colindantes al terreno en

comento.

Tercero.-QueconfundamentoenelTítuloQuinto,Artículo115de-laConstitución
política Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo urbano para el Estado de Baja

Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
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de los Centros de Población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ej ecutivo del

Estado y las Autoridades Municipales, en el rimbito de su Jurisdicción y competencia que

les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención; siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B'C'S'

"onfo.má 
lo determina la Fracción II del Artículo 9 del último ordenamiento legal en cita.

Cuarto.- eue Los Ayuntamientos en el iirnbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan

con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de

uso de suelo, fraócionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

conformidad con el Plan Director de Desarrollo Urbano de San José del Cabo y Cabo San

Lucas, donde se señalan las reservas, usos y destinos de áreas y predios del municipio.

Quinto.- Que El Desarrollo urbano es el proceso de planeación y regulación de la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin

de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que en

Materia de suelo urbano, El Requerimiento y Dosificación Surge a partir del análisis del

uso actu¿Il siendo este un tipo Habitacional Unifamiliar'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anter¡ormente señalados, la

Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

proponer las siguientes Conclusiones, las cuales al ser sometidas a votac¡ón ante el Pleno del

cabildo, éstas fueron aprobadas PoR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIONES Y PROPTIESTAS

PRMERO.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo a los análisis

realizados al documento enviado por el C. Lic. Alfonso Torres Menéndez, esta Soberanía

autoriza el Uso de Suelo de Equipamiento Cultural, para el Funcionamiento de un

Jardín de Niños, en el terreno de su propiedad, ubicado en el Lote 20, en Ia Marzana ll,
Sección Cerro del Vigía de la Zona Turística de f,'onatur en San José del Cabo, municipio

de Los Cabos. Baia Califomia Sur.
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SEGIINDA-- La Solicitante, Deberá obtener, los Dictamenes y Licencias favorables por

las dependencias normativas concurrentes en el caso, tanto las Federales, las Estatales y las

Municipales:

a).- La Comisión Federal de Electricidad'

b).-Secretaria de Educación Pública'

c).- El organismo operador Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Los Cabos.

d).- La Dirección de Protección Civil Municipal'

e).- La Dirección General de Planeación, Desarrollo urbano Y Ecología del Municipio

de Los Cabos.

f).- y demas aPlicables.

TERCERA.-SeinsfuyealSecretarioGeneralMunicipal,deesteX-Ayuntamientode
Los Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente óictu-"n, en el Boletín oficial del

Gobierno del Estado de Baja chiromia sur, para los fines que correspondan'

33' 8*tr'"'i3 85'iSlli" ElT'ffiu?'E3 Erip Lt3'?""#l3tE$?? "nÍ',"6^"#lad 
de san José

i No. Certilicación:J0$L
I No. Acta de Sesión: 55 ORD'
i Fecha de Sesióni-@Qll
Acuerdo: RELATIVo A LA

ccloN
AL

SUFRAG/O
EL

'raurtrra¡RAMTR1SHff BSb:ING. SERGIO
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r-o5 (A8S5 B.C.S.
5EIF]ETARiA

GENERAL.- -'-'_'- - -'-'-'_t
i No. Certificación: 0509 i

No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FTB/2011
Acuerdo: RELATIVo A LA A¡lPLlActdN

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinar¡a de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

20i1, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del dla

se presentó paÍa su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
pRÉSENTA Él c. lrucerutERo JOSÉ MANUEL CURIEL cASTRo, SlNDlcO MUNICIPAL,

RELATTVO A LA AMPLIACIÓN AL MONTO DEL CONVENIO DE OBRA CON LA EMPRESA

GUBASA CONSTRUGCIONES, S. A. DE C. V., AUTORIZADO BAJO CERTIFICAOÓN
NúMERO 478, POR UN IMPORTE DE $4,870.000.00 (CUATRO MILLONES, OcHOCIENTOS

SETENTA MIL PESOS), PARA QUE QUEDE EN UNA CANTIDAD DE $6,554.286.66' (SEIS

MILLONES, QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS
pEsos, coN SESENTA Y SEIS CENTAVOS), EL CUAL SERA DEDUCIBLE POR LOS

coNCÉpTOS DE tMpUESToS Y DERECHOS QUE GENEREN LAS EMPRESAS GUBASA
CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V., CONSTRUCTORA GUSA' S' A. DE C. V.' LURE

CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V., Y GUTIERREZ BAZUA Y COOPROPIETARIOS, CON

ESTE AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al

tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 15 de Diciembre de 20í0, derivado de la sesión Ordinaria de

autorizaron los siguientes puntos de acuerdo:

"PRIMERO.- Se autoriza ta cetebración de convenio de obra cqn.l? enoresa Gubasa
Construcciones I A. de C. V., por un valor de $4'870.rP0.00. 

- 
(Cuatro millones

ochocientos setenta mil pesos OA(n M. N.), el cual será deducible por los conceptos de
ImpueStos y Derechos gue genenen las empresas: Gubasa Construcciones S. A. de C. V.,

Cónstructora Gusa S. A. de C. V., Lure Construcciones S. A. de C. V. Y Gutiérrez Bdzua Y
Copropietarios, con esfe Ayuntamiento de Los Cabos, Baia Calilomia Sur.

SEGUNDO.- Derivado dd punto anterior, se autoríza que la Empresa Constructora Gusa S' A. de C.

V., Ileve a cabo lo siguiente:
1.-La ejecuc¡ón de Ia obra de pav¡mentac¡ón de! tramo de 456 metros de largo por 21 metros de
ancho, de la Catte Paseo Pacif¡co, localizada en ta Colonia Los Cangrejos, en Cabo San Lucas,
Baja Catifom¡a Sur, con un valor aproximado de $3'370,0(N.00 (Tres millones frescienfos setenfa
mii pesos OAIOO M. N), para determinar el vator real de la obra que se menciona, Ia Direcciún

r
Cabildo, se
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LOS {AB05 S.a.S.
SECRETARIA

GENERAL

No. Certilicación:--q09- i

No. Acta de Sesiónr 55 OR-D.

Fecha de Sesióni--:0218E201! i

Acuerdo: RELATIVo A LA AMPLIAGIÓN ¡ffii: 36'59.286.66.

Generat de Asentamientos Humanos y obns Públiias de esfe Ayuntamiento, será Ia encargada

¿á pii¡Á, et costo total delá obra, pa¡a el --supuesto 
dequeel valor. de Ia obra resulte en una,

cantidad menor a t. pruipiui"ia, Ia diferencia resuitante será d*tinada Para compra de

;;;;;;lt,p"i" oozrt qie inalique etAvuntamiettodeLoscabos,ó"i1 c1!:12!:?::';,,,ñ ñ¡'Añi.'ffi;ffi;ñ';;'';m& ¡

?ft que garanticen la ej*ución de la

obra con ta calidad adecuaaa-, iui xAblezca Ia Dirección General de Asentamientos Humanos y

Obras Ptiblicas".

sEGUNDO.-Mediante oficio numefo DGAHyOP/O3712011, el Ing. Alejandfo Ro-sas.cañedo en su

carácter de Director General de Aseñtamientos Humanos y Obras Públicas de este

Ayuntamiento, remite expediente validado con modificaciones del catalogo de conceptos y

Piecios Unitarios, quedando de la siguiente manera:

Cata|ogodeconceptosyCantidadesdeobra,conci|iadoscon|aempresaGubasa
construcciones s. A. de c. v. correspondiente al conven¡o de intercambio para la urbanización

con pavimento hidrául¡co de un tramo de la calle Paseo Pacifico, ubicado en la colonia Los

óánrjiéio" en la ciudad de cabo san Lucas, en el Municipio de Los cabos,. y suministros de

concretos premezclados de diferentes resistencias para obras en procesos del municipio de los

caDos.

AVENIDA PASEO PACIFICO:

$2,535,187.33Suminstro y colocación de concreto
hidráulico Para suPerficie de

rodamiento (pavimento) banquetas u

SUMINISTROS DE CONCRETOS PREMEZCLADOS

Calle Mecánicos, entre Carretera
Trasnpeninsulai y Forjadores, Colonia

Santa Rosa, San José del Qqlq
Calle Satvat¡erra entre Calle lldefonso
Green y Félix Ortega, Colonia
matamoros, Cabo San Lucas.

100



H. X AYUNTAM¡ENTO DE

¡-.]5 {Arics s.*.:i.
SEfRETARIA

GENERAL
'- -'-'-"t

No. Certifi cación :--9509-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión;--..lQflFEB/20!!
Acuerdo: RELAnvo A LA AMPLIAcIÓN#h'#ffi
36'55,1.286.66.

TERCERO.- La Empresa Gubasa Construcciones S. A. de C. V. exhibo Presupuesto de Agua Potable

v Alcantarillado en la calle Paseo Pao'ñco de la Colonia Los Cangrejos en Cabo San Lucas Baja

b"i¡to.¡" Sur mismo que fue autor¡zado mediante oficio DG 009-02-2011, de fecha 01 de Febrero del año

2011, firf|ado por el Director General del O. O. M. S. A. P. A. S de Los Cabos, el Ing. Miguel Angel

Ceseña Cota, de acuerdo a la s¡guiente tabla:

Cerrada Girasol y retorno de Margarita
entre Calle Amapola y Cerrada Girasol,
Colonia Bugambilias, Cqlg.9g! f!9e1--

$230,446.74

Subtotal 2 $1,634,697.58

GRAN TOTAL $5,455,263.67

DESCRIPCION IMPORTE

AGUA POTABLE: Preliminares,
Excavaciones, Rellenos Tuberías y
Conexiones pvc, Tomas Domiciliarias,
Reqistros y Cajas.

M35.410.80

ALCANTARILLADO: Preliminares,
Excavaciones, Rellenos, Tuberías Y

Descarqas. Pozos de Visita.

s59.700.00

SUBToTAL sERvlclos coN lvA $1,q99,0??€s

CUARTO.- eue dentro del punto numero dos del primer punto autorizado por el cabildo se le
aprobó a la empresa GUSA S. A de C. V., la aportación del suministro de concreto, por la

cántidad de $1 '500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/'t00 M. N'), en la obra que defina y

especifique el Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur., y una vez recibida la
¡nformación detallada de las obras en las cuales se aplicaría dicho suministro, resulto en un

monto mayor a lo aprobado, dando como cantidad total requerida por concepto de suminisho de

concretos premezclados la cantidad de $1,634,697.58 (Un millón seiscientos treinta y cuatro mil

seiscientos noventa y siete pesos 58/100 M. N.).

CONSIDERACIONES LE G A LES

l.- eue dentro de las facultades que La Constitución Política del Estados Un¡dos Mexicanos

contempla para los Municipios en su Artículo I 15, fracción ll que 'Los Municipios estarán

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley..."
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LÉ5 tABú5 S.a.s.
SECRETÉ.RIA

GENERAL

No. Certifi cación :--Qgqg-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02IFEB/2011
Acuerdo: RELATtvo A LA AMPLIACIÓN

AL I'ONÍO DEL CONVENIO DE OBRA CON
E PRESAS. FOR UN iIOI{TO TOTAL DE

!6'-9!4¿CC.66.

ll.- Reglamento Interior Del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Los Cabos, Baja California

Sur establece que es facultad del Ayuntamiento:
ll.-en materia de obra pÚblica y desarrollo urbano:
m) Aprobar el programa de óbra pública; así como convenir y contratar la ejecución de obra

pública, de conformidad con la Ley en la mater¡a;
lV.- En materia de hacienda pública municipal:
P) Se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento para

dictar resbluciones que afecten al pahimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o

convenios que comprometan al Municipio en su patrimonio o por un plazo que exceda el termino

del periodo en que fungirán los miembros del Ayuntamiento'

G ONCLUSIONES Y PROPUESTA

Derivado de la conciliación en el catalogo de conceptos y cantidades de obra acordados con la

Empresa Gubasa Construcciones S. A. áe C. V., así como también la introducción de conceptos

lr" n 
"rpr"sa 

omitió cons¡derar al elaborar su presupueslo para la pavimentación con

ioncreto hiáráulico de la Calle Pase Pacifico de la Colonia Los Cangrejos en C_abo San Lucas,

Baja California Sur, se considera procedente amp]ial el monto al Convenio de Obra, autorizado

b4'o certificación 478, por un importe de $4'870,000.00 pesos, para que quede en una cantidad

á" SO,SS¿,260.66 (deis millones quinientos cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta y seis

pesos 66/100 M. N.)

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos en sus respect¡vos

capítulos del presente dictamen; y en ejercicio de las facultades sustentadas en los preceptos de

derecho c¡tados en et proemio áá preéente dictamen, pongo a consideración de ese Honorable

Cuerpo Colegiado el presente DICTAMEN. >/
,21

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalad K, ti c'
Síndico Municipat, tuvo a bien proponer los siguienies Puñtos de Acuerdo, los cuales al ser

sometidos a votación ante el Pienó del Cabildó, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD

quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza ampliar el monto al Convenio de Obra, autorizado bajo certificación 478'

poirn ¡rport" de g4'870,Ci00.00 pesos, para que quede en una cantidad de $6'554'286'66
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LüS {A*C5 9.fl.5"
5ECRETARiA

GENERAL

I No. Certificación :--809-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/trEB/2011
Acuerdo: RELATTVo A LA AxrPuActóN

^'

l. Calle Mecánicos, entre Carretera Trasnpen¡nsular y For¡adores, Colonia Santa Rosa,
San José del Cabo

ll. Calle Salvatierra entre Calle lldefonso Green y Félix Ortega, Colonia Matamoros,
Cabo San Lucas-

lll. Cerrada Girasol y retorno de Margarita entre Calle Amapola y Cerrada Girasol,
Colonia Bugambilias, Cabo San Lucas.

tv.

TERCERO.-Túrnese a la Sindicatura Municipal para la elaboración del Convenio correspondiente.

CUARTO.- Túrnese a Ia Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para
que establezca los mecanismos técnicos a seguir.

AL MONTO DEL CO}¡VENIO OE OBRA CON
Ei'PRESAS. POR UN MONTO TOTAL DE
$6'554.28E.66.

(Seis millones quinientos cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta y seis pesos 66/100
M. N.), el cual será deducible por los conceptos de lmpuestos y Derechos que generen las

empresas: Gubasa Construcciones S. A. de C. V., Constructora Gusa S. A. de C. V., Lure
Construcciones S. A. de C. V. Y Gutiérrez Bazua Y Copropietarios, con este Ayuntamiento de
Los Cabos, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Derivado del punto anterior, se autoriza que la Empresa Constructora Gusa S. A. de
C. V., lleve a cabo lo siguiente:

l.-La ejecución de la obra de pavimentación del hamo de 456 metros de largo por 24 metros de
ancho, de la Calle Paseo Pacifico, localizada en la Colonia Los Cangrejos, en Cabo San Lucas,
Baja California Sur, con un valor de $4,919,589.08 (Cuatro millones novecientos diecinueve mil
quinientos ochenta y nueve pesos 08/100 M. N). obra que incluye los trabajos de terracerias,
suministro y colocación de concreto hidráulico para pavimento, guamiciones y banquetas, y
trabajos de agua potable y alcantarillado de acuerdo a presupuestos presentados.

2.- La aportac¡ón del suministro de concreto, por la cantidad de $1, 634,697.58 (Un millón
seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos noventa y siete pesos 58/100 M. N.) en las siguientes
obras en proceso del Ayuntamiento:
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eUlNTO.-Quedan facultados desde este momento, Presidente Municipal, Síndico Municipal,

Secretario General Municipal y Tesorero Municipal respectivamente, para que comparezcan a la

celebración de los actos jurídicos conducentes.

SEXTO.- Se instruye al Secretario General Municipal de este Ayuntamiento de Los Cabos, Baja

California Sur, solicite la publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, para los efectos correspondientes.

Se extiende la presente certificación para los fines leqales conducentes en.la Ciudad de San José
¡á ó;ñ: B"iá Ó'alitóriiia sui, á 6lÍÉj ¿ias del Mes óe Febrero del Dos Milonce'

SEfRETARiA
GENERAL.-.-'- -'-'- -'-'-'"1

No. Certificación :--q501-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión. --..!lFEBr!!.¡q
Acuerdo: RELATtvo A LA A¡rlPuAclóN
AL MONTO OEL COI¡VENIO DE OBRA CON
EtriPREsAs. PoR uN MoNTo rorAl DE
36'554.286.65.

REELECCIONSUFRAG/O
EL SECRET

ING. SERGIO
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GENERAL

No. Certificacién :-05!-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo: RELATwo A LA

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

á"¡" óártorni" Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

éájá c"tifornl" Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Setretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordina¡¡a de Cabitdo número 55, celebrada el día 2. de Febrero de

zor r , án lá s"¡a de Sesiones 'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

," pl"""r,to fár" ,u análisis, discusión y en su €so aprobación D^EL_ D¡CTAMEN QUE

pRESENTA LA coulsiéÑ' eóiliCn'oe oesÁCno¡-r-o uRBANo, PLANEAcIÓN,

;AóióéiA v ueoio AMBIENTE, RELATIvo A LA soLlclruD PRESENTADA PoR EL c'
cERARDO VILLARREAL ÍeüSbó, oe AUTORIZAc¡ÓN PAR.A cONSTRUccIÓtl oe uru

NIVEL ADICIONAL, EN LA MAÑZANA NÚMERO 47, DEL LOTE NÚMERO '11'

b'ül-enúrñáñÁ ñoutno x, cLAvE cArAsrRAL ¿10l-003-070-01'l' uBlcADo EN LA

ióóÁl-toto DE SAN JoSE DÉL cABo, BAJA CALIFoRNIA SUR; a lo cual se provevó al

tenor de los siguientes:
Antecedentes y Consideraciones

Primero.- Que de manera ohcial mediante un escrito de fecha 2 de Enero del 2011' el C'

Gerardo Villareal Velasco, solicita la Autorización de construir un nivel Adicional, en

el terreno de su propiedad, ubicado en el Lote 11, en la Manzana 47, Super Manzana X,

con Clave Catastral Ño. 401-003-070-01l, en San José del Cabo, municipio de Los Cabos,. -,/
Baja Califomia Sur. V4
Segundo.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución

pJitlcu Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja

California Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento Teritorial y Desarrollo Urbano

de los Centros de Población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

Estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su Jurisdicción y competencia que

les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención; siendo autoridád 
"n "otrs"".,"trcia 

el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S.

conforme 1o determina la Fracción II del Artículo 9 del último ordenamiento legal en cita.

Tercero.- eue Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan

con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de

uso de suelo, fraicionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de
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conformidad con el Plan Director de Desarrollo urbano de San José del cabo y cabo San

Lucas, donde se señalan las reservas, usos y destinos de ¿íreas y predios del municipio'

Cuarto.- Que El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación ,Y regulación de Ia

fundación, conservación, mejoramiento y creiimiento de los centros de población, y a fin

de entrar a fondo en el estudio para dictaminar 1o conducente, es preciso considerar que en

Materia de suelo urbano, El Requerimiento y Dosificación surge a partir del análisis del

uso actual siendo este un tipo Habitacional Unifamiliar'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales-anler¡ormente señalados' la

Comisión Editicia de o"""iiofió'Üiuáno, pl"n""i¡on, Ecologíá y Medio Ambiente, tuvo a bien

proponer las siguientes Con"ir"ioná", las cuales al ser sometidas a votación ante el Pleno del

6;tib", éstas f'ueron aprobadas poR UNAN|MIDAD quedando de la slgu¡ente manera:

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

:.,Ici"tETA*Í¡]'
GENERAL

-'_t
No, Certiñcación:-0,510-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión;---..1Q@P@!!!
Acuerdo: RELATwo A LA

conducentes en la Ciudad de San José
Fébrero del Dos Mil Once.

PRMERA.-Enconclusiónyportodoloantesexpuesto'deacuerdoalosanálisis
realizados al documento 

"rruiá¿ó 
por el C. Gerardo Villareal Velasco, esta Soberanía

autoriza la Ampliación de Un Nivel de Construcción, en el terreno de su propiedad

ffi-u¿o 
"n 

el Lote I I, en la Manzana 47, Super Marujafta X' con Clave Catastral No' 401-

003-070-011, en San José del Cabo, municipio de Los Cabos' Baja Califomia Sur'

SEGI]}{DA.-SeinstruyealSecreta¡ioGeneralMrrnicipal,deesteX_Ayuntamientode
Los cabos. B.c.s., solicite la publicación del presente Di"ta-"tt, en el Boletín oficial del

GobiemodelEstadoaenajaCalifomiaSur,paralosfrnesquecorrespondan.
Se extiende la presente certificación para. los
del Cabo, Baja California Sur, a los I res olas/

ING.
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No. Certilicación:--05]U-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

éáiá óáritorni" Sui y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

2O11, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se piesento para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL D_IGTAMEN QUE
pRÉSENTA Ét- c. lneerulERo JOSÉ tuÁ¡¡Uel cURIEL cASTRo, SIND¡CO MUNIcIPAL'

RELATIVO A LA MoDtFlcAclÓN DEL ARncULO 135, DEL REGLAMENTO DEL

PATR|MONIO MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo

cual se proveyó al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

PR|MERO. - Con fecha 18 de Marzo de 2008, derivado de La Sesión Ordinária de Cabildo

numero 56, se aprobó el Reglamento del Património Municipal del Município de Los Cabos Baja

Califórnia Sur.

SEGUNDO.- eue el artículo 135, del Reglamento del Patrimonio Municipal del Municipio de Los

Cabos Baja California Sur, en su texto actualmente vigente, dice a la letra:

ARTfCULO 135.- La entrega del fraccionamiento al Ayuntamiento podrá entregarse por secclones

siempre y cuando las obrai de infraestructura y servicios se encuentren conclu¡das en su -,.'
totalidad. \/..f,

TERCERO.- Que a la fecha existen escr¡tos presentados por asociaciones de colofo's o

comités de colonos que habitan en diferentes fraccionamientos de las zonas de San José del

Cabo y de Cabo San Lucas, donde hacen llegar a conocimiento de este Ayuntamiento la

situación que enfrentan debido a que no cuentan con los servicios públicos básicos dentro de

su fraccionamiento, esto a consecuencia de que la empresa que desarrollo el conjunto

habitacional no ha podido finalizar el tramite de entrega recepción del fraccionamiento con el

ayuntamiento, o bien debido a que la empresa desarrolladora ya no se encuentra en la zona,

situaciones que los dejan en estado de indefensión; del mismo modo existen escritos
presentados por Empresás Desarrolladoras solicitando alr Ayuntamiento la recepción

individualizada de lo servicios públicos básicos como lo So-n el de alumbrado público y
recolección de basura.
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CUARTo.-E|AyuntamientodeLosCabosBajaCa|iforniaSur,noestafacu|tadoparaintervenir
en la recepción individual¡J" áL lo" 

"".¡"ios 
públicos, viéndose impedido para actuar a favor

de solucionar probtemas y;;"t"ú"";; J¡f.r"nt " fraccionamientos del Municipio' motivo por

el cual se propone la ao¡c¡Jl'áe dos párafos al 
^articulo 

135 del Reglamento del Patrimonio

Municipal del Municipio d" i;';;;-B-"Fóálitornia sur, para quedar con el siguiente texto:

ARTicuLo 13s.- La entreúá Jel fractionamiento al Ayuntamiento podrá entregarse por

secciones siempre v ""?l1iJ-ü" 
lürá"-¿á i"traestructura y servicios se encuentren

concluidas en su totalidad.

E|Ayuntamiento,podrárecibirdeformaindividualizada|osserviciosdeA|umbrado
público y Recolección o" ñ"""-, p* eslo el Desarrollador deberá de contar con el

Dictamen Técnico ¿e ráciullioaá' emitido por la Dirección de General de servicios

públicos, la autorización deberá pasar a coniideración y aprobación del cabildo

MuniciPal.

LaautorizaciónquehagaelCabildoMunicipal,derecibir|osserviciosdea]umbrado
público y recolección d;;;-i;eoára ón¿¡clonada a que en menos de un año el

Desarrollador efectúe l" 
-"iti"il 

ü""p"ion nn"l del Fraccionamiento al Ayuntamiento' en

caso de incumplimiento por parte- del Oesarroilador' quedara sin efecto alguno la

Cecepción parcial de los Servicios Públicos'

CONSIDERACIONES L EGALES

l.-Quedentrode|asfacultadesqueLaConstituciónPo|íticade|EstadosUnidosMexicanos
contempta para tos Mrr;ü;;-"r-Á¡i"¡" 115, fracción ll que "Los Municipios estarán

investidos de personal¡daolüriaica v manejarán su patrimonio conforme a la ley..."

De igual forma en la fracción lll señala que:

Los Municipios tendrán 
" 
., ""iñ 

r"" funciones.y servicios públicos siguientes:

a).- Agua potable, ur"n"¡"lliJtit"i¡rlá¿o' t'"tatiánto y disposición de sus aguas residuales:

b).- Alumbrado Público.
c).- Limpia, recolecciÓn, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

di.- Meicados y centrales de abasto'

e).- Panteones.
f).- Rastro.
g).- C"tt.", parques y jardines y su equipamientg; 

^
h).- Seguridad públ¡ca, un iJt'táit¡ioé del artículo 2l de esta Constitución'

il:ffi5:[:31",j:ias Legisraturas rocares determinen sesún ras condiciones tefritoriares v socio-

áconómicas de los Municipi;,;i;;;;; capacidad adriinistrativa y financiera'

No. Certificación:-05L1-
No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02IFEB/2011

policía prevent¡va
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ll- El Artículo 51 de Ley Orgánica del Gobierno Municipal Del Estado de Baja California Sur en su

Fracción lll inciso a y b señala lo siguiente:

Artículo 51 .- Son facultades y obl¡gac¡ones de los Ayuntamientos:
lll.- En materia de servicios públicos:

a) Prestar servicios públicos a los habitantes del Municipio;

bi Instrumentar los mecanismos necesarios como programas de financiamiento, para ampliar la

cobertura y mejorar la prestación de los servicios públicos;

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos en sus respectivos

capítulos del presente dictamen; y en ejercicio de las facultades sustentadas en los preceptos de

derecho citadbs en el proemio del presente dictamen, pongo a consideración de ese Honorable

Cuerpo Colegiado el presente DICTAMEN, estimando procedente su aprobación, de conformidad

con los siguientes:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, el

C. Síndico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser

sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD
quedando de la sigu¡ente manera:

H, X AYUNTAMIENTO DE

LOS i¡l*{}5 B"{.S"
SEfRETARíA

GENERAL_'-'- -'-'1
No. Certilicación r-09L!-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fech¡ de Sesióni---..!lFp.lfl2i04
Acuerdo:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza adicionar dos párrafos al Articulo '135 del Reglamento del Patrimonio

Municipal del Municipio de los Cabos Baja California Sur, que en su texto actualmente vigente,

dice a la letra:

ARTíCULO 135.- La entrega del fraccionamiento al Ayuntamiento podrá entregarse por
secc¡ones siempre y cuando las obras de infraestructura y servicios se encuentren
concluidas en su totalidad.

Para quedar en los siguientes términos:

ART|CULO i35.- La entrega del fraccionamieñto al Ayuntamiento podrá entregarse por

secciones siempre y cuando las obras de infraestructura y servicios se encuentren
concluidas en su totalidad.

El Ayuntamiento, podrá recibir de forma individualizada los servicios de Alumbrado
Público y Recolección de Basura, para esto el Desarrollador deberá de contar con el
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No. Certifi cación :--05,11-
No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02IFEB/201I

Dictamen Técnico de Factibilidad emitido por la Dirección de General de servicios

Púb|icos,|aautof¡zac¡óndeberápasaraconsiderac¡ónyapfobac¡óndelcabi|do
Municipal.

La autorización que haga el cabildo Municipal, de recibir los servicios de alumbrado

p,i¡ii"o V.""olectión dé-b""rr",-C;edara ónd¡c.ionada a que en menos de un año el

Desarrollador efectúe l" "*r"g" 
rLcepción final del Fraccionamiento al Ayuntamiento' en

caso de ¡ncumpl¡miento 
- 
poi- parte'ael Desarrollador, quedara sin efecto alguno la

Recepción parcial de los Servicios Públicos'

ARTíCULOS TRANSITORIOS

ART¡CULO pRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día- siguiente de su

p"'¡li"*¡ó" en ét eobt¡n óRl¡"1 ¿"1 Gobierno del Estado de Baia california sur.

SEGUNDo.-Se¡nstruyea|secretarioGenefa|Municipa|deesteAyuntamientodeLosCabos,
BajaCaliforniaSur, sot¡c¡teiaóu¡iicac¡Onenel BoletinOficial del Gobiernodel EstadodeBaja

California Sur, para los efectos correspondientes'

:38ÍtTt"i3B:",'sÉl*i"sJli':is!"+,83'3'131u&!"
ales mnducentes en lq Ciudad de San José
e Febrero del Dos M¡l once.

ING. SERGIO RAMIREZ.
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i No. Certificación: 0512
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011
Acuerdo: RELATIVo A LA

'-.-,...'l

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgán¡ca del Gobierno Municipal para el Estado de

A"j" óál¡forni" Sur, así como del Reglameñto lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

á"iá óliit"rr¡" Sui y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez'

Setretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

ZOt1, 
"n 

la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

.á-pi"i"ntO para su análisis, discusión y en su caso aprobaciQle!-DlC-T4!.E-ry^9u.F
pnÉSeUrt 'r-¡ coMlsÉN EDlLlclA DE DESARROLLO URBANO' PLANEACION,

LCótóéiA v-üeoio AMBIENTE, RELArlvo A LA SoL¡clrUD PRESENTADA PoR EL c'
éenenOO VTLLARREAL VELARDE, DE AUTORIZACñN CAMBIO DE USO DE SUELO DE

lriÁ Há, pARA EL lOre-ÑúuenCi os, Zot¡t oa, DE LA MANZANA NÚMERo 12, EN LA

COIoUÁ AGUAJ¡TO, DE SAN JOSE DEL 6A80, BAJA SALIF9RNIA SUR; a lo cual se

proveyó al tenor de los siguientes:

Primero.- Que de manera oficial mediante un escrito de fecha 4 de Enero del 2011, el C'

Gerardo Villareal Velarde donde solicita la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de

II2 a H3, en el terreno de su propiedad, ubicado en el Lote 5, en la Mar]tr;ana 8, Zona 8, en

la Colonia Aguajito, en San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur'

Segundo.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo ll5 de la constitución
poitica Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja

Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

de los Centros de Población, seriín ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

Estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su Jurisdicción y competencia que

les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política de1 Estado de Baja California Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención; siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S'

conforme lo determina la Fracción II del Artículo 9 del último ordenamiento legal en cita.

Tercero.- eue Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan

con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de

uso de suelo, fraicionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

Antecedentes y Consideraciones
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No. Certificación:--0512-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011

conformidad con el Plan Director de Desanollo urbano de San José del cabo y cabo San

Lucas, donde se señalan las reservas, usos y destinos de áreas y predios del municipio'

Cuarto.- Que EI Desarrollo Urbano es el proceso de planeación -Y 
regulación de la

fundación, conservación, ;;j";ittt" y crecimiento.de lós centros dt- población' Y a fin

de entrar a fondo 
"r, "t "rtudio 

para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que en

Materia de suelo *uurro,'gr-i.!q,r.ri-l"nto y Dosifrcación Surge a partir del análisis del

uso actual siendo este un tipo Habitacional Unif¡miliar'

Envirtuddeloanterioryconfundamentoen|ospreceptoslega|es'anleriormenteseñalados,|a
comisión Edilicia de o"""i.rió Üi¡ánÁ, pltn"""¡on' Écotogiá y Medio. Ambiente' tuvo a bien

proponer las siguientes C"""iü"i"."., las cuales al ser som-etidás a votación ante el Pleno del

cabildo, éstas fueron 
"proo"oá. 

poR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

PRMERA.- En conclusión y por todo lo antes expuesto' e- 
-"-"""t-e 

a los análisis

realizadosaldocumentoenviadoporelC.GerardoVillarea|Velarde,estaSoberanía
Autoriza el cambio oe uso de suelo de H2 a H3, en el terreno de su de su propiedad,

ubicado en el Lote 5, en la Manzana 8, Zona 8' en la Colonia Aguaj ito' en San José del

Cabo, municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur'

SEGI]NDA.-seinstruyealSecretarioGeneralMrrnicipal'deesteX_Ayuntamientode
Los Cabos. B.C.S., solicite ia publicación del presente ói"tu*"tt, en el Bo,letín Ofrcial del

éobiemo del Estado de Baja ialifomia Sur, para los fines que correspondan'

3s'8*t"ü"'j:B:"'R8ilÍ"Efi:':11'llt€3'3'l3i
conducentes en lq Ciudad de San José

Fé¡rero del Dos Mil

SUFMG/O
EL SECRET

AGUIÑAGA RAMIREZ..

SEf,RFTARIA

ING. SERGIO

TIz
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No. Certific¡ción:--E!.9-
No. Acta de Sesión: Q@
Fecha de Sesión;-.lQ!P!!!!.¡!
Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

áiióáf¡tor¡" Sur, así como del Reglamento Interiordel Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

eáiá óárifor¡" Sui y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Sebretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2.de Febrcro de

ZOtt, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrln Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó para su anál¡sis, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL DICTAMEN QUE
pREsENTA LA comsiéÑ' eóiilóiÁ'oe DEsARRoLLo uRBANo, PLANEAcIÓN,

EcoLOGíA Y MEDTO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOLICITUD PRESENTADA PoR EL c'
irC. CIRI-OS FERNANDO STFUENTES GUERRERO, REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPNESI URBANA GROUP S. A. .P. ¡. DE C. V., DE AUTORIZAC¡ON DEL PROYECTO DE

l-n C¡UOIO SUSTENTABLE DENOMINADA "ANICA", A UBICARSE EN EL PREDIO CON

cLAVE cATASTRAL NÚMERO ¿fol{ro7{Xl0l, DE UNA SUPERFICIE DE 330-23.85

xecrlnels, EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al

tenor de los siguientes:

A¡{TECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero.- Que mediante escrito formal de fecha 16 de Enero de 2011' el C. Lic. Carlos

Fernando Sifuentes Guerrero, Representante legal de la Empresa Urbana Group S.A.P.I.

de C.V., donde solicita la Autorización al Plan Maestro Plan Maestro de usos de suelos

para el Proyecto Anicá, Ciudad Sustentable, con una superficie aproximada de 330 Ha.

ubicado en él municipio de Los Cabos, al Surponiente de la ciudad de San José del Cabo'

B.C.S., que contmá con una densidad habitacional máxima de 45 viv/ha., tal como lo ilusha

el plan Maestro presentado en el Plano anexo, a continuación se describe la filosofia del

proyecto: VT
En el inicio del siglo 21, nuestra sociedad se enfrenta a retos sin precedentes derivados de

los nuevos modos de vida que tienen importantes repercusiones en cuestiones como la
forma de ocupar el territorio, el medio ambiente, la energía, el cambio climático o la
sociedad digital. Este nuevo escenario ha dado lugar a la emergencia de nuevas

sensibilidades y a la consolidación de conceptos como el desarrollo sostenible que poco a

. poco van impregnando diferentes ámbitos de nuestra vida. Podemos afirmar que -' .."
'' :: '1 i':'
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Por otro lado, esta sociedad en continua evolución demanda nuevos esquemas de

intervención sobre la ciudad y el territorio. Con frecuencia se perciben como obsoletos e

inadecuados los tradicionales repartos de funciones entre el sector público y el sector

privado que defmen nuestro wbanismo. Son procedimientos carentes de la flexibilidad

t*rp*"rraiu, dinamismo e innovación que nuestra sociedad requiere. Precisamente, sr l:"

;r¡i¡0l,riciiil¡ lrr ¡i¡rica csfritÉcgi¿i ,¡.,o ,r*g,,rr, l¡ s¡;stcnibilicl:rtl :r largo pl*z+' En este

momento de nuevo prorugo'ir-o'de la ciudad y en este contexto caracterizado por la

necesidad de innovaciórL 
-r*g" 

,ro espacio de oportunidad abierto a nuevas maneras de

entender la Ciudad y el Territorio y de intervenir en ellos'

En este nuevo contexto intemacional, la Ciudad esta adquiriendo un protagonismo sin

pr"""J"ntar. El mundo es cada vez más urbano y se generan estructuras vivas, complejas y

cambiantes en las que la relación entre ciudad y terriiorio se redefine continuamente' En la

escena internacional destaca [1[crir:o cot¡l{) iln fr't'ritorit¡ ric c¡ror[ rt ttiri:¡ties'. con un paíS en

pi.g."* que demanda 
"udu 

u"" en mayor medida entomos urbanos de calida¿ concebidos

desde claves cualitativas y de respeto al entomo'

En este contexto, se ha detectado la oportunidad de impulsar una iniciativa para la

construcción de una nueva generación de l -¿:u:i iuti¡¡¡irs en México

En nuestro grupo estamos empeñados en crear l)esa::ioiltr- strstcllt¿lblcs que nos permita

constituir un estricto control áel crecimiento poblacional en nuestro País y así, definir

ol"tao. sociales equilibrados y ügnos en dondé nuestra gente tenga acceso a ii¡r;l ' til' iiiás

¡, .i.', ,.,:. .('i' t,¡:.-t.l -:lliJ.:.i. 
Y

Desde hace tiempo hemos integrado iniciativas para desarrollar en Los Cabos' un proyecto

bajo la certificación DUIS (Désarrollos urbanos_Integralmente Susteatables) certihcado

ante la S.H'F. que funge como crisol de mas de 7 secreta¡ías de Estado, estableciendo un

p."""¿** impórt*te áe desarrollo a nivel nacional e internacional.

Por este conducto pedimos a esta Soberanía' nos otorgue La Autorizacién

correspondiente al Plan Maestro de usos de suelos para el Proyecto Anicá' ciudad

sustentable, con una r"p""n"i" aproximada de 330has ubicadO en el municipio de Los
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cabos, al surponiente de la ciudad de san José del cabo, B.c.s.n contará cÍn una

densidad habit¡cional máxima de 45 viv/ha.

Según resumen de Tabla de Usos de Suelos que se presenta a continuación:

Cl¡Ye z(tta

D€]{SIDAD MAXIMA Ldnflcacf)f{ fIORMATIVIOAD

5uP.

clrs o(r5

unld/h¡

I MS 1lto 1_2 0.60 10.5

I E aDt¡ó¡ l.r NúÍ|.s .strH.cldai pof l¿ SEDE!¡o{. 1.2 0.5 105

Apl¡an l¡3 ftormas esr¡U.d.l$ pór L SEOEÍ'L

lse¡n¿ o.ritüyo de E ¡¡¡P.hiüb rrrbro. i.(f..dó. y ocport )

0.6 0.25 10.5

*ac Püqu! éslórl.o y ret'!.üvo y d. sdiriú tocLl a l¡ coñunld.d 0.22 001 10.5

H Vlv|II{DA
Flábitador¡l

alt¡)

45 60 0.o14

0 014

0 014

8

a

8

1.20

120

120

),.2C

1.20

1.20

o.60

0.60

0.60

0.60

0.60

3

2

2

3

l

2

12.5

t0

12.5

to

10

2

2

2

7

2

2

2

2

2

MS: USO MD(TO Y SERVICIOS, Espacios destinados para Plazas de usos múltiples'
Mercados, Oficinas, Cadenas de Autoservicios y todo aquel negocio lícito que funcione | ,a
como detonador económico de la población y que cuente con previa aprobación por parte X
del comité técnico del Proyecto.

E: EQIIIPAMIENTO URBA¡ÍO, espacios destinados para La Educación y cultu4 Salud
y asistencia social, Comunicaciones y Transportg Comercio y Abasto, Administración
Pública y Servicios Urbanos, así como todo aquello que conlleve al mejoramiento de la
infraestructura básica y el equipamiento apoyado en el desarollo de nuevas tecnologías,
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servicios sociales y acciones de desanollo comunitario. Regulado por las nofln¿rs que dicta la

SEDESOL y el comité técnico del Proyecto.
pAV: pLAZ¡.S Y ÁREAS VERDES, espacio dotado del equipamiento necesario para la

rect'eación y actividades deportivas de la población denfro de los cuales se encontraráfl

Plazas cívióas, Jardines vécinales, Parques Urbanos, Á¡eas de Ferias y Exposiciones,

Espectáculos deportivos, actividades a reallzar en su mayoría al aire libre y perfectamente

acordes al proyecto general de Paisaje del desarrollo.

AC: AREA DE CONSERVACIÓN, Parque Ecológico y recreativo como elemento

natural, social y culturat esencial en la identidad del proyecto, el crral contaftí con áreas

estratégicas de taja densidad para el desarrollo de centros de servicio a la comunidad'

H: WWEIr{DA, espacio destinado a la construcción de diferentes tipologías de vivienda

unifa¡niliares, pi*lf*titi*"t, dúplex y casa tienda así mismo contará con sus jardines

vecinales, plazas y comercio básico intemo.

del proyecto.

Segundo.- Que las superficies que comprenden los distintos conceptos que constituyen el

proyecto quJ se pretende desarrollar, se iescriben en la Tabla de Usos de Suelo Presentada . -
como documentación adjunta. f
Tercero.- Que la Inmobiliaria manifiesta su intención de dar cumplimiento a lo mandatado

en el Artículo 74 Bis de la Ley de Desarrollo urbano del Estado de Baja california sur,

,"i".""t" a las Á¡eas de Donáción, conforme se vayan desarrollando cada uno de los

Polígonos que comprende el presente Plan.

cuarto.- Que en diversas Reuniones de trabaj o entre Miembros del Ayuntamiento de Los

cabos, Dependencias Municipales y Representantes de la Promovente, estos últimos

manifiestan que se complomete formalmente a:
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o Crear la infraestructura necesar¡a en nuestro proyecto con polít¡cas sustentables que

garantice el nivel óptimo de calidad de vida a sus habitantes'

¡ Establecer mecanismos de inversión y financiamiento en mater¡a ambiental a través

del Fondo Nacional de Infraestructura mediante la certificación del proyecto Ciudad

Anicá DUIS. (Desarrollos urbanos Integralmente Sustentables) ante la s.H.F.

o Analizar fuentes alternas en materia social, económica, tecnológica y

medioamb¡ental que garant¡cen la sustentabilidad del proyecto.

Quinto.- Que con ñmdamento en el Título Quinto, A¡tículo I 15 de La Constitución
politlca Mexicana y en los términos de La Ley de Desarrollo Urbano para El Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo

urbano de los centros de poblaciór¡ serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo

del Estado y las autoridades Municipales, en el rámbito de su jurisdicción y competencia

que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

óonstitución Política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de

Desarrollo Urbano en mención. Siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento

de Los cabos B.c.S. conforme lo determina la fracción tr del Artículo 9 del último

ordenamiento legal en cit4 y en esa virtud, en los témrinos del A¡tículo 39 punto número 6

del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S. corresponde a esta

comisién, el conocimiento y conducción de los fenómenos demogtáficos, la regulación,

control, seguimiento, evaluación y supervisión de toda clase de obras, sean publicas o

privadas, inclusive las Federales y Estatales cuando al realiza¡se puedan afecta¡ las políticas , -
sobre planeación urbana determinadas por el Ayuntamiento. Y
Sexto.- Que Los Al.untamientos en el ¿írnbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con

la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de uso

de suelo, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

conformidad con los planes de desarrollo urbano, reservas, usos y destinos de áreas y
predio.

séptimo.- Que Et Desarrollo urbano es el proceso de planeación y regulación de la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin
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pr¡ntos:

l:- Se obtengan las autorizaciones actualizadas favorables y cumpla con las disposiciones

que emitan las dependencias normativas, concurrentes en el caso tanto las federales,

estatales y las municipales, tales como:

A) La Comisión Nacional del Agua.
B) La Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales'

C) La Comisión Federal de Electricidad-

H, X AYUNTAMIENTO DE
':'.,".'

de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo u¡bano de los centros

de población, tendera a mej orar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, así

como la promoción turístic4 mediante la vinculación del desarrollo regional con el

bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en

los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuenta, también que los usos,

son los fines particulares a que podrítr dedicarse determinadas zonas o predios de un centro

poblacional.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la

Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y Med¡o Ambiente, tuvo a bien

püpon"r las siguientes Conclusiones, las cuales al ser sometidas a votación ante el Pleno del

baóiuo, éstas fueron aprobadas PoR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

pRIMERA.- En conclusión y de acuerdo al análisis realizado al Plan y a la solicitud

presentada por el c. Lic. carlos Fernando sifuentes Guerrero, Representante legal de la
'E*pr"ru 

Urbana Group S.A.P.I. de C.V., donde solicita la Autorizacién al Plan Maestro

Plan Maestro de usos de suelos para el Proyecto Anicá, Ciudad Sustentable' con una

superficie aproximada de 330 Ha. ubicado en el municipio de Los CaUg¡, { Surponiente de

laiiudad dé san José del cabo, B.c.s., que contará con una densidad habitacional máxima

de 45 viv/ha... esta comisión Edilicia Dictamina AUTORIZAR GoNDICIONADO el

Plan Maestro de Usos de Suelo, siempre y cuando cumpla satisfactoriamente los siguientes
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D) Teléfonos de Méxrco.
E) El Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado

de Los Cabos.
F) La Secretaria de Planeación Urban4 Infraestructura y

Ecología del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur.

G) La Dirección de Protección Civil Municipal'
FI) La Dirección General de Planeación, Desarrollo Urbano y

Ecología Municipal.
I) y demás aplicables.

$EGU¡{DA.- Que la Promovente, cumpla con lo Acordado en las Reuniones de trabajo

mencionadas en el Antecedente Cuarto, siendo los siguientes compromisos formales:

Crear la infraestructura necesaria en nuestro proyecto con políticas sustentables que

garant¡ce el nivel óptimo de calidad de vida a sus habitantes.

Establecer mecanismos de inversión y financiamiento en materia ambiental a través

del Fondo Nacional de Infraestructura mediante la certificación del proyecto Ciudad

Anicá DUIS. (Desarrollos Urbanos lntegralmente Sustentables) ante la S.H.F.

Analizar fuentes alternas en materia social, económ¡ca, tecnológica y

medioamb¡ental que garanticen la sustentabilidad del proyecto.

TERCERA,- El otorgamiento de las Licencias municipales
Construcción, quedan suj etas al cumplimiento previo de todas

mencionadas con antelación.

de Urbanización y
las condicionantes

CUARTA.- Se instruye al Secret¿rio General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Desa¡rollo Urbano y
Ecologí4 esta resolución, para que se le de trámite y expidan las Licencias de Construcción
resoectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.
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MUNICIPAL
SUFRAGIO
EL SECRETAR¡O

ING. SERGIO AR

QIIINTA.- Se instruye al secretario General Municipal, de este X Ayunlamiento de Los

Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, paxa los fines que colrespondan.

SEXTA.- Se instruye a la Sindicatura darle seguimiento al cumplimiento correspondiente a

i; Á;;"" de Donación que correspondan, conforme se vayan desarrollando cada uno de

los Polígonos que comprende el presente Plan.

se extiende la presente certificació¡ para- los fines leqales conducerltes 9111 ciudad de san José

i'á 6ü,i,H"iá [llliróiiiia$úi, 
" 

tóJtr[l ¿iaé-¿el Mles üe Febrero del Dos Mil once.

RAMIREZ.

'-:;w::*t
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

áaja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

201i, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se piesentó para su anát¡s¡s, discusión y en su caso aprobación DEL DIC]4!lEf_9tlF
pRÉSENTA LA COMISIóN EDlLlctA DE DESARROLLO URBANO, PLANEAcION'

ECOLOGíA y MEDTO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOL¡CITUD PRESENTADA POR EL C'

ARQ. FRANCISCO OROZCO HERNANDEZ, REPRESENTANTE DE INMOBILIARIA

INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA, S. A. DE C. V., DE AUTORIZACION DEL PLAN

MAESTRO DE RESERVAS TERRITOR¡ALES DE LA EMPRESA INMOBILIARIA; a lo cual se

proveyó a¡ tenor cie ios siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

priniero.- eue mediante escrito fonnal de fecha 6 de Noviembre de 2008, el C. Ángel

Salvador Ceseña Burgoín, Presidente del Comisariado Ejidal del Ejido San José del Cabo'

B.C.S., donde solicita la Autorización al "Plan Maestro de Reservas Territoriales 2008",

consistente en una superficie de 1,866-06-83.30 Ha-, ubicado en San José del Cabo, del

Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, tal como lo ilusha el Plan Maestro presentado

en el Plano anexo, a continuación se describé la Zomficaúó¡ Primaria del Plan Maestro de

Usos de Suelo en mención. \_.-
usos de suelo solicitados: Equipamiento, centro de Barrio, Área de ooolijo,
Ilabitacional Mixto (Comercial, Servicios y llabitacional), Vivienda Media (35
a/iviendas poi Hectárea), Vivienda Poputar (50 Viviendas por llectárea), fndustrial,
Égi-icci; iFa;eeins), R.egriarizae !ón de la Tcnencia de La tie¡ra, Turístico (20

Viviendas poi' Hecáárea), luristico (Área tie Pue¡to Los CaÍros), Condominial'
Servicios complementarios al Aeropuerto y la Estructura vial del Plan Maestro.

Así como la Zonificación Secundaria de Usos de Suelo del Polígono 6, denominado "Real
San José", descrita a continuación: Vivienda Residencial de Densidad Baja, Lotes

Acuerdo: RELATtvo a LA APRoBAcIó
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condominiales, Lotes Residenciales, Equipamiento l(Educación), Equipamiento 2

(unidad Administrativa Municipal), Equipamiento 3 (Hospital Privado), Equipamiento

4 (Universidad Privada), villas, vivienda Residenciat Media (Jubilados)'.Nuevo Centro

comercial de san José del ca'bo, vivienda Residencial (Media). Así mismo dentro de

este Polígono, se encuentra ubicado el Proyecto del Distribuidor vial del Libramiento

Aguajito-Fonatur.

segundo.- Que mediante ofrcio de fecha de 17 de septiembre del 2o07,La Inmobiliaria

IntZgral de eaja Califomia, S.A de C.V., Solicitó la Autorización, a IX-Ayuntamiento de Los

Cabós, B.C.d, del ,,Plan Parcial de Reservas Territoriales 2007", sin obtener el

Resolutivo al respecto.

Tercero,- Que las superficies que comprenden los distintos conceptos que constituyen el

Proyecto que se pretende desarrolla¡, se describen en la Tabl¡ de usos de suelo presentada

como documentación adjunta.

Cuarto.- Que la Inmobiliaria manifresta su intención de dar cumplimiento a lo mandatado

en el Artículo 74 Bis de la Ley de Desarrollo urbano del Estado de Baja california Sur,

;;f#;';i;, Áreas de Donación, conforme se vayan desarrollando cada uno de los

Polígonos que comprende el presente Plan'

Quinto.-QueendiversasReunionesdetrabajoentreMiembrosdelAyuntamientodeLos
iuuor, oJp"rrdencias Municipales y Representantes de la promovente, de la cual se

se Acordó la zoniñcaciín Primaria del Plan Parcial de Reservas Territoriales de la

Inmobiliaria Integrat de Baja Califomia S'A' de C' V'
Observar qu. ," .uluugtuid.n lut at"ut de Riesgo' así como las Áreas de Valor

Ambiental.
Se Acordó |a Zoniñcación Secundaria del Polígono 6, denominado ''Rea| San

Josét'.
SeAcordóquesemantendrácomozo¡adeBajaDensidadResidencial'llaZolade
Cerros y Monta¡as, que incluya el Polígono antes mencionado'

que se defina una 
-caile 

Láteral al iibramiento-Fonatu¡ Aeropuerto, en Ia zona

I22
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adyacente al Aeropuerto.
- Que se plasme en el.Plan la Vialidad del Libramiento Aguajito-Fonatur, así como el

Polígono del Colector Vial, del Entronque del Libramiento antes citado.
- Que el Implan Incorpore el presente Plan Parcial de Reservas en comento, al

proceso de Actualización del PDU de Los Cabos' que se esta llevando a cabo.

Sexto.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo I 15 de La Constitución Política
Mexicana y en los térrrinos de La Ley de Desarrollo Urbano para El Estado de Baja
Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano

de los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del
Estado y las autoridades Municipales, en el ¡ímbito de su jurisdicción y competencia que les

dete¡nina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención. Siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S.
confomre lo determina la fracción tr del Artículo 9 del ultimo ordenamiento legal en cita, y
en esa virtud, en los términos del Artículo 39 punto número 6 del Reglamento Interior del
H. Ayuntamiento de Los Cabos B.C.S. coneqponde a esta comisiór¡ el conocimiento y
conducción de los fenómenos demogriíficos, la regulación, control, seguimiento, evaluación
y supervisión de toda clase de obras, sean publicas o privadas, inclusive las Federales y
Estatales cuando al realiza¡se puedan afectar las políticas sobre planeación urbana
determinadas por el Ayuntamiento.

Séptimo.- Que Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan
con la atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de

uso de suelo, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotiñcaciones entre otras, de

conformidad con los planes de desarrollo urbano, reservas, usos y destinos de ríreas

predio.

Octavo.- Que El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin
de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población, tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, así

como la promoción turística, mediante la vinculación del desarrollo regional con el
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bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en

Ios centros de población, entre otros aspectos tomiíndose en cuenta, también que los usos'

son los fines particulares a que podnín dedicarse determinadas zonas o predios de un

cenÍo poblacional.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la

Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

proponer las siguientes Conclusiones, las cuales al ser sometidas a votación ante el Pleno del

baú¡t¿o, éstas fueron aprobadas POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

pRIMERA.- En conclusión y de acuerdo al análisis realizado al Plan y a la solicitud

presentada por el C. Ángel Salvador Ceseña Burgoín, Presidente del Comisariado Ejidal

del Ejido San José del Cabo, B.C.S., donde solicita la Autorización al "Plan Maestro de

Reservas Territoriales 2008", consistente en una superficie de 1,866-06-83.30 Ha', ubicado

en San José del Cabo, del Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, esta Comisión

Edilicia Dictamina AUTORIZAR CO¡TDICIONADO el "Plan Maestro de Reservas

Territoriales 2008t', siempre y cuando cumpla satisfactoriamente los siguientes puntos:

1.- Se obtengan las autorizaciones actualizadas favorables y cumpla con las disposiciones

que emitan las dependencias normativas, concurrentes en el caso tanto las federales,

estatales y las municipales, tales como:

A) La Comisión Nacional del Agua.
B) La Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales'

C) La Comisión Federal de Electricidad.
D) Teléfonos de México.
E) El Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado

de Los Cabos.
F) La Secretaria de Planeación Urban4 Infraestructura y

Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

G) La Dirección de Protección Civil Municipal.
H) La Dirección General de Planeación' Desarrollo Urbano y

Acuerdo¡ RELATwo A LA aPRoBAclÓN
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Ecología Municipal.
I) y demás aplicables.

SEGUNDA.- Que la Promovente, cumpla con lo Acordado en las Reuniones de trabajo

mencionadas en el Antecedente Quinto, siendo los siguientes Acuerdos:

- Se Acordó la Zonificación Primaria del Plan Parcial de Reservas Territoriales de la
Inmobiliaria Integral de Baja California S.A. de C.V.

- Observar que se salvaguarden las Areas de Riesgo, así como las Areas de Valor
Ambiental.

- Se Acordó \a Zonificación Secwrda¡ia del Polígono 6, denominado "Real San

Josétt.
- Se Acordó que se mantendrá como Zona de Baja Densidad Residencial, \a Zota de

Cerros y Montañas, que incluya el Polígono antes mencionado, misma que deberá de

conservax el entomo paisajístico sustentable.
- Que se defrna una Calle Laterul, al Libramiento-Fonatur Aeropuerto en la zona

adyacente al Aeropuerto.
- Que se plasme en el Plan la Vialidad del Libramiento Aguajito-Fonatur, así como el

Polígono del Colector Vial, del Entronque del Libramiento antes citado.
- Que el Implan lncorpore el presente Plan Parcial de Reservas en comento, al

proceso de Actualización del PDU de Los Cabos, que se esta llevando a cabo.

TERCERA.- Se instruye al Instituto Municipal de Planeación, a que lncorpore el
Presente Plan Parcial de Reservas Territoriales en comento, al proceso de Actualización
delPDU delosCabos. V4
CUARTA.- El otorgamiento de las Licencias municipales de Urbanización y
Construcción, quedan sujetas al cumplimiento previo de todas las condicionantes
mencionadas con antelación.

QIIINTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Desarrollo Urbano y
Ecología, esta resolución, para que se le de trámite y expidan las Licencias de Construcción
respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

Acuerdo: RELATtvo A LA APRoBAGÉN
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sExTA-- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los

Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del

Gobiemo del Estado de naji Catifomia Sur, para los fines que correspondan.

sÉPTtrVfA.- se instruye a la sindicatura darle seguimiento al cumplimiento

correspondiente a Las Áreas de I)onación, que correspondan al Plan Parcial de Reservas

Territoriales 2008 de la inmobiliaria Integral de Baja california s.A de c'v.'
conforme se vayan desarrollando cada uno de los Polígonos que comprende el presente

Plan.

Se extiende la presente certificación para- Ios fines legales conduce{es 9¡¡.11 ciudad de san José

ütüü,8"ñ ó'"Iióiiií"-s1i,álóiÍréé'o¡áé oél Mes óe Febrero del Dos Mil once.

5ECRETARIA
GENERAL.-.-.- -'_'-'- -'-'1

No. Certificación:-E!4-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/trEB/2011

NO REELECCION
MUNICIPAL

SUFRAGIO
EL SECRET

ING.

Acuerdo: RELATIVo A LA APRoBAcIoN
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gob¡erno Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Sergio Arturo Agu¡ñaga Ramfrez,
Secretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

Que derivado de la Sesión Ord¡naria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de
2O11, en la Sala de Sesiones 'Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del
día se presentó para su análisis, discusión- y en su caso aprobación DEL PUNTO DE
ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISION EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACIóN, ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE
LAS CONDICIONES EN AUE SE APLICARAN LOS BENEFICIOS DE LA CREDENCIAL DEL
INAPAN EN EL PAGO DE LOS SERVICIOS Y OBLIGACIONES FISCALES RELATIVAS A LA
HACIENDA MUNIGIPAL; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

Consideraciones:

Primero.- Que dado el compromiso que tiene este Organo de Gobierno Municipal, de
implementar Políticas Públicas, encaminadas a lograr un desarrollo armónico de nuestra
sociedad de cumplir y hacer cumplir la normatividad, leyes y reglamentos, así como
coadyuvar para el sano desarrollo de las comunidades que conforrnan nuestro Municipio,
así como el apoyo a los sectores Vulnerables de la Sociedad, como son Los Adultos
Mayores, para lo cual se conjugan esfuerzos con los distintos ordenes de Gobiemo, tal es el
Caso del Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores, cuya misión es la siguiente:

Promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, brindándoles empleo, )-,/
ocupación, retribuciones, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar f
niveles de bienestar y alta calidad de vida, reduciendo las desigualdades extremas y las /'
inequidades de género.

Segundo.- Que dada la Importancia de eficientar la Acción de Gobiemo, así como la
Observa¡ una Política Recaudatoria Congruente, orientada a ofrecer beneficios y
consideraciones a los Sectores Vulnerables de la Sociedad, como es el caso de Los Adultos
Mayores, pone de manifiesto la necesidad de establecer los requisitos para que Los
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Adultos Mayores, que esüin inscritos en el INAPAM, puedan conta¡ con-los beneficios

consistentes en obtener un porcentaje reducción en el Pago de Los Servicios de Agua
potable y pago det Impuesto Preáial de la Vivienda que habitar¡ cumpliendo con los

Siguientes requisitos:

- Copia de la Identificación del INAPAM.
- Copia de la Credencial de Elector del I.F.E., o Pasaporte Mexicano'

- Estu¿¡o Socioeconómico Elaborado por el Sistema DIF Municipal

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados' la

comisión Edilicia de De-sarrollo urbano, Planeación, Ecologfa y Medio Ambiente, tuvo a bien

p.pon"r el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a volación ante el Pleno del

b"óiUo, éste fie aprobado POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

Punto I)e Acuerdo:

único.- eue Los Adultos Mayores, que están inscritos en el INAPAM, puedan contar con

los benedcios consistentes en obtener un porcentaje de reducción en el Pago de Los

servicios de Agua Potable y Pago del Impuesto predial de la vivienda que habitan,

cumplan con los Siguientes requisitos:

- Copia de la Identificación del INAPAM.
- Copia de la Credencial de Elector del I.F.E', o Pasaporte Mexicano'

- Estudio Socioeconómico Elaborado por el Sistema DIF Municipal'

Se extiende la presente certificació¡ para- los f nes le
dá ó;ñ; Bajá balitomia Sur, a los Trés días d9l-Me\

ales conducentes en la Ciudad de San José
é Febrero del Dos Mil Once.

SUFRAG/O
EL SECRET

UIÑAGA RAM¡REZ.ING.
?%"sra[B,?tll
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Acuerdo: RELATIVo A LA

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

eá¡a Catitomia Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

eáiá C"liforn¡a Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Se-cretario General Municipat, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 55, celebrada el día 2 de Febrero de

mtf , 
"n 

la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dfa

sá presento para su anál¡s¡s, discusión v en su caso aprobac¡Ón DE!-lt]|l-lO PF-|!Y!LDP
óuÉ pnesenTA LA colislóN EDILrcA DE DESARROLLo URBANo, PLANEAcION'

eóóróo¡lV luEDto AMBIENTE, RELATIvo A LA MoDlFlcAcloN DEL REGLAMENTo DE

r-Á aóm¡ÑlsrmoóN PüBLlcA bel lvumlylENTo DEL MUNlclPlo DE Los CABOS; a

lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

Consideraciones:

Primero.- Que dado el compfomiso que tiene este Órgano dp Gobierno Municipal, de

implementar Políticas Públicas, encaminadas a lograr un desarrollo armónico de nuestra

.oói"du{ de cumplir y hacer cumplir la normatividad leyes y reglamentos, así como

coad¡tvar p*u el desarrollo sustentable de las comunidades que conforman nuestro

Municipio, isi como su Entomó Ecológico, hace patente la necesidad de establecer los

mecanismos de Coordinación intergubemamental, haciendo converger el Marco Jurídico en

Materia Ambiental como los es: La Ley General del Equilibrio ecológico y sus Diferentes

Reglamentos; LaLey General de Desarrollo Forestal Sustentable; LaLey General de Vida

Siliestre; LaLey General para la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, y LaLey General

de Asentamientos Humanos, entre otras. )/
/.t I

Segundo.- eue dada la Importancia de eficientar la Acción de Gobiemo, Se hace necesario

el iontar con una Unidad Administrativa Local, oomo lo sería La Direccion General de

Ecología y Medio Ambiente, como unidad administrativa Municipal que tiene jerarquía

mayoi que una Dirección Municipal, lo cual ofrece la posibilidad de operar programas

específicos relacionados en materia ambiental, así como de diferentes programas diseñados

para la aplicación de recursos federales, tanto a fondo perdido, como subsidios y proyectos

productivos, operados por la SEMARNAT; SEDESOL; SAGARPA; SEDENA' entre otras,

así como las respectivas leyes reglamentarias del Art 27 Constitucional, de orden Estatal y

sus respectivos Reglamentos.
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iAcuerdo:

Adicionalmente, es posible conformar su integfación con personal que ya se encuentra

laborando para el Ayrurtamiento, sin representar un incremento sustancial para 1,a Nómina

Municipal, haciendo mas eficiente la atención y servicio a la ciudadanía en uno de los temas

mas importantes para el desarrollo económico y humano de la comunidad'

Así mismo, será posible el recibir para su administración el Estero de San José de del Cabo,

por pafie del Gobiemo del Estado, así como solicitar al Gobiemo Federal la
-Coadministración 

de las áreas protegidas de carácter federal, Sierra de la Laguna, Cabo

pulmo y Bahía de Cabo San Lucas, haciendo uso y aplicando los recursos federales a través

de convenio de coordinación especifico, bajo los lineamientos de la SEMARNAT.

En materia especifica de Vida Silvestre y Forestal, se estará en la posibilidad de solicitar y

obtener la transferencia de funciones y responsabilidades al Ayuntamiento, ej ecutadas a

través de la Dirección General de Ecología, mismos que vienen acompañados de una fuente

de recursos, similares a los que se operan de la ZoFEMAT, o los de FoNMAR, mediante el

Anexo del Acuerdo de Cooráinación fiscal de B.C.S. y la Federaciór¡ así como la operación

administrativa del Parque Zoológico de Santiago y de los demás espacios de educación,

investigación, manejo, áin tiOtt y aprovechamiento de lecursos naturales del municipio' V'4
Así, la aprobación de la creación de la Dirección General de Ecología y Medio Ambieníe, es

la Unidad Administrativa Municipal con personalidad y carácter suficiente para diseñar,

implementar y operar programas de inversión de diversas índoles, así como programas de

subsidios o de mezcla de recursos, tanto nacionales como extranjeros a través de organismos

intemacionales en los que participa México y requieren para la operación. de programas

unidades administrativat "tt 
lot Gobiemos Locales (Municipios) para poder realizar las

inversiones y operar los diversos programas disponibles'

La organízación intema y su implementación, se podrán realizar en un plazo no mayor a 180

días posteriores a su autorización, reorganizando las diversas áreas municipales involucradas

o relácionadas con la operación de la nueva Dirección General'

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los preceptos legales,anteriormente señalados' la

comisión Edilicia de Desarrollo urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

RELAÍIVO A LA
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proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser somet¡do a votación ante el Pleno del
Cabildo, éste fue aprobado POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

Punto De Acuerdo:

Único.- Que Se Aprueba elevar a rango de Direccién General" La Dirección de Ecología
y Medio Ambiente, quedando como Dirección General de Ecología y Medio Ambiente
del Municipio de Los Cabos, B.C.S.

Se extiende la Dresente certificación para los fines leoales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja California Sur, a los Trés días del Mes ile Febrero det Dos Mil Once.

SUFRAGIO
EL SECRET

ING. SERGIO
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fecna Oe Sesión: 02/FEB20I1ffi
De conformidad con lo dispuesto en la Ley OplliTdd Gobierno Municipal para el Estado de

Baia catifornia sur, asi 
"or;-¿-"inégl"mento 

Interior dái'Hi"ái"oi" nyyT"ti:11:d" Los cabos',

Baia catifornia su, v ¿"n.á-s-o-rüni,ni"nto. aplicablel,'ió, s"iéi" ntturo Aguiñaga Ramírez'

6#i;; é;;eial Níunicipal' haso Gonstar v certifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabi|donúmero55,ce|ebradae|dia2,deFebrerode
2011, en la sala de s""io*Jlü'oii''i'ln p"o'¡n castir"ro{ ü;; ¡" los asuntos del orden del dÍa

se presentó para su tntliti"' discusión 
' "n-9'1-"i"o'ápiJo*io"'-oE|-ilcrAMEN 

QUE

'REsENTAr.o "o",",oili"Ebñié¡ñ 
óÉ íncrEroíü piiiir'róÑio' f lll'su ANÁLFrs'

DrscusróN 
" 

or*o"o"ibiÉÑ'éiicrso, oe u tuli¡iÁ'püeiicÁ CoRRESPoNDTENTE

AL MES DE OCTUBRE Oi-Jilró;ln cuar se provevó ar tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PR|MERo:E|dia23deDiciembredel2010,.serecibióoficioTGM,1358,2o10cone|cua|sehizo
entresa del estado nn"n","1i'"fiá"jono¡"niu " 

r"."ulni'"iiúri"-i.r t"t d4 fctubre 
del 2010'

acompañado de los comeritii"J'áái!ótpáttamiento del ingreso y el egreso' ' -

*@"*"", 
",Í1"Í;,';',li:::l3ri""'J"lJJ,;ii'l'f#ffi':"''t:'Hl:#1'J::''iÍJ""1il:t"ffJFinancieros al 31 de o"tuo='i"o-eiáoió' senaran¿o ios siguientes comentarios:

1. FONDO FIJO DE CAJA: "'"Este--1es se observa Oue 9e'ot2rO'yon 
dos fondos

incrementando o-"ulai-'in i'1'gsN "on '"ólJitá'á"i "á¿o 
finat det mes inmediato n u'

anteior..." 
saldo en un ¿'Yr-/o uvtl te¿vvv'' --' 

x

2. BANCOS: ""'Esfe mes obsewa una disminución det 61'49% s"::-¡t:'2:? observación de

cheques nt".^poÁnáá,lz"i1l2"2;*yy1e,:Z;i,;:i{i;;::{{rSt:;¿Si;{Yr&:;--t,
á¿,i::::y::" 

i :H!íi:, #; ::: T"i' i;"tiíd "t iái Á 
"t .c s:'? !'oo 

de tá c ue nt a

Pública,a¡ttcutoil'fnlccr,ontt'incisod";";;-;'1r;;¡tlSldetaLevdeTítutosv
OPeraciones de Crédito) " "

3. FONDOS EN poDER DE RECAUDADoRES:.,.'En este mes 1".!:.':"1t" 
un incremento

conrespecto",iiü"-ñ¡*J_deil.ga%,"iÁ;inlillncomp,obar.IaDelegaciÓndeLa
Ribera, quedan¿tlii 'Á 

iiat supeior en íálmiái"i¡o' con las otras Delesac¡ones en un
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Acuerdo: RELATIVO A LA CUE¡|TA
PUBLICA..ORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2OIO.

I

4. ANT|clPoACUENTADEsuELDoS.'...''Duranteelmesdeoctubreestacuena
disminuyo un g.42% con resieiio al saldo q9l.'.'" anter¡or' se.observan 6:..:-"ldo" "
Funcionarios y Empteactos qíi ,o "" tes realizó desc.uento en esfe mes en rev¡s¡Ón, asÍ

mismo, se reg¡stra personilueTene un saldo cons¡derablemente alto, con descuentos

mensuales infeiores . ¡o" qrl-'""- Áafzan cot¡d¡anamente, Ia Contraloría Municipal

recomienda, en casos 
^rV 

J"in¡á"" @e gnfermelad o problemas grau.es' fayiliares)

establecer descuenfos *ánirárct comó mínimo del 5% del monto autorizado como

l"rl"t"Áá'V il* "r"o" 
de los Funcionarios que ya no laboran en esfe Ayuntamiento de

Los caóos, camb¡ar /os sa/dos pendientes de liqúidar a la cuenta de otras cuentas por

Cobrar -.."

PRESTAMoSAD|vERSosoRGAN|sMosE|NST|TUC]oNES:.',"Enelmesdeoctubre,
esta cuenta cont¡núa 

"¡r 
ror¡i¡"nto, el saldo es de $1',215,721.75 pesos, integrada por

sa/dos desde et 2006, s,n que se hayan sido reembolsado al Mun¡cip¡o"''

ANT|c|PoPARAoBRAScoNcARGoALPRESUPUESTo:..."E/mesdeoctubre';;;;;;i"-una 
disminución det 1.21%, no obstante, continúan refleiándose /os mrsmos

;;;td;;;"; fecha det ZOOI, iOOA y 2Oó9, ¡ncuniendo en infracción del aftrculo 49, fracción
-ii,-ááil¡rtorratividad 

sobre et'conteiido d. la cuenta Pública, el cual establece: Es

necesario Ia formulación y apticación de normas que regulen y agilice_n.la compro.bación y,

;;l;t. d" iru 
"rog""iór'real¡zada 

a través de Entregas o Anticipos con cargo al

Presupuesto . - -"

T.FoNDoSAFUNG|oNARIoSYEMPLEADoSPENDIENTESDEAPL|GARAL
pREsUpUEsTo: ..."en-eiié-Áes se refleia una disminución del 18.94%, se observan 21

riidói otorgudos a runcnnarios y Empleados qug no. presentaron 
.do.cumentación

comprobatoña para ta disminución' det iatdo y 3 Funcionarios que teniendo sa/dos

;;;ii;;t"; di Lompronar, se tes prcporciona un.¡mpottg ad¡c¡onal .au.mentando 
de esa ./

manera su sa/do, infingiendo Ia Normatividad sobÁ' et Contenido de Ia Cuenta Púbtica, nz/
artlculo 49, fracción Vl, incisos c) y d) " " I

g. RETENCIÓN A FAVOR DE TERCEROS: ...',Esfa cuenta está integrada por descuentos a-' 'Ái 
remuneraciones de tos empleados det municipio por concepto.de r'mpuesfos sobre

iÁ¿rin" del trabaio, pensione's y seruicios asisfenc,a/eg seguro del empleado, fondo de
'áhono, cuotas sináicales a contratistas por concepto de Impuesto sobre.la Renfa, esfe

Ái" p'r"urnt" un saldo finat por Ia cantidad de.$11.8'979,592.00 pesos, observándose un

increlmento de $z'l ¿t,¿st¿.0ó pesog se recomienda efectuar /os pagos conespondientes

5.

o.
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GENERAL

No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02/1882011

-Acuerdo: RELATIVO A LA Cg=ENTA

PU B Ll cA' 
-coRREsPoN 

D I E!'lrE AL

Mes oe octuene oeL zoro.

::f""ro"conceptos,asícomotambiénlasretencionesquesereal¡zanalastrabaiadores'

g.PATRfMONfO:.'.'seobseNaunaumentodet0'0425%'conrespectoalmesanterior'sin- 
;¿;¿i;;; d¡"minuciones en esfe rnes en comento"'"

TERCERo:Conoficio.SM/606/201o,seso|icitóa|aTesoreriaGenera|Municipa|e|estadoque
ouardan ras obseryacror"";;;ñ"1 Federares páná¡ént"r de solventar-ante el órgano

ffi;,ild;H;;É;;ñ Jál ert"oo ¿e É.c.s, correspondientes al ejercicio 2010'

una vez examinada la información proporcionada por la Tesorería .General 
y demás

Dependencias inuotr"r"o"., "ii"'ói*"i6n 
EJ¡r¡cia de Hlcienda y Patrimonio y cuenta Pública

expone las siguientes:

OBSERVACIONES

pRIMERO: Con base al Artículo 8 de la Ley del Órgano de Fiscalización superior del Estado' se

E¡tÍála solicitud a la tesorer¡a Municipál p.r" qr" 
"r*r"gue 

el Estado Financiero mensual

acompañado con el análisi;;;;;$ili"¡te,'en un lap"o'¿e- ts ¿¡as calendario siguientes a la

fecha en que concluya 
"r 

-p"rioJo'"n 
referencia, p"rá ou" la contraloría Mun¡cipal emita sus

observaciones con oportuniáad y la comisión Edilicia dl üá"i"no" y Patrimonio y cuenta Pública'

sesione y dictamine en tiempo y forma'

Seinformaquee|EstadoFinancierocorrespondientea|mesdeoctubrede|2010vencióla
entrega al órgano oe r¡scariz;cián éuperior'oel gstaáo ¿e ea¡a california Sur, el Jueves 02 de

Diciembredel2oloy|ueentregadoarevisiónalacom¡s¡onEd¡|iciadeHaciendayPatrimonio',/
ór"niá p¡ur¡"", et ¿¡á za de Diciembre de 2010' /1

SEGUNDo:Encumplimtentode|osseña|amientosde|informepresentado-comoresu|tadodela
auditoría externa pr""o."o"áiÁ grt"¿o" rinanc¡eros oerói J" t"vo del 2008 al 30 de abril del

2009, se requiere " r"" 
olf"n-J"ncás ¡nuolucradÑ iJñ"n lá" meá¡da" pertinentes para en el

menor tiempo pos¡ure se iíJvJl-áb" r" 
"otuenta"¡on 

de las observaciones formuladas y

presenten un informe " 
ru ó-on]¡"¡on eoilicia de H""iená" y Patrimonio con la finalidad de dar

seguimiento a este tema'

TERCERo: Derivado del anális¡s del informe presentado por la Tesorería. Municipal, referente al

comoortamiento ctel Ingreso y el egreso' t9 t-"it"* 'J requerimiento 'a la Dirección de

contabilidad, de la creación de pasivos, a fin de naüi cu.pr¡i lo estipulado en la sección lV'
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H, X AYUNIAMIENTO DE

soporte Documental del Gasto no Liquidado (creación de Pasivos) artículos 25 y 26 de la

Noimatividad sobre el Contenido de la Cuenta Pública'

cUARTo:PUNToSDEACUERDoPEND|ENTESDEDARSEGUMPL|M|ENToDELoS
ñffiIses oe ABRTL DEL 2oos AL MEs DE SEPTIEMBRE DEL 2010'

Sexto Punto de Acuerdo'

ó;i ;"; de Mayo del 2008 | (Depuracion det Inventario del parque vehicular,
Físico contra Contable.

Status
La Contraloría Municipal informa que ya se están realizando por parte de ese

éig"no de Fiscalización Interno, visitas y revisión de inventario de los bienes

mu"ebles e inmuebles, equipo de comunicación así como del parque vehicular, el

cuál estará ya finiquitado y registrado contablemente a más tardar en el mes de

Marzo del año.

Gqud¡miento: O¡into Punto de Acuerdo,
(lntegración de la Cuenta Otras Cuentas por

Certif¡cación No. 031 /X2008
Del Mes de MaYo del 2008.

Este mes no se recibió ninguna información referente a este tema'

e requiere la intervención de la

Dei mes de Julio del 2008 | Contraloría para que en Coordinac¡ón 
-con 

la

Tesorería Municipal y Ia Dirección de Contabilidad
se investigue la situación y antigüedad de saldos
que guardan las siguientes cuentas:
1.- Prestamos a diversos Organismos e
lnstituciones.
2.- Convenios Celebrados con Terceras
Personas.
3.- Otras Cuentas por Cobrar.
4.- Anticipo para Obras con cargo al Presupuesto.
5.- Fondos a Funcionarios y Empleados
Pendientes de Aplicar al Presupuesto.
6.- Anticipos a Cuenta de Sueldos.
7.- Anticipos para Gastos Diversos Pendiente de

Aplicar al PresuPuesto.
8-Fondos Estatales Pendientes de Aplic?ción
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GENERAL

No, Certific¡ción :- !5lZ-
No, Acta tle Sesión: 55 ORD'
Fecha de Sesión: 02/FEB/2011

Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PU BLICA. 

-CORRESPONDIENTE 
AL

MES DE OCTUBRE DEL 2010.

9- Deudá Pública a Corto Plazo'

Este mes no se recibió ninguna información referente a estos temas'

Eancos" (Se requlere la cancelación de cheques

ett"tpotán"ot con base en. la. Ley General de

Títubé y Operaciones de Crédito y de la

t¡ármativ¡¿á¿ sobre el Contenido de la Cuenta

CJrt¡RcaciOn No. 231 /X2009
Del mes de Julio del 2009

Status

Durante este mes se observaron cancelaciones de algunos cheques no obstante

Requerimientos:
itñ". pt"to d. acuerdo: se recomienda a las

o"oé"4é""¡* involucradas que cumplan con las

observaciones elementales referentes a la

áráitoiüpracticada a los Estados Financieros del

ói á" t"Vo del 2008 al 30 de abril del 2009 y sea

á*i"oo ár Órgano de Fiscalización Superior del

Estado de Baja California Sur lo que conclerna'

óu"ño punio de acuerdo: Se requiere a la

Contraloiía General Municipal para que . en

coordinación con la Tesorería General Munlclpal'

a través de la DirecciÓn de Contabilidad' busquen

lor mác"n¡.tos necesarios con el fin de hacer

;"."i; b estipulado en la Sección lV' Soporte

ól.üt"nt"r del Gasto no Liquidado (Creación.de

ÉJ"üáti ártñrlos 25 v 26 de la Normatividad

sobre eiContenido de la Cuenta Pública'

Ñ;t" punto o" acuerdo: Se requiere a la

d;;tr"lJi; General Municipal, como órgano de

fiscalización interno, para que realice ul"

"ráitor¡" 
enfocada al manejo del gasto real contra

ü-pt"tupr"ttado en las cuentas de pasivo'

u]nJrr"na'o, los almacenes generales.. .d". l?:

ái";;";; áependencias, con la finalidad 
-de

il't]"tántái'tedidas de control y así prevenir

"i,i.t"" " i""r"sificaciones al finalizar el eiercicio

Cert¡ficacióñn o - 0 421 IXJ2O'| O

Del mes de Junio del 2010
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H, X AYUNTAMIENTO DE

l '' t' -'

No. Acta de Sesión: 55 ORD. !

Fecha de Sesión z 02lFE,Bl2Oll I

AcueTdO: RELATIVO A LA CUENTA ;

PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL ;

MES DE OCTUBRE DEL 2010.

Cert¡frcación No. 423lX/20'l 0
Del mes de agosto del 2010

@o: Se requiere a la

Tesorería General Municipal para que remita a

esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y

Cuenta Pública, la información requerida

mediante diversos oficios, consistentes en, la
integración de los pasivos, el status actual y la
calendarización de pagos del l.S.S.S'T'E',
F.O.V.l.S.S.S.T.E y FONACOT, considerando los

saldos al 30 de agosto del año en curso, así como

de los impuestos por remuneraciones de los

empleados y de las obligaciones fiscales ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre

oIros.
Status

Este mes no se recibió na información referente a este tema.

QUINTO: FONDO FIJO DE CAJA _- - r- ^^¡..1-ffiótá""pt¡"mbre el saldo fue de $331,719.00 pesos, durante el mes de octubre se refleja un ,/
incremento be $10,000.00 pesos, quedanáo al final un saldo de $341'719'00 pesos' V/

,/1
SEXTO: BANCOS
ñÉii:oé 

""pti"rur" 
et satdo final global fue de $31'378,300.00 pesos, durante el mes de octubre

se generaron cargos por $80;390,079.71 pesos y abonos por $99'685,01 1'26 pesos'

o¡"""-an¿or" una disminución de $19'294,93i '55 pesos, quedando un saldo final global de

$12'083,368.74 Pesos.

GENERAL.- -.-.-.-._ -'- -"1
! No. Certificación: 0517 i

o En la cuenta Banamex, S. A. número ¡(t54{0109-0 se observan 05 depÓsitos
infringiendo la Normatividad sobre el
Sección ly ll, artículos 5 Y 6

I

i
i

extemporáneos por la cantidad de $55,565.00 pesos'

contenido de la Cuenta Pública, capítulo ly ll'
resDectivamente.

o En los rubros de santander serfín cuenta 16-00000093-5, Santander serfín FAls 2009

cuenta número 1800005336, Banamex cuenta número 2962-9 y Scotiabank cuenta

mántóienüo el-équ¡l-ibr'lo del gasto contra el
presupuesto y los stocks requeridos para la

de esta administración'

Este mes no se recibió ninguna información referente a estos temas'
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H, X AYUNTAMIENTO DE

.-'-'-'-'-'1

No. Certificación :--051f-
No. Acta de Sesión: 55 ORD'
Fech¡ de Sesión: 02/FEBi2011
Acuerdo: RELATIVO A l-A CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2010.

¡

número 23800072654, finalizaron el mes de octubre con saldo contable negativo por las

cantidades de $¿'ozs,rdé 4, p""o", $756,107'90 pesos' $1'930'234'06 pesos y

987,7 1 5.1 2 pesos respectivamente'

Se exhorta a tener espec¡al cuidado en esta situación' ya que el- auxiliar. contable es el

verificador que indica "f 
*"f¿o 

-Uáni"rio, 
ésta observacióñ es con la finalidad de prevenir

devoluciones de cheques así como pago de comisiones innecesarias'

SEPTIMO: FONDOS EN PODER DE RECAUDADORES

Éffid;iñ;S.p:,f,rür" tu" de $669,882.00 pesos, durante el me_s !-e octubre se obserya un

incremento de $57,955.25 pesos, finalizando con un saldo de $727'837'18 pesos'

OCTAVO: ANTICIPOS A CUENTA DE SUELDOS

El saldo al 30 de sept¡em¡rélue i" ss'gzo,¿ra.oo pesos, durante el mes de.octubre se registrÓ

una disminución ¿e SSOS,ó5a¡O-pó.o., hnalizando con un saldo de $3'511'364'00 pesos' 
,./

üin"¡OlénJo os funcionarios y empleados sin movimiento durante este mes' '/V
,/1

NOVENO: PRESTAMOS A DIVERSOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES

Eff";;;:;;i;;iá-d o"-""pti"ru," un satdo de g1'215,722.00 pesos, durante el mes de

oclubre el auxiliar no presenta niniún movimiento' conservando el mismo saldo'

DECIMO: CONVENIOS CELEBRADOS CON TERCERAS PERSONAS

Éñ*d"=áisó'i;;;t¡;rbr" fr; á" $rs,ggs,azs.o0 pesos, durante el mes de octubre se observa

una disminución de $1a,sOdóó;;;";: finatiiando con un saldo de $19',925'373.00 pesos'

Continúan 30 cheques efemporáneos pendientes de cancelación'

Meses de abril, junio' julio

$9,124.00abril y junio 201018000005612
HABITAT 2OO9

¡un¡o¡t¡tlo Y agosto 2010

$48,175.00febrero 2010
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DECIMO SEXTO: ADQUISICION
PRESUPUESTO
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GENERAL.-'-'_ -'-"1

No. Certific¡ción:-0512-
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/TEB/2011
Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2010.

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON CARGO AL

H, X AYUNTAMIENTO DE

DECIMO PRIMERO: OTRAS CUENTAS POR COBRAR

ñ"ld;al 30 de s"ptiembre fue de g79'646,043.00 pesos, durante el mes,de- octubre se observa

r. i""iét"tt" de $5'91 1 ,869.00 pesos, quedando al final con un saldo de $85'557'91 2 00 pesos'

DECIMO SEGUNDO: CREDITOS AL SALARIO
Et saldo al 30 de sept¡embre fue de $9'115,889.00 pesos, durante el mes de octubre se registró

* in"iár"nto de $1¡,S21.00 pesos, finalizando con un saldo de $9'130'410'00 pesos'

DECIMO TERCERO: INVERSIONES EN ACCIONES
ñatd;l 30 de septiembre fue de $6'203,714.00 pesos, durante el mes de octubre no se

observó ningún movimiento conservando el mismo saldo'

DECIMocUARTo:ANT|cIPosPoRoBRAScoNcARGoALPRESUPUESTo
E.sald; al 30 de€ept¡embre fue de 944'132,010.00 pesos, duranle el mes de octubre se observó

una disminución de'$532,il8.00 pesos, resultando un saldo final de $43'599,363.00 pesos'

DEC]MO QUINTO: FONDOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR

AL PRESUPUESTO
ÁlsoJé sept¡embre el saldo fue de 99'o47,747.00 pesos, durante el mes de octubre se observÓ

una disminüción de $1'827,154.00 pesos, quedando un saldo final de $7'820'593'00 pesos'

El saldo al 30 de septiembre fue de $4'799,120'00 pesos, durante

registró ningún movimiento conservando al final el mismo saldo'

DECIMO SEPTIMO: ANTICIPOS PARA GASTOS DIVERSOS PENDIENTE DE APLICAR AL

PRESUPUESTO
ei s"ioo al 30 de septiembre fue de 97'220,038.00 pesos, durante el mes de octubre se observa ,,,
un incremento de $9'89,843.00 pesos, finalizando con un saldo de $8',209,881.00 pesos. . ,/X
DECIMO OCTAVO: ACTIVO FIJO
El 

"aldo 
aj 30 de septiembre fue de $843'810,809.00 pesos, durante.-"I A"_"^d. octubre se

observó un incremento de $358,446.00 finalizando con un saldo de $844'169'255'00 pesos'

DECIMO NOVENO: RETENCIONES A FAVOR DE TERCEROS

el mes de octubre no se
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I No. Acta de Sesión: 55 ORD.

I F""tt" d" Sesión¡--..1Q2lFEB/20!!
i Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
i PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
i MES DE ocruBRE DEL 2010.

E|saldoa|30deseptiembrefuede$116,838,098.00pesos,durante"!T"1.d.octubreSe
observó un incremento de $2'141,494.00 pesos, quedando un saldo final de $118'979'592'00

pesos.

VIGESIMO: DEPÓSITOS EN GARANTíA
E|saldoa|30deseptiembrefuede$97'785,350.00pesos,duranteelmes.de-o.c]ubreseobservó
un incremento de $695,¿Zf OO pesos, finalizando con un saldo de $98'480'771'00 pesos'

VIGESIMO PRIMERO: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

Ef safdo al 30 de septiem;ie iue áe $220'024,566.00 pesos, durante.gl T""-.d. octubre se

observó una disminució" ¿" bisüze,isó'oo peso", finalizándo con un saldo de $204'096'436'00

pesos.

VIGESIMO SEGUNDO: HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCóN POR PAGAR

El saldo al 30 de septiembre iuáde 91'187,408.00 pesos, durante el m9s-99 octubre se observó

un in"i"."nto oe $z'at ,szo'óo pesos; resultando un saldo final de $1'469'384'00 pesos'

VIGESIMO TERCERO: FoNDOS ESTATALES PENDIENTES DE APLICACIÓN

El saldo al 30 de ,"pt¡"r¡á fue de $394,968.00 pesos, dufante el T9s de octubre se

observaroncargosyabonospor$14,506,034.00pesos,fina|izandocone|sa|dode$394'968.00
oesos.

VIGESIMO CUARTO: ACREEDORES DIVERSOS

Elsa|doa|30deseptiembrefuede$34,053,157.00pesos,durantee!me.s.le.ggtubresedetectó
un incremento de $10'era,iii.OO p""o", finálizando con un saldo de $44'866'328'00 pesos'

VIGESIMO QUINTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A coRTO PLAZO

El saldo al 30 de septemnáiue de913'2a3,250.00 pesos, durante el mes {e-lqubre se observó . ,"
incremento de$,17'7O8,732.00 pesos, finalizando 

"on 
,n 

"áldo 
de $30'951,982'00 pesos' V

.A
VIGESIMO SEXTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Al 30 de septiembre "l 
,ááo ir"-6" $204'050,676.00 pesos, durante el mes de octubre no se

registrO ning'ún movimiento, f¡nalizando con el mismo saldo'

v¡ée'brüótEprrmo: DEUDA PÚBLlcA A coRro PLAzo
El saldo al 30 de septiemire tue de 923'506,2g4.00 pesos, dufante el mes de octubre no se
-r"giJrlning,in movimiento conservando al final el mismo saldo'

VIGESIMO OCTAVO: PASIVO
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No. Certificación :--ElZ-
No, Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02/trIB/2011
AcuerdO: RELATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2OIO.

La suma total del Pasivo al 30 de septiembre fue de $711'083,757.00 pesos, durante el mes de

o"tror" se observó un incremento por la cantidad de $15'712,664'00 pesos, quedando un saldo

flnal de $726'796,421.00 Pesos.

VIGESIMO NOVENO: INGRESOS Y EGRESOS

El total de INGRESOS REALES DEL MES DE OCTUBRE fue de $39'005,171'00 pesos' con

piÑpu"rto de $54'693,479.00 pesos, exist¡endo una diferencia de menos de $15'588'308.00

b""oi, qr" representa el 29oA por debajo de lo presupuestado'

Los EGRESOS REALES DEL MES DE OCTUBRE fueron $69'760'233'00 pesos, con un

pi""rpr""to de g93'6s7,261.00.00 pesos, existiendo una diferencia de menos $23'897'028'00
pesos, representando un 26% por debajo de lo presupuestado'

EL RESULTADO DEL MES DE OCTUBRE ES UN DEFICIT DE

$30'755,062.00 PEsos.

TRIGÉSIMO: ACUMULADOS EJERCIC]O 20IO
Gl mes de Enero al mes de Octubre del 2010, se refleja un acumulado de ingresos de

$760'271,317.00 pesos y un acumulado de egresos de $960'049,773'00 pesos, alcanzando un

déficit acumulado de $199'778,456.00 pesos.

CONCLUSIONES

Como conclusión de las cuentas, ¡nformes contables y f¡nancieros correspondientes al mes

octubre del 2010, conforme a la Legislación y Normatividad aplicable al presupuesto autorizado,

esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio y Cuenta Pública expone al pleno lo siguiente:

En general, la contabilidad se lleva de forma legal cumpliendo con algunos.de los principios de

coniabilidad gubernamental, siendo importante se vigile y cumpla con la aplicación eshicta de la

Ley del órgiano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California Sur vigente, la
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H. X AYUNTAMIENTO DE
,:.9:.r::.:. .r.

No. Certifi cación :--OqL-
No. Acta de Sesión: 55 ORD-
Fecha de Sesión: 02/TEB/2011
Acuerdo: RELATIVo A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2010.

Normatividad sobre el Contenido de la Cuenta Pública y la actualización del catalogo de cuentas

con los pr¡ncip¡os de contabilidad (Normas de Información Financiera)'

Se afirma el cumplimiento de la obligación que tiene el Ayuntamiento de adm¡n¡strar libremente su

hacienda, aprobando y adecuand-o su presupuesto de egresos con base a sus ingresos

á¡spon¡Ules y utilizandó sus bienes y deiechos de la mejor forma para ¡ncrementar tanto su

hacienda como su Patrimonio.

pOR TODO LO ANTERIOR, ESTA COMIsIÓN EDILICIA RINDE ANTE ESTE HoNORABLE

CABILDO EL TNFORME nÉSpeCrVO, SATISFACIENDO LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE

LAS DISTINTAS NoRMAs JURíDICAs APLICABLES, PARA REVISAR_EL. APEGO DEL

MUNlClplO A LA LEGIsLA¿IóN HACENDARIA Y AL PRESUPUESTO DETERMINADO EN SU

mÁnCO LEGAL, LO eUE Se lnrOnUn EN ESTE ACTO ANTE EL H. X AYUNTAMIENTO DE

Los cABos, B.c.s., pARi-sü iÑ¡libls, blstuslór v EN su cASo APRoBAcIÓN DE LA

óue¡¡it pOblicÁóonnrsPoNDlENTE AL PERIODo DEL MES DE ocTUBRE DEL 2010:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados' la

Comisión Edilicia de Hácienda y Patrimonio tuvo a bien proponer los 
-siguientes 

Puntos de

Acuerdo, los cuales al ser soóetidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron

aprobados POR UNANIMIDAD, quedando de la siguiente manera:

PRIMERO: Se aprueba la cuenta PÚblica correspondiente al mes de octubre del 2010' con base

a los antecedentes y obseNaciones contenidas en el proemio del presente, exhortando a todas

las dependencias involucradas para que en coordinación con la Tesorería General Municipal a

través de la Dirección de contabilidad y la contraloría municipal, solventen los puntos de acuerdo

pendientes de darse 
"urpir¡"nio 

deí mes de abril del 2008 al mes de Septiembre del 2010'

Lonsiderando la proxim¡dad del fin del ejercicio y la entrega recepción'

$G!NDQ:LaTesoreríaMunicipa|debeenhegaramáStardare|díal5decadamessiguiente
el Estado Financ¡ero 

""orpán"io 
con el anáisis del Comportamiento del Ingreso y Egreso

PUNTOS DE ACUERDOS

11r42



No. Certific¡ción:-gll
No. Acta de Sesión: 55 ORD.
Fecha de Sesión: 02I[EB/20I1
Acuerdo: RELATIVO A LA CUENTA
PUBLICA. CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DEL 2OIO.

correspondiente, para que la Contraloría Municipal emita sus observaciones con oportunidad y la

Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio dictamine en tiempo y forma.

TERCERO: Con relación a las Cuentas de Bancos, se requiere a la Tesorería General con base

en la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito y de la Normatividad sobre el Contenido
de la Cuenta Pública, para que cancele los cheques en tránsito correspondientes, dejando

contabilizado el pasivo para rest¡tu¡rlos en caso de que el beneficiario los reclame.

CUARTO: Se requiere a la Tesorería General Municipal para que por conducto de la Dirección de

tn$esos entregue semanalmente resumen general de ingresos y copia fotostáticos de los cortes
de cajas del municipio.

Se extiende la presente certificación para los fines legales conducentes en lq Ciudad de San José
¿él Cá¡ó. Baia balifomia Sur, a los Trés días del Mes de Febrero del Dos Mil Once.

ING, SERGIO

SUFRAGIO EFE
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"Aprobado de acuerdo a lo
establecido en el artículo

32, fracción I inciso b) de la
Ley Orgánica de la

Administración Pública del
Estado de Baja California

Su/'.
El Contralor General del

Directora General del
Inst¡tuto Sudcaliforniano

de Cultura

¡ tt ltt A, 2

Elsa de la Paz

Directora General del
lnstituto Sudcaliforniano

de Cultura

t t ¿ tt t ' I

uivel Amador
o Rangel
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Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

l. lntroducción

En función a las actividades que se desarrollan en la Dirección General del

lnstituto Sudcaliforniano de Cultura se elabora el presente Manual de

Procedimientos como una base que ayude a eficientar y ofrecer meior calidad en

los servicios y tareas a desarrollar brindando información precisa acerca de los

procedimientos que se llevan a cabo.

En el Manual se especifica su objetivo asi como la descripción de los

procedimientos que se desarrollan.

4
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ll. Organigrama

5
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Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

lll. Objetivo del Manual

Disponer de un instrumento de apoyo que facilite la identificación de la información

sobre las diversas actividades que se llevan a cabo en la Dirección General del

Instituto Sudcaliforniano de Cultura, así como el buen funcionamiento y desarrollo

laboral.

6
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Direcc¡ón General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

lV. Presentación de los Procedimientos

l.ReunionesordinariasInformativasde|asUnidadesAdministrativasy
óig"no. Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

7
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lnstituto Sudcaliforniano de Cultura

Dirección General

Reuniones ordinarias Informativas de las Unidades Administrativas y

Órganos Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

,a\
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Manual de Procedimientos 201 1

Dirección General del Instituto Sudcalifo:"niano de Cultura

Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias
lnformativas de las Unidades Administrativas y Organos
Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

Área Responsable:

Dirección General

Unidad Administrativa:

Dirección General del ISC

Objetivo:

Supervisar las actividades que realizan las

Unidades Administrativas y Organos
Desconcentrados del lnstituto Sudcaliforniano
de Cultura mediante Reuniones Ordinarias
Informativas, para un mejor desempeño laboral.

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las Unidades
Administrativas y Órganos Desconcentrados del

ISC (Anexo 1). Inicia con la invitación a la

Primera Reunión Ordinaria y termina con la
integración y archivo del expediente.

Normas de Operación:

La reunión de apertura deberá realizarse
durante la primera quincena del primer mes

de cada año.

Las reuniones ordinarias deberán realizase

en la segunda semana de cada mes.

La confirmación de asistencia se realizará
vía telefónica con, al menos, tres días de

anticipación a su realización.

El informe deberá entregarse en forma

impresa y medio magnético el día de la

reunión.

Las reuniones serán presididas por

Director (a) General del ISC o en su caso
que éste designe.

el

9
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D¡rección General del Instituto Sudcal¡forniano de Cultura

Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias
Informativas de las Unidades Administrativas y órganos
Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

Unidad Administrativa:

Dirección General del ISC

Area Responsable:

Dirección General

Directo(a) Instruye a su secretaria
para la elaboración del
Oficio Circular de invitación
a la reunión de apertura del
periodo de reuniones
ordinarias.

Elabora el Oficio Circular de
invitación y anexa relación
de los Titulares de
Unidades Administrativas v
Órganos Desconcentrados
y lo turna al Director (a)
General.

Revisa y firma el Oficio
Circular y lo turna a su
secretaria para su
distribución.

Entrega el Oficio Circular y
la relación de los T¡tulares
de Unidades
Administrativas y órganos
Desconcentrados al
mensajero y lo instruye
para su distribuc¡ón.

Oficio Circular

l0
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Manual de Procedimientos 201 1

Dirección General del Inst¡tuto Sudcal¡forn¡ano de Cultura

Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias
Informativas de las Unidades Administrativas y Órganos
Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

Área Responsable:

Dirección General

Unidad Administrativa:

Dirección General del ISC

Relación de firmas
de rec¡bido.

Registro de
Asistencia
Formato 1

(Anexo 2).

Realiza la entrega del Oficio
Circular y recaba firmas de
recibido.

Entrega a la secretaria los
comprobantes de recibido
debidamente sellados Y
firmados.

Revisa, ordena y archiva
los comprobantes de
recibido.

Tres días antes de la
reunión.

Confirma la asistencia, vía
telefónica, de los Titulares
de las Unidades
Administrativas y Órganos
Desconcentrados.

En la reunión

Lleva el control de registro
de asistencia.

Preside la reunión.

1l
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Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias
Informativas de las Unidades Administrativas y Órganos
Desconcentrados del Instiluto Sudcaliforniano de Cultura.

Área Responsable:

Dirección General

Unidad Administrativa:

Dirección General del ISC

Exponen su Informe
Mensual y lo entregan al
Director (a) impreso y en
medio magnético.

Elabora Minuta de
Acuerdos y turna al Director
(a) para su revis¡ón.

Da lectura a la Minuta de
Acuerdos.

Integra y archiva expediente
de la Reunión con los
Informes y la Minuta de
Acuerdos.

Fin.

Informe Mensual

Minuta de
Acuerdos

Expediente

t2
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Dirección General del Instituto Sudcaliforn¡ano de Cultura

Nombre del Procedimiento: Reun¡ones Ordinarias
lnformativas de las Unidades Administrativas y Organos
Desconcentrados del Instituto Sudcaliforniano de Cultura'

Área Responsable:

Dirección General

Unidad Administrativa:

Dirección General del ISC

Entrega el Ofic¡o
Circular y recaba
f¡rmas de rec¡bido.

Elabora el Oficio
Circular de invitac¡ón
y anexa relación de

los T¡tulares de
Unidades

Administrativas Y

Organos
Desconcentrados y lo
turna al Director (a)

General.

Instruye a su
secretar¡a para la

elaborac¡ón del Ofic¡o
Circular de invitac¡ón

a la reunión de
apertura.

secrelar¡a los
comprobanles de
recibido debidamente
sellados y f¡rmados.

Revisa y firma el
Ofic¡o Circular y lo

turna a su secrerarla
para su d¡stribución.

Entrega al mensajero
el Ofic¡o Circular y la
relación de los
Titulares.

Rev¡sa, ordena y
archiva los

comprobantes de
rec¡bido.

13
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D¡rección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias

lnformativas de las Unidades Administrativas y Organos

Desconcentrados del I nstituto Sudcaliforniano-de t9g!!gla'

Área Responsable:

Dirección General
Unidad Admin¡strativa:

Dirección General del ISC

Exponen su Informe
Mensual y lo

entregan al
Director(a) impreso Y

en medio magnético.

Conf¡rma Ia
asistencia, via

telefónica, de los
Titulares.

Lleva el control de
reg¡stro de asistencia.
(Anexo 2)

Elabora M¡nuta de
Acuerdos y turna al
D¡rector (a) Para su

revisión.

t4
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Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

Integra y arch¡va el
expediente de la

Reunión con los
lnformes y la M¡nuta
de Acuerdos.

Nombre del Procedimiento: Reuniones Ordinarias
lnformativas de las Unidades Adminishativas y Organos

Descon centrados del I nstituto S udca liforn ia no de C!!q¡a.

Área Responsable:

Dirección General
Unidad Administrat¡va:

Dirección General del ISC

r*'B



Manual de Procedimientos 201 1

Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

V. Glosario

Actividad: conjunto de trabajos propios de una persona, profesión o instituciÓn.

Archivar: Es la colocación de documentos en un exped¡ente en las cajas

archivadoras en un orden respectivo según como se haya programado.

Área Responsable: Área que se encarga de realizar la función principal del

orocedimiento.

Asunto: Es contenido o tema de que trata un documento o expediente.

Documento: Todo escrito o material que contiene una base de conoc¡m¡entos

susceptible de ser ulilizado para consulta, estudio o prueba, puede ser un oficio'

circular, relación de firmas, formatos, etc.

Minuta de Acuerdos: Es una narración breve de los hechos presentados, puede

ser de una reunión, un acto especial, etc., se redacta contemplando los hechos

más sobresalientes y los acuerdos establecidos, para su validez se requiere la

firma de los asistentes a la reunión.

Oficio Circular: Es el escrito que se emplea para comunicar simultáneamente un

mismo asunto a varias o a numetosas personas, a quienes interesa por igual.

Órgano Desconcentrado: En este documento se refiere a los Organismos que no

tienen personalidad juridica ni patrimonio propio y que están bajo la coordinación

sectorial del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

Procedimiento: Es el modo de ejecutar determinadas acciones que suelen

realizarse de la misma forma, con una serie común de pasos claramente definidos'

que permiten realizar una ocupación o trabajo correctamente.

Reunión Ordinaria: Las que se realizan con la periodicidad que se indican en las

normas de operación de este procedimiento.

Unidad Administrativa: Órganos del Instituto Sudcaliforniano de Cultura con

atribuciones especificas funciones propias y que se mención en el Anexo 1.

l6
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Manual de Procedimientos 2011

Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

Vl. Anexos

Anexo No. 1: Relación de Unidades Administrativas y Órgano Desconcentrados

del lnstituto Sudcaliforniano de Cultura

Anexo No. 2 (Formato 01): Relación de Asistencia a la Reunión Ordinaria

lntormat¡va de lás Unidades Ádministrativas y Órganos Desconcentrados

1fJó



lnstituto Sudcaliforniano de Cultura

Anexo No. 1

Unidades Administrativas

. Coordinación Técnica

. Coordinación de Fondos Mixtos
o Coordinación Administrativa y Financiera
. Coordinación de Vinculación y Fomento Editorial
. Coordinación de Difusión
. Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas del Estado de B.C.S.
. Coordinación de la Unidad Cultural "Profr. Jesús Castro Agúndez"
. Asesoría Jurídica

Órganos Desconcentrados

. Teatro de la Ciudad
r Archivo Histórico Pablo L. Martínez
. Museo Regional de Antropología e Historia de B.C.S.
. Centro de Artes, Tradiciones y Culturas Populares de B.C.S.
. Casa de la Cultura del Estado
. Escuela de Música del Estado
. Galería de Arte Carlos Olachea B.

. Centro Cultural la Paz
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Manual de Procedimientos 201 1

Dirección General del Instituto Sudcal¡forniano de Cultura

Vll. Bibliografía

. Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos; B.O.

No. 09 de fecha 10 de Marzo del 2010.

. Manual de Organización del la Dirección General del Instituto

Sudcaliforniano de Cultura Bo. No. 46 de fecha 10 de Octubre del 2010.

. Reglamento lnterno del Instituto Sudcaliforniano de Cultura; B.O. No 36 de

fecha 20 de Agosto del 2010.

18
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Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

Proyecto de Elaboración de Manuales de Organización y
Procedimientos

M.C. Elizabeth Acosta Mendía

Pas. Lic. Teresa Soto Chaparro

Pas. Lic. Seúl Ulises Peñaloza García

Dirección, Actualización y Edición Editorial

Dependencia; Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Domicilio; Unidad Cultural Profesor, Jesús Castro Agúndez

Navarro y Héroes de Independen cia, Zona Centro C.P. 23000

f el.612-'12'5-02-94
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Asesoría Jurídica

La Paz. Baia California Sur, febrero de 2011.
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"Aprobado de acuerdo a

lo establecido en el
artículo 32, fracción I

inciso b) de la LeY

Orgánica de la
Administración Pública

del Estado de Baja
California Sul'.

EI Gontralor General del
Estado

Directora General del
lnstituto Sudcaliforniano

de Cultura

lr, e 'l' 4'
c. Elsa de la Paz

Esquivel Amador

Directora General del
lnstituto Sudcaliforniano

de Cultura

7rrgt',t'1¡'
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Asesoría Jurídica
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Manual de Procedimientos 201 1

Asesoria Jurídica

l. Introducción

Enfuncióna|asactividadesquedesarro||ae|AsesorJurídicode||nstituto
Sudcaliforniano de Cultura (lSC) se elabora el presente Manual de Procedimientos

como una base de me¡ora para el servicio y actividades que en él se ejecutan'

brinda información precisa acerca de los procedimientos que se llevan a cabo'

haciendomenciónque|afunciónprincipa|delAsesorJurídicoesasesoraren

materia|egalalaDirecciónGenera|de||nstituto'lasUnidadesAdministrativasy

Órganos Desconcentrados que lo conforman

La oresente información se modificará cuando exista un cambio en el

procedimiento: Elaboración y Revisión de Dictámenes' Informes y otros

Documentos de Carácter Legal que sean Requeridos por el ISC'

4
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ll. Organigrama

5
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Manual de Procedimientos 201 1

Asesoría Juridica

lll. Objetivo del Manual

contar con un instrumento de apoyo que facilite la información sobre las diversas

actividades que realiza la Unidad de Asesoría Jurídica del lnstituto Sudcaliforniano

de cultura, así como el funcionamiento y desarrollo laboral mediante el

asesoramiento legal a las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados

del lnstituto.

6
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Asesoría Jurídica

lV. Presentación de los Procedimientos

1. Elaboración y Revisión de Dictámenes, lnformes y

Carácter Legal que sean Requeridos por el

Administrativas y Órganos Desconcentrados.

otros Documentos de

lSC, sus Unidades

7
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Elaboración y Revisión de Dictámenes, Informes y otros Documentos

de Carácter Legal que sean Requeridos por el ISC' sus Unidades

Administrativas y Órganos Desconcentrados

lnstituto Sudcaliforn¡ano de Cultura

Asesoría Jurídica
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Manuaf de Procedimientos 201 I
Asesoría Jurídica

Nombre del Procedimiento: Elaboración y Revisión de
Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean Requer¡dos por el lSC, sus Unidades
Administrativas y Organos Desconcentrados.

Area Responsable:

Asesor Jurídico

Unidad Administrativa:

Asesoría Jurídica

Objetivo:

Proporcionar la seguridad jurÍdica a los
documentos legales emitidos por el ISC
mediante el asesoramiento orofesional a las
Unidades Administrativas y Órganos
Desconcentrados del Instituto.

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las Unidades
Administrativas y Organos Desconcentrados del
ISC (Anexo 1). Inicia con la solicitud de la
asesorÍa jurídica y termina con la integración del
documento firmado al exoediente.

Normas de Operación:

. Toda documentación de carácter legal deberá
ser remitida al Asesor Jurídico oara su revisión
y aprobación.

El oficio de solicitud deberá estar sustentado
con la documentación comolementaria. en
caso de requerirla.

9
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Asesoría Jurídica

Febrero
2011.

Nombre del Procedimiento: Elaboración y Revisión de

Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean Requeridos por el ISC, sus Unidades

Administrativas y Organos Desconcentrados.

Área Responsable:

Asesor Jurídico

Unidad Administrativa:

Asesoría Jurídica

Anteproyecto de
documento

Documentación
complementar¡a

Recibe la solicitud de las
Unidades Administrativas Y

Órganos Desconcentrados
del lSC, para la elaboración
y/o revisión de un documento.

Determina si el documento es
de carácter legal.

Documento sin carácter
legal

Regresa el documento al
Área solicitante.

Termina el procedimiento

Documento con carácter
legal

Revisa y analiza la
información comPlementar¡a.

Asesor Jurídico



Manual de Procedimientos 201 1

Asesoría Jurídica

Nombre del Procedímiento: Elaboración y Revisión de
Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean Requeridos por el lSC, sus Unidades
Administrativas y Organos Desconcentrados.

Febrero
2011 .

Unidad Administrativa:

Asesoría Jurídica

Área Responsable:

Asesor Jurídico

Asesor Jurídico

Unidad Solicitante

Asesor Jurídico

Unidad Solicitante

Documentación incompleta

Solicita el envío de la
documentación
complementaria para la
elaboración del informe v/o
documento.

complementaria.

Documentación Completa

Elabora el anteproyecto del
documento.

Agenda reunión con la
Unidad Solicitante para
revisión del anteproyecto del
documento.

Revisa y acuerda con el
Asesor Jurídico el contenido
del documento.

Documentación
comolementaria

Anteproyecto

t75
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Asesoría Jurídtca

Nombre dél Procedimiento: Elaboración y Revisión de

Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean Requeridos por el lSC, sus Unidades

Administrativas y Órganos Desconcentrados.

Área Responsable:

Asesor Jurídico
Unidad Administrativa:

Asesoría Jurídica

Documento

Copia del
documento

Copia del
documento

Recaba firmas del
documento.

Turna al Asesor Jurídico
copia del documento firmado.

Recibe y archiva coPia del
documento firmado.

Asesor Jurídico
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Asesoría Jurídica

Nombre del Procedimiento: Elaboración y Revisión de
Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean _Requeridos por el lSC, sus Unidades
Administrativas y Organos Desconcentrados.

Unidad Administrativa:

Asesoría Jurídica

Area Responsable:

Asesor Jurídico

Rec¡be la sol¡c¡tud de las Un¡dades
Adm¡nistrativas y Organos

Desconcentrados del lSC, para la
elaboración y/o revbión de un

oocumento.

Oetermina sr eldocumento es de carácter
tegat.

Documento
con carácter

|e9al

Regresa el documenlo
alArea solicitante.

13
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Asesoría Jurídica

Nombre del Procedimiento: Elaboración y Revisión de
Dictámenes, Informes y otros Documentos de Carácter
Legal que sean _Requeridos por el lSC, sus Unidades
Administrativas y Organos Desconcentrados.

Unidad Administrativa:

AsesorÍa Jurídica

Área Responsable:

Asesor Jurídico

Documentac¡ón
Completa

Solicita el envfo de la
documentación

complementar¡a para la
elaboración del ¡nforme y/o

oocumenio.

Agenda reunión con la
Un¡dad Sol¡citante para

rev¡sión del anteproyecto
deldocumento.

Revisa y acuerda con elAsesor Jurídico
e¡ contenido del documento.

Tuma alAsesor Jurldico cop¡a del
documento flrmado.

Recibe y archiva cop¡a del documento
f¡rmado.

14

178



Manual de Procedimientos 201 I
Asesoría Juríd¡ca

V. Anexo

Anexo No. 1: Relación de Unidades Administrativas y Órgano Desconcentrados
del Instituto Sudcaliforniano de Cultura

l)
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lnstit'to Sudcalifffi

Anexo No. I

Unidades Administrativas

. Coordinación Técnica

. Coordinación de Fondos Mixtos

. Coordinación Administrativa y Financiera

. Coordinación de Vinculación y Fomento Editorial

. Coordinación de Difusión

. Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas del Estado de B'C S'

.Coordinaciónde|aUnidadCu|tural..Profr.JesúsCastroAgúndez',

. Asesoría Jurídica

Órganos Desconcentrados

. Teatro de la Ciudad

. Archivo Histórico Pablo L. Martínez

. Museo Regional de Antropología e Historia de B'C S'

. Centro de Artes, Tradiciones y Culturas Populares de B C S

. Casa de la Cultura del Estado

. Escuela de Música del Estado

¡ Galería de Arte Carlos Olachea B'

. Centro Cultural la Paz

a a-t 
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Vl. Glosario

Actividad.- Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan

realizar para ejecutar los actos administrativos.

Archivar: Es la colocación de documentos en un expediente en las cajas

archivadoras en un orden respectivo según como se haya programado.

Área Responsable: Área que se encarga de realizar la función principal del

oroced imiento.

Asunto: Es contenido o tema de que trata un documento o expediente.

Documento: Todo escrito o material que contiene una base de conocimientos

susceptible de ser utilizado para consulta, estudio o prueba, puede ser un oficio,

circular, relación de firmas, formatos, etc.

Órgano Desconcentrado: Forma de organización que pertenece a las

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos para la más eficaz

atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia. Los Organismos

Desconcentrados que no tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio y que

están bajo la coordinación sectorial del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

Procedimiento: Es el modo de ejecutar determinadas acciones que suelen

realizarse de la misma forma, con una serie común de pasos claramente definidos,

que permiten realizar una ocupación o trabajo correctamente.

Unidad Administrativa: Es una dirección general o equivalente a la que se le

confiere en el reglamento interno. Pueden ser también Órganos del ISC que tienen

atribuciones especificas y que se mencionan en el Reglamento Interno.
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Vll. Bibliografía

. Guia Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos; B.O.

No.09 de fecha 10 de Marzo del 2010.

. Reglamento Interno del Instituto Sudcaliforniano de Cultura; B.O. No. 36 de

fecha 20 de Agosto del 2010.

. Manual de Organización de la Asesoría Jurídica del Instituto

Sudcaliforniano de Cultura; B.O. No. 58 de fecha 30 de Noviembre del

2010.
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Proyecto de Elaboración de Manuales de Organizac¡ón y
Procedimientos

' M.C. Elizabeth Acosta Mendía.

Pas. Lic. Teresa Soto Chaparro.

Pas. Lic. Seúl Ulises Peñaloza García.

Dirección, Actualización y Edición Editorial

Dependencia; Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Domicilio; Unidad Cultural Profesor, Jesús Castro Agúndez

Navarro y Héroes de lndependencia,Zona Centro C.P. 23000

f e|..612-12-5-02-94
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